
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/065/2021 

No. Folio : 00664921 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 08 de JUNIO DEL 2021.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 27 de MAYO del 2021 a las 11:5hrs, y se tuvo por recibida con fecha 27 de MAYO del 2021 y registrada bajo el número de 

expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/067/2021 en la que solicita lo siguiente:  

 

“SOLICITO EL FUNDAMENTO LEGAL (NORMA JURÍDICA), LOS CRITERIOS NORMATIVOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA ASIGNACIÓN DE 

PRESUPUESTO POR LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN A LA COORDINACIÓN DEL DIF MUNICIPAL, DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL, O SU 

EQUIVALENTE EN LOS PERIODOS 2018, 2019, 2020 Y 2021. Y LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020 Y 2021 

APROBADOS POR EL CABILDO.”** SIC  

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante  GRB GRB   presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica denominada sistema 
INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

en su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 
que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE 

L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    



  

C.C.P.- Archivo 

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 

DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio 
del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del 

emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, 
deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados 

son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos 
correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



'2ü21-, Aña de !* lndePendenciÜ"

Tenosique, Tabasco, a 08 de junio del2A21
OFICIO: DPl13)l2a21

LIC. CARMEN LANDERO CÓN¡EZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCE§O A LA INFORMACION
PRESENTE.

por medio de la presente y en respuesta a los requerimientos que la Unidad de

Transparencia nos solicita; ivlediantá folio No.00664921a nombre de C. GRB GRB.

Le envié [a información solicitada; Anexando la Ley del Sistema Estatal de

Ásislencia social, donde encontrará los siguientes Artículos y en su caso Fracciones

(Articulo 22.- Fracción X, Xl, Xll, XlV, XV Y XVl, Articulo 34 y Articulo36) en los que

ie hace referencia a la lnformación solicitada, así como también §e anexa el Acta

de Cabildo y los presupuestos de egresos solicitados.

Lo anterior con fundamento en el Gapítulo 3, artículo 76, fracción XXI de la ley

de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular le reitero mis saludos.

TE.

C.P. AL GARCíA,

MACIÓN.

c.c.p. Lic. Raúl Gustavo Gutié
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A.yuotamiento 2018 - ?O21

U nidad de TransPa rencia,

Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

La Vía del Frogreso

TE}IBSIfluE, IABASEtI.

E.P. ATTII}ISI¡ BE tA ERUZ EAREíA

BIREUTOR t}E PRÍ]ERAMAIIÚN

PRESENTE.
II{8. ABEL BRTEEA DE tA ERUZ

ENLAIE DE TRAilSPARENIIA

PRESEI{TE:

LlA. IAR[,|EN LAIII}EIII Gü[{EZ, en mi calidad de Titular de la Unidad de Transparencia. Acces¡ a la lnformación Pública y PrntecciÚn de Iatns

persusales del H, Ayuntamients [snstitucisnal del Munieipin de Tenosique, y en tÉrminns de lns articul¡s. E de la [onstituciÚn Pslítica de hs

Estados ünidns Mexican¡s. 5[ Fracciún lll. 5?. l?$ v l3l de la Ley de Iransparencia y Accnso a la lnfsrmaciún Priblica del Estado de Tabascn,

procedo a requerir a usted cnmu Sujeto {ihligrdu de ests Área Administrativa, para que en un tÉrmino nu mayor a 3 dias htrhiles sontadu a

partir de que surta dects esta l{¡tificariún, sntresus a esta Unidad da Transparoncia la §iguiente:

0icha infnrmaciún se deberá entregar de fnrma electrúnica, digitalizada y resguardada en memoria USB o Discn de [0. Apercihiendo de nn

rumplir, se haría acreedor a algunas de las sanciones a que se refiere el capítuh nnvenn de la Ley en materia, por parte del institutn

Tabasqueñn de Transparencia y Accesn a la lnfnrmación Pública. Por ln tanto, se prorede a su nntificaciún, de conformidad cnn la Ley de

Transparennia y Accesn a la lnfnrmaciún Publira del Estado de Tabasco, para tndos los efertts legales a que haya lugar,
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Ley de Asistencia Social 
 

Artículo 1.  
 

La presente Ley se fundamenta en las disposiciones que en materia de Asistencia Social 

contiene la Ley General de Salud, para el cumplimiento de la misma, garantizando la 

concurrencia y colaboración de la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito 

Federal y los sectores social y privado. 

Artículo 2.  
 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general, de observancia en 

toda la República y tienen por objeto sentar las bases para la promoción de un Sistema 

Nacional de Asistencia Social que fomente y coordine la prestación de servicios de 

asistencia social pública y privada e impulse la participación de la sociedad en la 

materia. 

Artículo 3.  
 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por asistencia social el conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 

personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su 

incorporación a una vida plena y productiva. 

 

La asistencia social comprende acciones de promoción, previsión, prevención, 

protección y rehabilitación. 

Artículo 4.  
 

Tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que por sus condiciones 

físicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran de servicios especializados 

para su protección y su plena integración al bienestar. 

 

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, preferentemente: 

 

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en 

situación de riesgo o afectados por: 

 

a) Desnutrición; 

 

b) Deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por 

condiciones familiares adversas; 

 

c) Maltrato o abuso; 

 

d) Abandono, ausencia o irresponsabilidad de progenitores en el cumplimiento y 

garantía de sus derechos; 

 



e) Ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 

 

f) Vivir en la calle; 

 

g) Ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; 

 

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; 

 

i) Infractores y víctimas del delito; 

 

j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de 

extrema pobreza; 

 

k) Ser migrantes y repatriados; 

 

 

l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa, y 

 

 

m) Ser huérfanos. 

 

 

Para los efectos de esta Ley son niñas y niños las personas hasta 12 años incompletos, y 

adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos, tal como lo 

establece el Artículo 2 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

 

II. Las mujeres: 

 

a) En estado de gestación o lactancia, las madres adolescentes y madres solas que 

tengan a su cuidado hijos menores de dieciocho años de edad; 

 

 

b) En situación de maltrato o abandono, y 

 

c) En situación de explotación, incluyendo la sexual. 

 

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación vulnerable; 

 

IV. Migrantes; 

 

V. Personas adultas mayores: 

 

a) En desamparo, marginación o sujetos a maltrato; 

 

b) Con discapacidad, o 

 

c) Que ejerzan la patria potestad; 

 

 



VI. Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; 

 

VII. Dependientes de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos 

terminales, de alcohólicos o de fármaco dependientes; 

 

 

VIII. Víctimas de la comisión de delitos; 

 

IX. Indigentes; 

 

X. Alcohólicos y fármaco dependientes; 

 

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas por desastres naturales, y 

 

XII. Los demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 5.  
 

La rectoría de la asistencia social pública y privada corresponde al Estado, el cual, en 

forma prioritaria, proporcionará servicios asistenciales encaminados al desarrollo 

integral de la familia, entendida como la célula de la sociedad que provee a sus 

miembros de los elementos que requieren en las diversas circunstancias de su 

desarrollo, y también a apoyar, en su formación y subsistencia, a individuos con 

carencias familiares esenciales no superables en forma autónoma. 

Artículo 6.  
 

La prestación de los servicios de asistencia social que establece la Ley General de 

Salud, que sean de jurisdicción federal, se realizará por las dependencias del Ejecutivo 

Federal competentes, cada una según la esfera de sus atribuciones, así como por las 

entidades de la administración pública federal y por las instituciones públicas y 

privadas, que tengan entre sus objetivos la prestación de esos servicios, de conformidad 

con lo que disponen las leyes respectivas. 

Artículo 7.  
 

Los servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los 

Estados, los Municipios y los sectores social y privado, forman parte del Sistema 

Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y 

Privada. 

 

Los que se presten en los Estados por los gobiernos locales y por los sectores social y 

privado, formarán parte de los sistemas estatales de salud en lo relativo a su régimen 

local. De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Salud corresponde a los gobiernos 

de las entidades federativas en materia de salubridad general, como autoridades locales 

y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, organizar, operar, supervisar y 

evaluar la prestación de los servicios de salud en materia de asistencia social, con base 

en las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto expida la Secretaría de Salud o el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 



Artículo 8.  
 

En los términos del artículo anterior, los servicios de salud en materia de asistencia 

social que se presten como servicios públicos a la población, por las instituciones de 

seguridad social y los de carácter social y privado, se seguirán rigiendo por los 

ordenamientos específicos que les son aplicables y supletoriamente por la presente Ley. 

Artículo 9.  
 

La Secretaría de Salud, en su carácter de autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada, tendrán respecto de la asistencia social, y como 

materia de salubridad general, las siguientes atribuciones: 

 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley, así como las disposiciones que se dicten 

con base en ella, sin perjuicio de las facultades que en la materia competan a otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a los Gobiernos y 

entidades de los estados; 

 

II. Formular las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la prestación de los servicios de 

salud en materia de asistencia social, a fin de garantizar la calidad de los servicios, y los 

derechos de los sujetos de esta Ley; así como la difusión y actualización de las mismas 

entre los integrantes del Sistema Nacional de Salud, y del Sistema Nacional de 

Asistencia Social Pública y Privada; 

 

III. Certificar que los servicios que presten en la materia las instituciones de los sectores 

público y privado, cumplan con lo estipulado en las Normas Oficiales Mexicanas 

señaladas en el artículo anterior; 

 

IV. Supervisar la debida aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la 

prestación de los servicios de salud en esta materia, así como evaluar los resultados de 

los servicios asistenciales que se presten conforme a las mismas; 

 

V. Apoyar la coordinación entre las instituciones que presten servicios de asistencia 

social y las educativas para formar y capacitar recursos humanos en la materia; 

 

VI. Promover la investigación científica y tecnológica que tienda a desarrollar y mejorar 

la prestación de los servicios asistenciales en materia de salubridad general; 

 

VII. Formar personal profesional en materias relacionadas con la prestación de servicios 

de asistencia social; 

 

VIII. Coordinar un Sistema Nacional de Información en materia de asistencia social en 

colaboración con el INEGI; 

 

IX. Coordinar, con las entidades federativas, la prestación y promoción de los servicios 

de salud en materia de asistencia social; 

 

X. Concertar acciones con los sectores social y privado, mediante convenios y contratos 

en que se regulen la prestación y promoción de los servicios de salud en materia de 



asistencia social, con la participación que corresponda a otras dependencias o entidades; 

 

XI. Coordinar, evaluar y dar seguimiento a los servicios de salud que en materia de 

asistencia social presten las instituciones a que se refiere el Artículo 34 Fracción II de la 

Ley General de Salud; 

 

XII. Realizar investigaciones sobre las causas y efectos de los problemas prioritarios de 

asistencia social; 

 

XIII. Coordinar, integrar y sistematizar un Directorio Nacional de Instituciones públicas 

y privadas de asistencia social; 

 

XIV. Supervisar y coadyuvar en el desarrollo de los procesos de adopción de menores, 

y 

 

XV. Las demás que le otorga la Ley General de Salud. 

Artículo 10.  
 

Los sujetos de atención de la asistencia social tendrán derecho a: 

 

I. Recibir servicios de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte de personal 

profesional y calificado. 

 

 

II. La confidencialidad respecto a sus condiciones personales y de los servicios que 

reciban, y 

 

III. Recibir los servicios sin discriminación. 

Artículo 11.  
 

Los sujetos y las familias, en la medida de sus posibilidades, participarán en los 

distintos procesos de la asistencia social, como la capacitación, rehabilitación e 

integración. Los familiares de los sujetos de la asistencia social, serán corresponsables 

de esa participación y aprovechamiento. 

Artículo 12.  
 

Se entienden como servicios básicos de salud en materia de asistencia social los 

siguientes: 

 

I. Los señalados en el Artículo 168 de la Ley General de Salud: 

 

a) La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por condiciones de 

discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de 

subsistencia y desarrollo; 

 

 

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos mayores en 

estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 



 

 

c) La promoción del bienestar del adulto mayor y el desarrollo de acciones de 

preparación para la senectud; 

 

d) El ejercicio de la tutela de los menores, en los términos de las disposiciones legales 

aplicables; 

 

e) La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, 

especialmente a menores, adultos mayores y personas con discapacidad sin recursos; 

 

 

f) La realización de investigaciones sobre las causas y efectos de los problemas 

prioritarios de asistencia social; 

 

g) La promoción de la participación consciente y organizada de la población con 

carencias en las acciones de promoción, asistencia y desarrollo social que se lleven a 

cabo en su propio beneficio; 

 

h) El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias 

socio-económicas, e 

 

i) La prestación de servicios funerarios. 

 

II. La promoción del desarrollo, el mejoramiento y la integración familiar; 

 

III. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la representación 

jurídica y la promoción de su sano desarrollo físico, mental y social; 

 

IV. El fomento de acciones de paternidad responsable, que propicien la preservación de 

los derechos de la niñez a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental; 

 

V. La colaboración o auxilio a las autoridades laborales competentes en la vigilancia y 

aplicación de la legislación laboral aplicable a la niñez; 

 

VI. La atención a niños, niñas y adolescentes en riesgo de fármaco dependencia, 

fármaco dependientes o susceptibles de incurrir en hábitos y conductas antisociales y 

delictivas; 

 

VII. La cooperación con instituciones de procuración e impartición de justicia en la 

protección de los sujetos susceptibles de recibir servicios de asistencia social; 

 

VIII. La orientación nutricional y la alimentación complementaria a población de 

escasos recursos y a población de zonas marginadas; 

 

IX. Coadyuvar con las autoridades educativas en la prestación de servicios de educación 

especial, con base en lo estipulado en el Artículo 41 de la Ley General de Educación; 

 

X. El apoyo a mujeres en períodos de gestación o lactancia, con especial atención a las 

adolescentes en situación de vulnerabilidad; 



 

XI. La prevención al desamparo o abandono y la protección a los sujetos que lo 

padecen; 

 

XII. La prevención de la discapacidad, la habilitación y la rehabilitación e integración a 

la vida productiva o activa de personas con algún tipo de discapacidad; 

 

 

XIII. La promoción de acciones y de la participación social para el mejoramiento 

comunitario, y 

 

XIV. Los análogos y conexos a los anteriores que tienda a modificar y mejorar las 

circunstancias de carácter social que impidan al individuo y familias, su desarrollo 

integral. 

Artículo 13.  
 

Los servicios enumerados en el artículo anterior podrán ser prestados por cualquier 

institución pública o privada, las instituciones privadas no podrán participar en los 

servicios que por disposición legal correspondan de manera exclusiva a instituciones 

públicas federales, estatales o municipales. 

Artículo 14.  
 

Son facultades de la Federación en materia de asistencia social: 

 

I. La formulación y conducción de la política nacional y el diseño de los instrumentos 

programáticos necesarios; 

 

II. El seguimiento de Acuerdos, Tratados e Instrumentos Internacionales en materia de 

asistencia social y atención a grupos vulnerables; 

 

III. La coordinación del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada; 

 

IV. La coordinación del Servicio Nacional de Información de Instituciones de 

Asistencia Social Públicas y Privadas; 

 

V. El otorgamiento de estímulos y prerrogativas de ámbito federal para fomentar el 

desarrollo de servicios asistenciales, en el marco de las prioridades nacionales; 

 

VI. El establecimiento y operación de mecanismos de recaudación y canalización de 

recursos públicos federales, así como la determinación de los sujetos, área geográfica y 

servicios de carácter prioritario, en que se aplicarán dichos recursos; 

 

VII. La instrumentación de mecanismos de coordinación para la operación, control y 

evaluación de los programas de asistencia social que las entidades federativas, el 

Distrito Federal y los municipios realicen apoyados total o parcialmente con recursos 

federales; 

 

VIII. La vigilancia, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento de esta Ley y de 

los demás ordenamientos que de ella deriven, y 



 

IX. Las demás que ésta y otras leyes reserven a la Federación. 

Artículo 15.  
 

Cuando, por razón de la materia, se requiera de la intervención de otras dependencias o 

entidades, el Organismo denominado Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, en lo sucesivo "El Organismo", ejercerá sus atribuciones en coordinación con 

ellas. 

Artículo 16.  
 

Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan 

funciones relacionadas con la asistencia social, se sujetarán en el ejercicio de éstas a las 

disposiciones contenidas en la presente Ley. 

Artículo 17.  
 

Las atribuciones que en materia de asistencia social correspondan a las Entidades 

Federativas, al Distrito Federal y a los Municipios, se regirán de acuerdo con lo 

estipulado por el Artículo 7 de esta Ley. 

 

Artículo 18.  
 

Las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios asumirán el ejercicio de 

las funciones que, en materia de asistencia social, les transfiera la Federación a través de 

los convenios respectivos y conforme a lo dispuesto en este ordenamiento. 

Artículo 19.  
 

La Secretaría de Salud a través del Organismo, y en su caso, con la intervención de otras 

dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de coordinación en materia de 

asistencia social con los gobiernos de las Entidades Federativas y del Distrito Federal. 

Artículo 20.  
 

Las Entidades Federativas y los Municipios podrán suscribir entre sí acuerdos de 

coordinación y colaboración en materia de asistencia social, para ejercer sus 

atribuciones a través de las instancias que al efecto convengan. 

Artículo 21.  
 

Los gobiernos Federal, de las Entidades Federativas, del Distrito Federal, y de los 

Municipios, en sus respectivas competencias, podrán promover la participación 

correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política 

nacional de asistencia social. Para tal efecto, podrán concertar acciones y establecer 

acuerdos y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con 
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instituciones académicas, grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la 

prestación de servicios de asistencia social. 

Artículo 22.  
 

Son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada: 

 

a) La Secretaría de Salud; 

 

b) La Secretaría de Desarrollo Social; 

 

c) La Secretaría de Educación Pública; 

 

d) El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

 

e) Los Sistemas Estatales y del Distrito Federal para el Desarrollo Integral de la 

Familia; 

 

f) Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia; 

 

g) Las instituciones privadas de asistencia social legalmente constituidas; 

 

h) Las Juntas de Asistencia Privada; 

 

i) El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores; 

 

j) El Instituto Nacional Indigenista; 

 

k) El Instituto Mexicano de la Juventud; 

 

l) El Instituto Nacional de las Mujeres; 

 

m) Los Centros de Integración Juvenil; 

 

n) El Consejo Nacional contra las Adicciones; 

 

o) El Consejo Nacional de Fomento Educativo; 

 

p) El Consejo Nacional para la Educación y la Vida; 

 

q) La Lotería Nacional para la Asistencia Pública; 

 

r) Pronósticos para la Asistencia Pública; 

 

s) La Beneficencia Pública, y 

 

t) Las demás entidades y dependencias federales, estatales y municipales, así como los 

órganos desconcentrados que realicen actividades vinculadas a la asistencia social. 

Artículo 23.  



 

El Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, en lo sucesivo "El 

Sistema", tiene como objeto promover y apoyar, con la participación de los sectores 

público, privado y las comunidades, las acciones en favor de las personas y familias a 

que se refiere esta Ley. 

Artículo 24.  
 

La Federación, a través del Organismo, fijará las bases sobre las cuales se sustentará la 

coordinación y concertación de acciones del Sistema. 

Artículo 25.  
 

El Sistema contará, para su funcionamiento y coordinación, con un Consejo Nacional, 

que emitirá opiniones, recomendaciones y líneas de acción para la prestación de 

servicios de asistencia social. 

 

Este Consejo Nacional se integrará por: 

 

a) Una Secretaría Ejecutiva, que será asumida por El Organismo, el cual deberá, en el 

marco de sus atribuciones, elaborar el Reglamento para la operación del Consejo 

Nacional; 

 

b) Un representante por cada uno de los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral 

de la Familia; 

 

c) Un representante por cada una de las Juntas de Asistencia Privada de los Estados de 

la República y del Distrito Federal; 

 

d) Un representante por cada una de las dependencias federales integrantes del Sistema, 

y 

 

e) Cinco representantes de los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia, que serán electos de acuerdo con el Reglamento del Sistema Nacional de 

Asistencia Social. 

Artículo 26.  
 

Los integrantes del Sistema contribuirán al logro de los siguientes objetivos: 

 

a) Coordinar la prestación de servicios de asistencia social pública y privada; 

 

b) Establecer las prioridades y estrategias nacionales para la prestación de servicios de 

asistencia social; 

 

c) Promover la ampliación de la cobertura y garantizar la calidad de los servicios de 

asistencia social; 

 

d) Promover un esquema regionalizado de servicios de asistencia social, y 

 

e) Promover la cooperación y la coordinación interinstitucional para asegurar la 



atención integral a las personas y familias que sean sujetos de derechos de asistencia 

social. 

Artículo 27.  
 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia es el Organismo Público 

Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que se refiere el 

Artículo 172 de la Ley General de Salud. 

Artículo 28.  
 

El Organismo será el coordinador del Sistema, y tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Vigilar el estricto cumplimiento de la presente Ley; 

 

b) Elaborar un Programa Nacional de Asistencia Social conforme a las disposiciones de 

la Ley de Planeación, los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, y demás 

instrumentos de planeación de la Administración Pública Federal; 

 

c) Con fundamento en lo establecido en los artículos 1o., 4o., 7o. y 8o. de la Ley para la 

Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y atendiendo al interés 

superior de la infancia, El Organismo tendrá como responsabilidad coadyuvar en el 

cumplimiento de esa Ley; 

 

d) Prestar servicios de representación y asistencia jurídica y de orientación social a 

niñas y niños, jóvenes, adultos mayores, personas con alguna discapacidad, madres 

adolescentes y solteras, indigentes, indígenas migrantes o desplazados y todas aquellas 

personas que por distintas circunstancias no puedan ejercer plenamente sus derechos; 

 

e) Poner a disposición del Ministerio Público, los elementos a su alcance para la 

protección de los derechos familiares; 

 

f) Proponer para su aprobación a la Secretaría de Salud, la formulación de las Normas 

Oficiales Mexicanas en la materia y apoyarla en la vigilancia de la aplicación de las 

mismas; 

 

g) Proponer a la Secretaría de Salud, en su carácter de administradora del Patrimonio de 

la Beneficencia Pública, programas de asistencia social que contribuyan al uso eficiente 

de los bienes que lo componen; 

 

h) Proponer a la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y a los Pronósticos 

Deportivos para la Asistencia Pública programas de asistencia social que contribuyan al 

fortalecimiento de los servicios de asistencia social que presten los sectores públicos, 

social y privado; 

 

i) Promover la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas en materia de asistencia 

social, a través de un Comité Técnico de Normalización Nacional de Asistencia Social, 

que se regulará con base en lo establecido en la Ley Federal de Metrología y 

Normalización; 

 

j) Supervisar y evaluar la actividad y los servicios de asistencia social que presten las 



instituciones de asistencia social pública y privada, conforme a lo que establece la Ley 

General de Salud y el presente ordenamiento; 

 

k) Elaborar y actualizar el Directorio Nacional de las Instituciones Públicas y Privadas 

de Asistencia Social; 

 

l) Organizar el Servicio Nacional de Información sobre la Asistencia Social; 

 

m) Organizar, promover y operar el Centro de Información y Documentación sobre 

Asistencia Social; 

 

n) Difundir a través del Sistema la información sobre el acceso al financiamiento 

nacional e internacional para actividades de asistencia social; 

 

o) Realizar y apoyar estudios e investigaciones en materia de asistencia social; 

 

p) Promover la formación, capacitación y profesionalización del personal encargado de 

la prestación de los servicios de asistencia social; 

 

q) Operar establecimientos de asistencia social y llevar a cabo acciones en materia de 

prevención; 

 

r) Diseñar modelos de atención para la prestación de los servicios asistenciales; 

 

s) Operar en el marco de sus atribuciones programas de rehabilitación y educación 

especial; 

 

t) Prestar apoyo, colaboración técnica y administrativa en materia de asistencia social, a 

las distintas entidades federativas, al Distrito Federal y a los Municipios; 

 

u) Promover la integración de fondos mixtos para la asistencia social; 

 

v) Asignar, de acuerdo a su disponibilidad, recursos económicos temporales y otorgar 

apoyos técnicos a instituciones privadas y sociales, con base a los criterios que sean 

fijados por la Junta de Gobierno; 

 

w) Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones Exteriores en la representación del 

Gobierno Federal para la ejecución y difusión de programas en materia de asistencia 

social ante organismos internacionales y multilaterales; 

 

x) Coordinar los esfuerzos públicos y privados, para la integración social de los sujetos 

de la asistencia, y la elaboración y seguimiento de los programas respectivos; 

 

y) Promover la creación y el desarrollo de instituciones públicas y privadas de asistencia 

social, y 

 

z) Establecer prioridades en materia de asistencia social. 

Artículo 29.  



 

En el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, 

y la realización de acciones, El Organismo actuará en coordinación con dependencias y 

entidades federales, estatales o municipales, de acuerdo con la competencia y 

atribuciones legales que éstas tengan. 

 

Promoverá, coordinadamente con los gobiernos de las entidades federativas y 

municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, el establecimiento de centros y 

servicios de rehabilitación física, psicológica, social y ocupacional, para las personas 

con algún tipo de discapacidad o necesidad especial, así como acciones que faciliten la 

disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

 

El Organismo, promoverá una vinculación sistemática entre los servicios de 

rehabilitación y asistencia social que preste, y los que proporcionen los establecimientos 

del sector salud. 

Artículo 30.  
 

El patrimonio del Organismo, se integrará con: 

 

a) Los derechos y bienes muebles e inmuebles que actualmente son de su dominio; 

 

b) Los subsidios, subvenciones, aportaciones, bienes y demás ingresos que las 

dependencias y entidades de la administración pública le otorguen; 

 

c) Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas 

físicas o morales; 

 

d) Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen 

sus inversiones, bienes y operaciones; 

 

e) Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que se le otorguen conforme a 

la ley, y 

 

f) En general, los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga por cualquier título. 

Artículo 31.  
 

Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, El Organismo 

contará con los siguientes órganos superiores: 

 

a) Junta de Gobierno, y 

 

b) Dirección General. 

 

La vigilancia de la operación del Organismo quedará a cargo de un Comisario. 

Artículo 32.  
 

La Junta de Gobierno estará integrada por el Secretario de Salud, quien la presidirá; por 

los representantes que designen los titulares de las Secretarías de Gobernación, de 



Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo Social, de Educación Pública, del Trabajo y 

Previsión Social, de la Procuraduría General de la República y de los Directores 

Generales del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Lotería Nacional para la 

Asistencia Pública, de Pronósticos para la Asistencia Pública, del Instituto Nacional 

Indigenista. 

 

Los miembros de la Junta de Gobierno serán suplidos por los representantes que al 

efecto designen cada uno de los miembros propietarios de la misma. 

 

La Junta de Gobierno designará un Secretario Técnico. 

Artículo 33.  
 

La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades: 

 

a) Representar al Organismo con las facultades que establezcan las leyes para actos de 

dominio y de administración y para pleitos y cobranzas; 

 

b) Aprobar los planes de labores, presupuestos, informes de actividades y estados 

financieros anuales; 

 

c) Aprobar el Estatuto Orgánico, la organización general del Organismo y los Manuales 

de Procedimientos y de Servicios al Público; 

 

d) Ratificar la designación y remoción a propuesta del Director General del Organismo, 

a los servidores públicos de nivel inmediato inferior; 

 

e) Conocer los informes, dictámenes y recomendaciones del Comisario y del Auditor 

Externo; 

 

f) Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás liberalidades que le 

correspondan al Organismo; 

 

g) Estudiar y aprobar los proyectos de inversión; 

 

h) Conocer y aprobar los acuerdos de Coordinación que hayan de celebrarse con 

dependencias y entidades públicas federales, estatales y del Distrito Federal; 

 

i) Determinar la integración de Comités Técnicos y grupos de trabajo temporales; 

 

j) Aprobar los programas que en materia de asistencia social pública formule El 

Organismo, y 

 

k) Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores. 

Artículo 34.  
 

La Junta de Gobierno podrá integrar Comités Técnicos para el estudio y propuesta de 

mecanismos de coordinación interinstitucional en la atención de las tareas asistenciales 

que realice El Organismo, o bien las instituciones integrantes del Sistema. Los Comités 



estarán formados por los representantes que al efecto designen las dependencias y 

entidades competentes. 

Artículo 35.  
 

La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias trimestrales y las extraordinarias que 

se requieran de conformidad con el Estatuto respectivo. 

Artículo 36.  
 

El Director General será ciudadano mexicano, mayor de treinta años de edad y con 

experiencia en materia administrativa y de asistencia social. 

 

El Presidente de la República designará y removerá libremente al Director General. 

Artículo 37.  
 

El Director General tendrá las siguientes facultades: 

 

a) Administrar y representar legalmente al Organismo; 

 

b) Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno; 

 

c) Presentar a la Junta de Gobierno los informes y estados financieros trimestrales, 

acompañados de los comentarios que al efecto formulen el Comisario y el Auditor 

Externo; 

 

d) Formular los programas de corto, mediano y largo plazo, los presupuestos y las 

políticas institucionales, establecer los procedimientos generales e informes de 

actividades y estados financieros anuales del Organismo, presentándolos para su 

aprobación a la Junta de Gobierno; 

 

e) Proponer a la Junta de Gobierno la designación y remoción de los servidores públicos 

de nivel inmediato inferior del Organismo; 

 

f) Autorizar y expedir los nombramientos de personal y manejar las relaciones laborales 

de acuerdo con las disposiciones legales; 

 

g) Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del Organismo con sujeción a las 

instrucciones de la Junta de Gobierno; 

 

h) Celebrar convenios, acuerdos, contratos y ejecutar los actos jurídicos que sean 

indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo; 

 

i) Actuar en representación del Organismo, con facultades generales para actos de 

administración, de dominio, para pleitos y cobranzas, así como aquellos que requieran 

cláusula especial conforme a las leyes, y 

 

j) Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades establecidas en éste 

u otros ordenamientos jurídicos. 



Artículo 38.  
 

El Comisario será designado por la Secretaría de la Función Pública; deberá ser 

ciudadano mexicano y con experiencia profesional en la materia no menor de cinco 

años. 

Artículo 39.  
 

El Comisario tendrá las siguientes facultades: 

 

a) Vigilar que la administración de los recursos y el funcionamiento del Organismo se 

haga de acuerdo con lo que dispongan esta Ley y los programas y presupuestos 

aprobados; 

 

b) Practicar las auditorías de los estados financieros y las de carácter administrativo que 

se requieran; 

 

c) Recomendar a la Junta de Gobierno y al Director General las medidas preventivas y 

correctivas que sean convenientes para el mejoramiento del Organismo; 

 

d) Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, y 

 

e) Las demás que otras leyes le atribuyan y las que sean necesarias para el ejercicio de 

las anteriores. 

Artículo 40.  
 

El Organismo, contará además con un Consejo Ciudadano Consultivo que emitirá 

opiniones y recomendaciones sobre sus políticas y programas nacionales, apoyará sus 

actividades y contribuirá a la obtención de recursos que permitan el incremento de su 

patrimonio. El Titular de la Secretaría de Salud y el Director General del Organismo 

representarán a la Junta de Gobierno ante el Consejo Ciudadano Consultivo, cuyos 

miembros no percibirán retribución, emolumento o compensación alguna, y se 

seleccionarán de entre los sectores público y privado, de acuerdo con el Reglamento que 

la Junta de Gobierno emita. 

Artículo 41.  
 

La Secretaría de Salud y El Organismo, promoverán que las dependencias y entidades 

destinen los recursos necesarios a los programas de asistencia social. 

Artículo 42.  
 

Las relaciones de trabajo entre El Organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley 

Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 43.  
 

Los trabajadores del Organismo estarán incorporados al régimen de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 



Artículo 44.  
 

Con el propósito de asegurar la adecuada coordinación de acciones en el ámbito de la 

prestación de los servicios de asistencia social y con el objeto de favorecer 

prioritariamente a los grupos sociales más vulnerables, en los términos del Sistema 

Nacional de Planeación, de la Ley General de Salud, y de este Ordenamiento, El 

Organismo, celebrará acuerdos y concertará acciones con los sectores público, social y 

privado; y en su caso, con las autoridades de las diferentes comunidades indígenas de 

las entidades federativas. 

Artículo 45.  
 

Con el objeto de ampliar la cobertura y la calidad de los servicios de asistencia social en 

las entidades federativas y los municipios, El Organismo, promoverá la celebración de 

convenios entre los distintos niveles de gobierno, a fin de: 

 

a) Establecer programas conjuntos; 

 

b) Promover la conjunción de los niveles de gobierno en la aportación de recursos 

financieros; 

 

c) Distribuir y coordinar acciones entre las partes, de manera proporcional y equitativa; 

 

d) Procurar la integración y fortalecimiento de los regímenes de asistencia privada, y 

 

e) Consolidar los apoyos a los patrimonios de la beneficencia pública de las entidades 

federativas. 

Artículo 46.  
 

El Organismo promoverá ante los gobiernos locales, el establecimiento de los 

mecanismos idóneos que permitan una interrelación sistemática a fin de conocer las 

demandas de servicios básicos en materia de asistencia social. 

Artículo 47.  
 

El Organismo promoverá ante las autoridades estatales y municipales la creación de 

organismos locales, para la realización de acciones en materia de prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. 

Artículo 48.  
 

El Estado, con el objeto de ampliar la cobertura de los servicios de salud de asistencia 

social, fincados en la solidaridad ciudadana, promoverá en toda la República, la 

creación de asociaciones de asistencia privada, fundaciones y otras similares, las que 

con sus propios recursos o con donaciones de cualquier naturaleza que aporte la 

sociedad en general y con sujeción a los ordenamientos que las rijan, presten dichos 

servicios. 

 

La Secretaría de Salud y El Organismo emitirán las Normas Oficiales Mexicanas que 

dichas instituciones deberán observar en la prestación de los servicios de salud en 



materia de asistencia social. El Organismo les prestará la asesoría técnica necesaria y los 

apoyos conducentes. 

Artículo 49.  
 

El Organismo promoverá ante las autoridades correspondientes el otorgamiento de 

estímulos fiscales, para inducir las acciones de los sectores social y privado en la 

prestación de servicios de salud en materia de asistencia social. 

Artículo 50.  
 

Las autoridades públicas no podrán disponer de los bienes y recursos que pertenezcan a 

las instituciones privadas de asistencia social. 

Artículo 51.  
 

Las instituciones privadas de asistencia social serán consideradas de interés público y 

tendrán los siguientes derechos: 

 

a) Formar parte del Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social; 

 

b) Recibir de parte del Organismo, la certificación de calidad de los servicios de 

asistencia social que ofrecen a la población; 

 

c) Acceder a los recursos públicos destinados a la asistencia social, en los términos y las 

modalidades que fijen las autoridades correspondientes y conforme al programa 

nacional de asistencia social; 

 

d) Participar en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas en materia de 

asistencia social; 

 

e) Recibir el apoyo y la asesoría técnica y administrativa que las autoridades otorguen; 

 

f) Tener acceso al sistema nacional de información; 

 

g) Recibir donativos de personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, de acuerdo 

con las leyes y ordenamientos respectivos; 

 

h) Acceder a los beneficios dirigidos a las organizaciones sociales, que se deriven de los 

Convenios y Tratados Internacionales, y que estén relacionados con las actividades y 

finalidades previstas por esta Ley, e 

 

i) Ser respetadas en el ejercicio de sus actividades, estructura y organización interna. 

Artículo 52.  
 

Las instituciones privadas de asistencia social tendrán las siguientes obligaciones: 

 

a) Constituirse de acuerdo con lo estipulado en las leyes aplicables; 

 

b) Inscribirse en el Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social; 



 

c) Cumplir con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se emitan para la 

regulación de los servicios de asistencia social y colaborar con las tareas de supervisión 

que realice El Organismo, y 

 

d) Garantizar en todo momento el respeto a la dignidad y los derechos humanos de las 

personas, familias o comunidades que reciban sus servicios de asistencia social. 

Artículo 53.  
 

El Estado promoverá la organización y participación de la comunidad en la atención de 

aquellos casos de salud, que por sus características requieran de acciones de asistencia 

social basadas en el apoyo y solidaridad social o en los usos y costumbres indígenas, así 

como el concurso coordinado de las dependencias y entidades públicas, específicamente 

en el caso de comunidades afectadas de marginación. 

Artículo 54.  
 

El Organismo, promoverá la organización y participación de la comunidad para que, 

con base en el apoyo y solidaridad social o los usos y costumbres indígenas, coadyuve 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. 

Artículo 55.  
 

La participación de la comunidad a que se refiere el artículo anterior, tiene por objeto 

fortalecer su estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la 

población. 

Artículo 56.  
 

Se crea el Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social con objeto de dar 

publicidad a los servicios y apoyos asistenciales que presten las instituciones públicas y 

privadas, así como su localización en el territorio nacional. Este Directorio estará a 

cargo del Organismo. 

Artículo 57.  
 

El Directorio Nacional se conformará con las inscripciones de las instituciones de 

asistencia social que se tramiten: 

 

a) A través de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia Estatales o del 

Distrito Federal; 

 

b) A través de las Juntas de Asistencia Privada u organismos similares, y 

 

c) Las que directamente presenten las propias instituciones ante este Directorio. 

Artículo 58.  
 

El registro de las instituciones y la supervisión de las funciones asistenciales, será 

requisito para recibir recursos de las instituciones de asistencia social pública. 



Artículo 59.  
 

En la inscripción de las instituciones se anotarán los datos que las identifiquen y que 

señalen con precisión la duración y el tipo de servicios asistenciales, sus recursos y 

ámbito geográfico de acción, así como la indicación de su representante legal. Las 

modificaciones a los datos anteriores también deberán ser inscritas. 

Artículo 60.  
 

Las instituciones recibirán una constancia de su registro en el Directorio y el número 

correspondiente. 

Artículo 61.  
 

Cualquier persona podrá solicitar información al Directorio Nacional de Instituciones de 

Asistencia Social. 

Artículo 62.  
 

El Servicio Nacional de Información publicará anualmente un compendio de 

información básica sobre las instituciones asistenciales registradas, su capacidad y 

cobertura de atención y los servicios que ofrecen. 

Artículo 63.  
 

Las Instituciones de Asistencia Social deberán ajustar su funcionamiento a lo dispuesto 

por las Normas Oficiales Mexicanas, que al efecto se expidan por la Secretaría de Salud, 

y el Consejo Nacional de Normalización y Certificación, para normar los servicios de 

salud y asistenciales. 

Artículo 64.  
 

Se entiende por normalización de la asistencia social al proceso por el cual se regulan 

actividades desempeñadas por las instituciones públicas y privadas que prestan servicios 

asistenciales, mediante el establecimiento de terminología, directrices, atributos, 

especificaciones, características, aplicables a personas, procesos y servicios a través de 

Normas Oficiales Mexicanas. 

Artículo 65.  
 

La supervisión y vigilancia para el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, 

corresponde a la Secretaría de Salud a través del Organismo y a las autoridades locales. 

Artículo 66.  
 

Serán coadyuvantes del Organismo en la supervisión, los Sistemas Estatales y del 

Distrito Federal para el Desarrollo Integral de la Familia y las Juntas de Asistencia 

Privada u órganos similares. 

Artículo 67.  



 

El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley y demás disposiciones derivadas de 

ella serán sancionadas administrativamente por la Secretaría de Salud conforme a sus 

atribuciones, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y por 

las autoridades locales según lo previsto en las leyes estatales correspondientes. 

Artículo 68.  
 

Las personas afectadas por las resoluciones dictadas con fundamento en esta Ley y 

demás disposiciones que de ella deriven, podrán recurrirlas administrativamente de 

conformidad con lo que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las 

leyes estatales correspondientes. 
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No.- 239 

TRAtJSFOFU .. 1AC(ON 

:J;_•E~ L,::·.:E 

Ayuntamiento Constitucional de TaGotalpa, Tabasco 
Trienio 2019-2021 

(, , 

Ingeniera Tomiris Domínguez Pérez, Presidenta ConstiJucional del. Muni~ipio de 
·Tacotalpa, Tabasco, a·todos sus habita,0tes b.ice S9-P~f---,,;::,, i .~ .. , .... , ... ·.·::, , .:: :• ·.u,:,, , ..... -.··,.,· ,:·.~·:,.:.;: 

• ,,- :.-.·~ · ··~·:: ••• : ::.-. :-:. ·:;· ... ::':':: · . ; · · ' ., • • ; · ·:::' .. •• "' :-~· . : • • • o; · • • • : · - · ::: ;:. •• : :. .; • • . .. . • • ,, ~ -···. - · • • 

Que el Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los art.ículos 
1·15, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 

fracción VI, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 29, fracción V y 65, fracción 111 la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los artículos 115, fracción IV de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción VI, segundo parrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, señalan que los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos, sobre la base de sus ingresos 
estimados. 

SEGUNDO.- Que para tal efecto, en Sesión Extraordinaria asentada en el Acta 
numen;> 04 con fecha 25 de octu bre de 2018, el Ayuntamiento Constitucional del 
Mun icipio de Tacotalpa, Tabasco aprobó la iniciativa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco por un monto de $387,226,998.65 (Trescientos 
ochenta y siete mi llones, doscientos veintiséis mil novecientos noventa y ocho 
pesos 65/100 M.N.) para el ejercicio fi scal 2019. 

TERCERO .- Que .el Presupuesto de Egresos.del Municipio es el instrumento de gran 
importancia de la política económica del gobierno municipa l, ya que en él se reflejan 
las prioridades que requ_iere la población de! municipio de Tacotalpa , Tabasco. Por 
lo que, con los recursos previstos en el Presupuesto de' Egresos para el año 2019, 

siempre y cuando se obtengan los recursos previstos en la Iniciativa de la Ley de 
Ingresos Municipal se cumplirán con las acciones· que permitc¡¡n al municipio dar 
respuesta a las necesidades de sus habitantes. 
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En caso de que la recaudación de los ing resos municipales sea inferior a los 
ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por 
ningún motivo afectara los programas municipales prioritarios, y que en todo caso 
se subsanará con otra fuente de ingresos o con la dismfnución del gasto corriente. 

CUARTO.- Que la importancia de analizar las condiciones económicas 
prevalecientes en 2018 en los contextos nacional y estatal para tomar decisiones 
del Mun icipio respecto de los ingresos que el Ayuntamiento puede oqtener, así como 

· la aplicación del ga·sto público en e:I marc'c> ... d°e 1:JO~ . .Cl}.,l~.\J~.a.d,e.r.~0di.cióf')._de cuentas. 
::-·· ... ·., y· 1a::··prácticá cotiffiana .. de'HCtrán's'pa'r°eñ'b¡·~··~~ 1a 'gestió; pública, sustentada en un 

desempeño moderno, eficiente y honesto de los recursos públicos, han sido los 
elementos fundamentales considerados en la elaboración del Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 

QU INTO.- Que a partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública para 
Resultados , el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación 
de Desempeño (SED), se establecieron las directrices para definir los Programas 
Presupuestarios que integran el Presupuesto de Egresos Municipal 2019. 

El marco de la aplicación de la técnica del Presupuesto basado en Resultados, 
permitió la integración del Presupuesto de Egresos Municipal que aqu í se presenta, 
vinculando los Programas Presupuestarios con el Plan Municipal de Desarrollo 
(PMD) y con los objetivos estratég icos de las unidades responsab les, como 
herramienta de planeación estratégica que generan los indicadores estratégicos y 
de gestión que permitirán evaluar el log ro de los resuitados en las metas propuestas 
por los Programas Presupuestarios. 

Por lo anterior para el ejercicio fisca l 2019 el gobierno municipal consolida los 
siguientes ejes rectores: 

1. ADMIN ISTRACIÓN CON RESPONSABILIDAD, HONESTIDAD Y 

TRANSPARENCIA. 
2. SEGURIDAD PARA RECUPERAR LA PAZ. 
3. MUNICIP IO DE DESARROLLO SUSTE NTABLE Y PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE. 
4. GOBIERNO CON DESARROLLO SOCIAL Y CULTURAL. 
5. TRANSFORMACIÓN CON EQUIDAD. 
6. INF,RAESTRUCTURA ARMON IZADA PARA EL DESARROLLO DEL 

MUNICIP IO. 

SEXTO.- El proyecto de Presupuesto de Egresos del Munici_pio -~~ . Tacotal pa, 
Tabasco, reitera el compromiso de la presente administración municipal de 
mantener un ejercicio de gasto que se distinga por su austeridad, honradez y 
eficiencia, para el mejor desti no de los recursos públ icos, por lo cua l el 
Ayuntam iento efectuará las acciones en caso necesario , para hace r más eficiente 

3 
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su gasto e impactar con mejor cal idad los servicios que presta, em itiendo las 
medidas de austeridad y racionalidad presupuestarias pertinentes. 

SÉPTIMO.- Que en atención a lo previsto por el numeral. 65 de la.Ley Orgánica de 
·· los ·Municipios· del Estado.deJaba~co, e.n .. su.f ra9ci_ón .. lll ¡ el -Presidente Mtin icipal .. · 

"·· ···"''· .-.-. tl~·¡,'ei la.1fa·~~:lta:d d;t'¿r~-~l~r·y ·¡·~~-~t~r-~ Ía -apro.bación del Ayuntamiento el proyecto 

de Presupuesto de Egresos del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 

OCTAVO .- Med iante Sesión Extraordinaria, asentada en el Acta Número 09, de 
fecha 26 de Diciembre del año 2018, se aprobó el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2019, por un monto de 
$387, 226,998.65 (Trescientos ochenta y siete mil lones, doscientos veintiséis mi l 
novecientos noventa y ocho pesos 65/100 M. N .) desglosado en los programas 
presupuestarios de cada una de las unidades administrativas, para quedar como sigue: 

AYUN TAMIENTO CONSTITL!CIONA L DE TACOTALPA, 
TAB,A,SCO 

PRESUPU ESTO DE EGRESOS 2019 

1.- AUTORIZACIÓN PARA VALIDAR LOS PROGRAMAS PRESUPU.ESTARIOS DE PARTICIPACIONES 2019, 
EN CANTJDAD DE $235,014,148.28 (DOSCIENTOS TREJNTA Y CINCO MILLONES CATORCE MIL CIENiO 
CUARENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N.) 

PARTJCIPACIONES 2019 

REF. ECONÓMICA NOMBRE DEL PROYECTO TOTAL 

M001-01-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 17,230,528.68 

POOS-01-002 EVENTOS ESPECIA LES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 400,000.00 

M001-02-001 1 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA SECRETARIA MUNICIPAL 9,460,806.07 

E048-02-001 GASTOS DE OPERACIÓN DEL REGISTRO CIVIL 1,445,673.96 

MOO 1-03-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIR. DE FINANZAS 10,082,426 .. 72 

M001-04-00~ GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIR DE PROGRAMACIÓN MPAL. 6,552,300.00 

PO 18-04-001 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 900,000.00 

P003-04-001 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS 727,323.64 

0001-05-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA MPAL. 4,229,742.99 

M001-06-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIR. DE DESARROLLO MPAL. 6,365,823.46 

MOO 1-06-002 MECANIZACIÓN AGRICOLA 849,067.77 
GASTOS ADM INISTRATIVOS DE LA ELABORACION DE 

M001-06-003 ALIMENTOS 830,718.94 

M001-06-004 1 GASTOS ADMtÑISTRATlVOS DEL RANCHO SANTA BÁRBA~A 392 302 .86 

M001 -07-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIR. DE FOMENTO ECONÓMICO 4,363,024 .86 

F024-07-001 1 FERIAS ESTATAL (EXP0-2019) 680 000.00 

F024-07-002 FERIAS MUNICIPAL-2019) 1,400,000.00 

F024-07-003 
1 GASTOS ADMINISTRATIVOS DE PUEBLOS MÁGICOS (PESCA DE 
LA SARDINA-2019) 165,000.00 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIR. DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

M001-08-001 TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 19,092,450 .73 

M001-08-002 COORDINACIÓN Y MANTEN IMIENTO DE CAMINOS MPAL. 10,352, 184.43 

E004-08--001 GASTOS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO DE.LIMPIA 6,317,056.78 -
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1 E012-08-001 .GASTOS ADMIN ISTRATIVOS DEL ALUMBRADO PUBLICO .... . · ,· · -562,671-.. 21 · 
· · ,: · ... ,· ·: . : '. 
E012-08-002 

··-

E002-08-001 

E012-08-003 

E003-08-001 

M001-09-001 

EOOS-09-001 

EOOS-09-001. 

EOOS-09-002 

EOOS-09-003 

MOO 1-10-001 

M001-10-002 

E045-11 -001 

E029-17 -001 

M001-1 8-001 

E00?-18-001 

E035-18-001 

E035-18-002 

M001-1 8-002 

M001-13-001 

POOS-13-02 

M001-16-00 1 

M001-14-001 

E035-14-001 

M001-15-001 

M001-21-001 

GASTOS ADM INISTRATIVOS DEL SERVICIO DE BACHEO MPAL. 1,316, 178.53 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL SERVICIO DE AGUAS NEGRAS 1 

MPAL. 287,909.90 

PARQUES Y JARDINES 331,1 71.88 

DESAZOLVE 476 ,623.04 

GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DECUR MPAL. 15,052,478.24 

FOMENTO A LA EDUCACIÓN 4,066,085.92 

FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 1 4,861 ,569.41 

CARNAVAL 2019 250,000.00 

FESTIVIDADES DEL MES PATRIO 200 ,000.00 

GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIR DE ADMINISTRACIÓN MPAL. 1 43,028,948.95 
GASTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL SERVICIO DE ENERGIA 
ELÉCTRICA 16,000,000.00 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DE SEGURIDAD PUBLICA MPAL. 
/PAR) 1,812,226.36 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA COORDINACIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL 388,600 00 

GASTOS DE OPERACIÓN DEL DIF MPAL. 

DÍA DE REYES 20 19 

OÍA DEL NIÑO 2019 

OÍA DE LAS MADRES 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDAD BASICA DE 
REHABILITACIÓN (UBRE) 

GASTOS DE OPERACIÓN DE LA OIR. DE ASUNTOS JURÍDICOS 
GASTOS DE OPERACION DE LA DIR. DE ASUN I OS JURIDICOS 
/LAUDOS PAR) 
GASTOS DE OPERACION DE LA DIR. DE PROTECCION 
AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

GASTOS DE OPERACIÓN DE LA OIR. DE ATENCIÓN CIUDADANA 

DEMANDA MÍNIMA 

GASTOS DE OPERACIÓN DE LA OIR. DE ATENC IÓN A LA MUJER 
COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

1 11,610 ,470.80 

1,800,000.00 

1 450,000.00 

750,000.00 

1,068,559 .71 

2,605,766.88 

7,000,000.00 

8,985,986 .63 

1,877,238.14 

1,000,000.00 

2,570,975.22 

INFORMACIÓN PUBLICA 1,066,574.01 

ívi001-25-001 1 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIR. DE ASUNTOS INDÍGENAS 549,767.06 

M001-19-001 COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 2,096,016.46 

G003-03-001 COORDINACIÓN DE REGLAMENTO 1, 111,898.04 

2.- AUTORIZACIÓN PARA VALIDAR PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON RECURSOS DE IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 2019, EN CANTIDAD DE $5,665,000.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

P003-04-010 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS 5,665,000.00 

~~-~JZt:{~:~{~~tr~}~~~~~~:,.,._:}~:-~~:: ·.:.-i:~; .. /~;;:~rró-rJX~ G ENEAAt;:~ ·: ,~! :~:fof::i::::/~- .~· i-~t ·.:: ·:~~?~•:: .:.~, .. =:~:·,;, ~- .:.:-~r:•{~~;~: '.'. :~ s·~sss·,()Oo:oo· 

3.- AUTORIZACIÓN PARA VALIDAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE INGRESO DE GESTIÓN 
2019, EN CANTIDAD DE $11 ,102,850.37 (ONCE MILLONES CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 37/100 M.N.) 

INGRESOS DE GESTIÓN 2019 

REF. ECONÓMICA NOMBRE DEL PROYECTO TOTAL 

MOO 1-13-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIR. DE ASUNTOS JUR[ OICOS 6 000,000.00 

, ... ,.SINDICAllZA00S,· ,. :_;, :: ... ... ~ .. ···-.. ~-... . ........ · ·· fso{obo.oo . . M001- 10-003,· . , .... :. ~·:: .~ ; .. _ ,,.' . ,: . . -
E00?-09-001 1 FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACIÓN 592,000.00 

. :" ' ·'• 
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E008-09-002 

MOO 1-10-004 

E035-14-003 

E035-14-0Ó4 

E035-14-002 

E035-1 5-001 

0001-0~001 

E006-18-004 

P003-04-002 
. :-~~ ..... '•,: - ' ~ . ,:~-..... ' ' :, 

PERIODICO OFICIAL 

lsECAS 

FESTEJO DEL DÍA DEL SERVIDOR PUBLICO 

ASISTENCIA SOCIAL (ATAÚDES) 

APOYOS SOCIALES (INAPAM-2019) 

COOPERACIONES DIVERSAS 

EVENTO INTERNACIONAL DE LA MUJ ER 

COSTO FINANCIERO DE DEUDA PUBLICA 

FESTIVIDADES DECEMBRINAS 
EROGACIONES COMPLEMENTARIAS 

26 DE ENERO DE 2019 

300 000.00 

250,000.00 

100,000.00 

240 000.00 

200,000.00 

1 65,000.00 

918,000.00 

400,000.00 

537,850.37 
.. ., ·, ·- 11·;.102,850',3 · -.. -·< :: . . i 

4.- AUTORJZACIÓN PARA VALIDAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARJOS DEL RAMO GENERAL 33, 
FONDO 111 2019, EN CANTIDAD DE $97,850,000.00 (NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

REF. ECONÓMICA 

M00 1- 19-002 

P018-19-001 

RAMO GENERAL 33, FONDO 111 2019 

NOMBRE DEL, PROYECTO 

GASTOS DE OPERACION DE LA. COORD. DE DESARROLLO 
SOCIAL (INDIRECTOS) 

1 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDAD DE EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO (INDIRECTOS.) 

TOTAL 

1,835,500.00 

1,100 ,000.00 

P003-04-003 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS 94,914,500.00 

~::~t:· :I,:.:__·::_-:;_"~r~:: ;.;-;/>:?'=:::r; ·~.;:: :{?;:foriticiENÉ~f -·, J ··2·f:\f.U\:.::\r\::).,i ;¡..: ;:_,-::, .. :.t;tJ:sf ás'ó:óóiio'o 

5.- AUTORIZACIÓN PARA VALIDAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL RAMO GENERAL 33, 
FONDO IV 2019, EN CANTIDAD DE $33,990,000.00 (TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.) 

RAMO GENERAL 33, FONDO IV 2019 

REF. ECONÓMICA NOMBRE DEL PROYECTO TOTAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA OIR. DE SEGURrDAD 
E045-11 -002 PUBLICA MUNICIPAL 32,276,967.30 

[ PÓ03-04,004 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS. 1,713,032.70 

.:.-'.':::,'f_·': .. ·.·:."=·.,:.·.· ·'·:,,~:.·-~.·· .. :· :. /.':.:··.~ :-.·· .. ?: ~-.\ :;.,··o·" r·:·A,;:::,--.-,,:.,E·'··N· ... E,,RA." .. L:· .. . :' ·. -•. · ·:_-: .. -_ ... : .... .'_;,,:·, .. \./.·.· .• . :.'1:· .. ·~;:,_'..:.·_··. ::.:.:,:.· ::,.; 1: •• -;· •• ":3·3; 9:··9=·0.:;o··:0-0 .. ·,·o'"'o.-: 1, 1" U ., ... , . ~. .. ; ;_ ; . 

6. - AUTORIZACIÓN PARA VALIDAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE RECURSOS ESTATALES 
CONVENIOS 2019, El'~ CANTIDAD DE SJ,605,000.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

RECURSOS ESTA T ALES-2019 

REF. ECONÓMICA NOMBRE DEL PROYECTO TOTAL 

P003-04-005 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS (I.SN.) 3 605,000.00 

TOTAL DE EGRESOS DEL EJERCICIO F1SCAL2019: 387,226,998.65 
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DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y CAPÍTULO 

PRESUPUESTO POR CAPITULO PARTICIPACIONES 2019 

CAPITULO 1000 163,346,244.04 

CAPITULO 2000 10,928 ,680.81 

CAPITULO 3000 57,381,899.79 

CAPITULO 4000 2,400,000.00 

CAPITULO 7000 1,527,323.64 
·, ·. · .. ,..:~-.. . . , : : ,- - · ..... . ~ ~- •,(,._: 1 

. : ,·:·: ' 

PRESUPUESTO POR CAPITULO RECURSOS DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA /ISR 2019 

CAPITULO 7000 5,665,000.00 

PRESUPUESTO POR CAPITULO RECURSOS DE GESTIÓN 2019 

CAPITULO 1000 1,000,000.00 

CAPITULO 2000 211 ,501.45 

CAPITULO 3000 5,695,498.55 

CAPITULO 4000 2,740,000.00 

CAPITULO 7000 537,850.37 

·CAPITULO 9000 918 ,000.00 

PRfSUPUESTO POR CAPITULO, RAMO GENERAL 33, FONDO IIJ 2019 

CAPITULO 3000 2,874,658.43 

CAPITULO 5000 60,841 .57 

CAPITULO 7000 94,914,500.00 

PRESUPUESTO POR CAPITULO RAMO GENERAL 33 FONDO IV 2019 

CAPITULO 1000 25,781,967.30 

CAPITULO 2000 5,911,000.00 

CAPITULO 3000 584,000.00 

CAPITULO 7000 1 713,032.70 

· . -: ·. --:-_ ·: ·,;.~<;:-::.~ ·,· - : -- · . · .. - '!',!.,:.:·. ".·.;:, ·,,· : ":\o'··~ , . • "· ..:.·.: . : . · :·- .. , • • l ·;:, ·"!'; : ... . •. - ., . . , 

PRESUPUESTO POR CAPITULO, RECURSOS ESTATALES CONVENIO 2019 

CAPLTULO 7000 3,605,000.00 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2019 387,226,998.65 
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PRESUPUESTO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y PROCEDENCIA 2019 
RECURSOS FlSCALES 

PARTICIPACIONES 1 235,014,148.28 

INGRESOS DE GESTIÓN 1 11 ,102,850.37 

lSR-2016 5,665,000.00 

IMPUESTO SOBRE NOMINA 1 3,605,000.00 

\1?f6!AffG'EÑEm:·oE'Io]lictiWso~:#1s'é~fs:Jhit1i~t~BI{~~;1¡¡¡:~JJ.~IfE,1f1tjtft0tzis13at~1i1r;r, 

. , .. .,., :· ... c.=;:.· -~;::,.,.,., ;•.· .:- ., .... , · ·. · · ·-,.: ·REC uRs·ós FEDE.RA-LE~{ófL R.ÁMÓ'3:{ 
RAMO GENERAL 33, FIII 

• • • ·; :,-::.'L • : : : • • •• ; ' - • w " :·i-.· i •• • • ·,· • • :- · ;::: · 

97,850,000.00 

RAMO GENERAL 33, FlV 33 990,oo·o.oo 

jfff-torlítf¡é'ÑÉRAi ·0É.~ÉCÚRSOS.'í=EOERA[ES{2b1stti~ ?:f~t\E~;ifü,t;f [tii~:-:t:tj;.st.lB~~:ú~f[ig;§cf 

TOTAL GENERAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, POR 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y PROCEDENCIA - 2019: 387,226,998.65 

DISTRIBUCIÓN PROGRAMÁTICA DEL GASTO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

DISTRIBUCIÓN PROGRAMÁ TlCA DEL GASTO POR PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON UN IMPORTE 
GENERAL DE $387,226,998.65. (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 65/100 MN); PARA EL EJERCICIO 2019. 

P.P. DESCRIPCIÓN TOTAL 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINfSTRATlVO 202,069,916.62 

E048 PREST ACIÓN DE SERVICIOS PÚBUCOS 1,445,673.96 

P018 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 2,000,000.00 

P003 PLANEACIÓN, ESTADÍSTICA E INDICADORES 107 162,706.71 

0001 EVALUACIÓN Y CONTROL 4~229,7 42.89 

F024 PROMOCIÓN Y FOMENTO 2,245,,000.00 

E004 PROTECCIÓN AL AMBIENTE 6,317,056.78 

' 
E012 ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2,210,021.62 
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E002 DRENAJE Y ALCANT AR!LLADO 287 909.90 

E003 SANEAMIENTO 476,623.04 

E008 ATEJ\JCIÓN A LA DEMANDA SOCIAL EDUCATIVA 4,366,085.92 

1' ........ . 

E005 APOYO A LA CULTURA ··· ··· 5.,311,569.41. .· ··:- . 
• \. . . .. ' : ·::-· -. .:,;· : ·• - -· .... ',' . • ' - ... :,1,:-:;--" ,. 

E045 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 34,089,193.66 

E035 ATENCIÓN A FAMIUAS Y POBLACIÓN VULNERABLE 4,505,000.00 

E029 PROTECCIÓN CIVIL 388,600.00 

G001 REGULACIÓN CONTRA RIESGO SANITARIO 1,111,898.04 

0001 COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 918,000.00 

E007 DEPORTE 592,000.00 

EOOG RECREACIÓN 400.000:00 

T.AaULADOR OE PERCEPCIONES NETAS PA.RA. SERVIOORES PÚBLICOS, RANGO 
MÍNIMO Y MÁXiMO (MENSUALES 2019) 

PRESTACIONES 
PERCEPCIÓN 

DU:T.AS, SUELDOS Y VARIABLE EN 

CATEGORÍA SALARIOS FIJOS . EFECTIVO Y EN 
ORDiNARIA 

ESPECIES 
MENSUALES NETAS 

MÍNIMO ! MÁXIMO MÍNIMO i MÁXIMO MÍNIMO I MÁXIMO 

MAN.DOS SUPERIORES 

9 
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PRESIDENTE 
MUNICIPAL 5 3,000.00 s 108.0CO.OO 0.00 0.00 $ 8,000.00 s !08,000.00 

SINDICO DE HACIENDA 1 s 4.S00.00 $ 100,000.00 1 0.00 0.00 $ 4.500.00 s 100,000.00 

REGIDOR s 4,500.00 s 95.000.00 0.00 0.00 $ 4,500.00 s 95.000.CO 
SECRETARIO OEL 
AYUNTAMIENTO s 5.000.00 s 9.280.00 s 8000.00 s 80.720.00 $ 13,000.00 $ 90,000.00 
CONTRALOR 

1 9.280.00 l MUNICIPAL s 5.000.00 s s 8,000.00 s 80,7?0.00 s 13.000.00 s 90,000.00 

DIRECTOR 1 s 4.500.00 s 9.260.00 1 s 8.0C0.00 $ 80,720.00 $ 12.500.CO $ 90.000.CO 
COORDINADOR 

9.250.00 1 GENERAL s 4.000.00 s s B.000.00 s 76 880.CXJ $ 12,000.00 s 86 130.00 
SECRETARIO 

1 4.000.00 1 PARTICULAR s 3 9.2SO.OO 5 B 000.00 s 71.880.CO $ 12000.00 $ 81 130.CO . 
. . .. .. .. 

SECRETARIO TÉCNICO s d,000.00 s 9.250.00 s 8.000.00 s 71.880.00 . s 12.000.CO .$ . 81,130.00 
·:·.·:::,::=;::::~ .... :~ ·,-;· : ,•• ·. ;: 

1 ·: 
. -~ ·.·~· ' . .. .. . ... .. ······ ·· · .. 

COORDINADOR s 4,000.00 s 9.200.00 s 5,000.00 s 69.880.CO s 9,000.00 s 79.080.CO 

COORDINADOR A s 4,000.00 s 9, 150.00 $ 5,000.00 $ 67.880.00 $ 9 .000.00 $ 77,030.00 

COORDINADOR B s 4,000.00 s 9 100.00 s 5.000.00 s 66.880.00 $ 9.000.00 $ 75.980.CO 

COORDINADOR C 1 s 4.000.00 s 9,0C0.00 $ 1,500.00 s 65,880.00 s 5,500.00 s 74,880.00 

MANDOS MEDIOS 

JUEZ CALIFICADOR .$ 2.500.00 s 8.950.00 $ 1 000.00 s S4 480.00 s 3,500.00 $ 73 430.00 
OFICIAL DE REGISTRO s CIVIL $ 4.000.00 s 8 950.00 2.000.00 $ 54 480.00 $ 6,000.00 $ 73,430.00 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO A $ 4,000.00 s 8.900.00 s 1.000.00 $ 64 480.00 $ 5,000.00 $ 73.3BO.OO 
JEFE DE 

4.000.00 1 58430.00 1 DEPARTAMENTO 6 $ $ 8 850.00 s 1.000.00 $ s 5.000.00 $ 67.280.00 
JEFE DE 

8,800.00 1 DEPARTAMENTO C s 4,000.00 $ s 1.000.CO $ 52.380.00 $ 5000.00 s 61 180.00 

JEFE DE PROGRAMA $ 2 500.00 5 8.í50.00 0.00 s 48,750.00 $ 2.500.00 s 57,500.00 

JEFE DE PROYECTO s 2,500.00 1 s 8,750.00 0.00 s 48.i50.00 $ 2.500.00 s Si 500.00 

JEFE DE PROYECTO A s 2.500.00 s 8,750.00 0.00 5 48,750.00 5 2 500.00 5 57.500.00 

JEFE DE PROYECTO 8 1 $ 2.400.00 s 8.700.00 $ 200.00 $ 46.330.CO s 2600.CO $ 55,030.00 

JEFE OE PROYECTOP C $ 2,300.00 1 s 8 650.00 $ 1,500.00 $ 42,700.00 s 3.800.CO s 51.350.00 

JEFE DE AREA A 1 s 2.300.00 1 s 8.650.00 s 1.500.00 $ 41,490.00 $ 3800.00 $ 50,140.00 

JEFE DE AREA 8 $ 2.200.00 s 8,650.00 $ 1 500.00 s 37 860.00 s 3 700.00 s 46 510.00 

JEFE OE AREA C $ 2.103.00 s 8,650.00 $ 1.500.00 s 36 650.00 s 3600.00 s 45 300.00 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO 
SUPERVISOR DE 
OBRAS s 2.000.00 $ 8.600.00 0.00 $ 29.348.00 s 2,000.00 5 37,948.00 
MEDICO GENERAL, 

2.000.00 1 4,000.00 1 

MEDICO LEGISTA. 
ODONTÓLOGO. 
DOCTOR $ s 8600.00 s 2,000.00 $ 29 348.CO $ s 3í 948.00 

RESIDENTE DE OBRA s 2 000.00 s 8600.00 1 O.CD s 26 796.00 $ 2.000.00 s 35.396.00 

CONTADOR s 2,000.00 $ 8,600.00 1 $ 1.aco.00 s 26.796.00 $ 3.800.00 $ 35 396.00 

PRESTACIONES PERCEPCIÓN 
DIETAS, SUELDOS Y VARIABLE EN ORDINARIA 

CATEGORiA SALARIOS F1J0S EFECTIVO Y EN MENSUALES N§TAS 
ESPECIES 

MÍNIMO M.Axrn110 1 M!NfMO MÁXIMO MÍNHVíO MÁXIMO 
AUXILIAR 

1 ADMINISTRATIVO s 2,000.00 s 8,550.00 0.00 $ 26.500.00 s 2,000.00 $ 35,050.00 

AUXILIAR CONTABLE s 2.000.00 s 8.550.00 1 0.00 $ 26.448.CO s 2000.C<J $ 3~.99800 

ENFERMERO /A) s 2,00000 s 8,550.00 O.DO $ ~25.056.00 s 2,000.00 s 33,606.CO 

CAPTURISTA s 2.000.00 s 8,550.00 s 400.00 s 21 344.00 $ 2.400.CO s 29894.00 

CHOFER s ?000.00 s 8.550.00 0.00 s 21.228.00 $ 2000.00 $ ?9.na.oo 
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AUXILIAR DE OFICINA s 2,000.00 s 8,550.00 0.00 s 19.952.00 s 2.'J00.00 s 28.502.00 
TEC. ESPECIALIZADO 

3,500.001 EN SONIDO s 2.000.00 $ 8,550.00 $ 1,500.00 $ 19,952 .. 00 $ $ 28.502.00 

TÉCNICO 1 s 2.000.00 1 $ 8,55000 $ \,500.00 s 19,952.00 1 s 3,500.001 $ 28.502.00 

TÉCNICO AGRiCOlA s 2.000.CO $ 8.550.00 s 1.500.00 s 19.952.00 s 3.500.00 s 28.502.00 
TECNICO 

19.952.00 l AGROPECUARIO s 2,000.00 s 8,550.00 $ 1 500.00 $ $ 3,500.00 s 28.502.00 

TÉCNICO GENERAL s 2000.00 $ 8.550.00 s 1 500.00 s 19952.00 $ 3.500.00 s 28.S02.00 
TECNICOEN 

8,550.00 1 1,500.00 1 CONT ABILIOAD s 2000.00 s s $ 19,952.00 . $ 3.500.00 s 28.502.00 
TECNICOEN 
COMPUTACIÓN s 2.000.GO s 8:550.00 s 1.500.CO s 19.952.00 s 3.500.00 s 28.50200 

SUPERVl.SOR A · J 
.... .. 

s 2.000.00 s 8,550.00 s 1co:oo s 19,952.00 s 2.100.00 s 28.502.00 

·• ··sui=;-ERYlsoR e~· • ~= .. , ,·: :.!-··,\· ,. z:'ooocio ·"'··s ··· ··e.ssooa : , ....... . ··\~JJ' :;--:-i.-_·:. ... .-; .. , ...... ·.,:. r - ·: ·," :.- .. ·,7:.,; · ··,·,v. , . ::::- :; ... 
s $ 19,952.00 $ 2.100.00 $ 28,502.00 

SUPERVISOR C s 2.000.00 $ 8.550.00 s 100.00 $ 19,952.00 s 2.100.00 $ 28,502.00 

ELECTRICISTA ; 2.000.00 $ 8.5-.-"0.00 o.óo s l !l,952.00 s 2.CC0.00 $ 28,502.00 

CABO s 2000.00 $ 8.550.00 o.oo s 19,952.00 s 2.000.00 s 28.502.CO 

INSTRUCTOR s 2000.00 $ 8.550.00 0.00 s 19,952.00 s 2.000.CO $ 28502.00 

OFICIAL ALBAÑIL s 2.000.00 s 8.550.00 0.00 s 19,952.00 s 2000.00 s 28 502.00 

OFlClAL PLOMERO s 2,000.00 s 8,550.00 0.00 s 19.952.00 $ 2.000.00 s 28,502.00 

PLOMERO s 2.000.00 s 8,550.00 o.oo 5 19,952.00 s 2.000.00 s 28502.00 

OFICIAL MECÁNICO s 2.000.00 s 8.550.00 0.00 s 19,952.00 s 2.0C0.00 $ 28.502.00 

NUTRIÓLOGO s 2,000.00 s 8,550.00 s 2,000.00 $ 19,314.00 s 4,000.CO s 27,864.00 

VIGILANTE s 2,000.00 1 s 8 550.00 $ 1,000.00 $ 16,240.00 l s 3,000.00 s 24 790.00 

ANALISTA DE ?.U s 2,000.00 s 8.550.00 $ 1,300.00 s !6,124.00 s 3,800.00 $ 24.674.00 

AUXILIAR s 2000.00 s 8550.00 0.00 s 16,124.00 s 2.000.00 s 24 674.00 

AUXILIAR DIBUJANTE s 2.000.00 s 8,550.00 0.00 s 15,U 4.00 s 2.000.00 s 24,674.00 
AUXJLIAR RASTRO 
MPAL s 2.000.00 s 8,550.00 0.00 s 16,124.00 s 2,000.00 s 24.674.00 

AUXILIAR ENFERMERA s 2.000.00 s 8 550.00 o.oo s 16,124.00 $ 2.000.001 $ 24674.00 

AUXJLJAR JURÍDICO 1 s 2.000.00 s 8 550.00 o.oo $ 16,124.00 s 2 000.00 $ 24 674.00 

AUXJLIAR DE COCINA s 2.0D0.00 s 8.550.00 0.00 $ 16.124.00 s 2.000.00 s 24 574.00 

AUXILIAR DEPORTIVO s 2.000.00 s 8,550.00 0.00 1 $ 16,124.00 s 2.000.00 s 24,674.CO 

AUXJLIAR DE LIMPIA s 2.000.00 s 8,550.00 0.00 $ 16,124.00 s 2,000.00 s 24,674.00 

AUXILIAR DE SERVICIO s 2000.00 s S 550.00 0.00 $ 15,124.00 $ 2.000.00 $ 24674.00 

AUXIUAR GENERAL s 2.000.00 s 8.550.00 0.00 s 16,124.00 $ 2,000.00 s 24 674.00 

SECRETARIA s 2,000.00 s 8,550.00 0.00 s 16,124.00 s 2.000.00 s 24,674.00 
SECRETARIA 

0.00 1 EJECUTIVA s 2.000.00 s 8,550.00 s 16,12«.oo s 2.000.00 ~ 24.674.CO 

P1NTOR s 2,000.00 $ 8,550.00 l 0.00 s 16,l2<.00 $ 2,000.00 $ 24.674.CO 

OFICIAL SOLDADOR s 2000.00 $ 8 550.00 o.oo $ !6,124.00 $ 2.000.00 5 24 674.00 

OFICIAL CARPINTERO $ 2.000.00 s 8.550.00 0.00 $ 16,124.00 $ 
1 

2.000.00 I $ 24 674.00 

RECOLECTOR s 2.000.00 $ 8.550.00 $ 2CO.OO s l 6,l24.00 $ 2.200.00 s 24.674.00 

618UOTEC.o.RIO s 2,000.00 s 8.550.00 $ •co.oo s l6.124.00 s 2.400.00 s 24,674.00 
TRABAJADOR {A) 

16,124.00 1 SOCIAL • 2.000.00 $ 8.S50.00 s 150.00 s s 2.150.00 $ 24,674.00 

OPCÁRCAMO s 2.000.00 $ 8,550.00 s 1.50.00 s 16,124.00 s 2.150.00 $ 24,674.00 

ORDENANZA $ 2.000.00 1 s 8.550.00 s 150.00 s 16.124.00 1 $ 2.150.00 s 24.674.00 
DIRECTORES 
MENORES: CASA OE LA ~ 

CULTURA OXOLOTAN, s 2.000.00 $ 8,550.00 s 1,500.00 s 16,124.00 s 3,500.00 $ 24,674.00 CASA CULTURA 
TAPIJUlAPA, 
BIBLIOTECA, URB 
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PRESTACIONES 
PERCEPCIÓN 

DIETAS, SUELDOS Y VARJABLE EN ORDINARiA 
CATEGORiA SALARIOS FIJOS EFECTIVO Y EN MENSUALES NETAS 

ESPECIES 

MÍNIMO MÁ.XJMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

OP. MAQ. AGRIC s 2,000.00 s 8,550.00 s 1,000.00 $ 15,952.00 $ 3.000.CO $ 24,502.00 

OP. MAQ. PES s 2,000.00 s 8,550.00 $ 1,000.00 s l.S,952.00 s 3,000.00 s 24 502.00 

AY. OP. MAO. ?ES $ Z,000.CO $ &,$00.00 s lS0.00 s ¡ 3,sn.00 s 2,150.00 s 22,072.00 

AYUDANTE SOLDADOR. s 2,000.00 s a,sco.oo . s 150.00 ' s 13,572.00 s 2.150.00 s 22.072.00 

·. ·:-:·-. BARRENDERO • , ·· ·- -$ 2,000.00. ... . s .. __ s.soo.q ., . . ... _ .. º·ººL .. · 5 13,572.00 ' $ · . 2.000.CO •. $ -- .. 22,072.00 

08REROD s 2,000.00 s 8,500.00 0.00 s B,572.00 s 2.000.00 s 22,072.00 

AYUDANTE ALBAÑIL $ 2,000.00 s 8,500.00 o.oo s !J,572.00 s 2000.00 s 22072.00 
A YUDAl'ifE DE s 8,500.00 1 ASERRADOR $ 2,000.00 0.00 5 i 3,sn.oo s 2.000.CO $ 22.072.00 
AYUDANTE 

$ 8,500.00 
2.000.001 ELEC1RIC1STA $ 2,000.00 0.00 s U.572.00 $ $ 22,072.00 

AYUDANTE MECÁNICO s 2,000.00 s 8,500.00 o.oo $ 13,572.00 s 2.000.00 ¡ $ 22.072.00 
AYUDANTE $ 8,500.00 
TOPOGRAFO s 2 000.00 0.00 s 13.572.00 s 2 000.00 s 22 072.00 
AYUDANTE 

$ 8,500.00 
PANTEONERO s 2,000.00 o.oo s 13,sn.oo s 2,000.00 s 22,072.00 

AYUDANTE GENER,A.L $ 2,000.00 $ S,500.00 1 0.00 1 $ !J,572.00 $ 2.000.00 s 22.072.00 

AYUDANTE s 2,000.00 $ 8,500.00 0.00 $ u.sn.oo $ 2,000.00 $ 22.072.CO 

08REROC s 2,000.00 s 3,500.00 0.00 1 s 13,572.00 $ 2,000.00 s 22.072.00 

ROTUU STA $ 2,000.00 s 3,500.00 0.00 $ !J,572.00 s 2,000.00 $ 22,072.00 

VELADOR s 2,000.00 $ 8.500.00 o.oc $ 13,572.00 s 2.000.00 $ 22.072.00 

. PANTEONERO $ 2,000.00 1 $ 8,500.00 1 0.00 $ ll,$72.00 s 2,000.00 s 22072.00 

8 0DEGUERO $ 2,000.00 $ 3,500.00 0.00 $ 13,572.00 $ 2,000.001 s 22.072.00 

GUARDIA ECOLOGICO s 2,000.00 $ 8,500.00 0.00 s 13,572.00 $ 2.000.00 $ 22.07200 

INSPECTOR s 2,000.00 s 8,500.00 0.00 s 13..$72.00 $ 2.000.00 $ 22.072.00 

MAESTRO DE CORTE Y 
CONFECCION, DANZA. s 2,000.00 $ 8,500.00 0.00 $ 12,934.00 $ 2,000.00 s 21,434.00 MUSICA. PINTURA. 
TECLADISTA 
CEREMONIA Y OTROS 

OBRERO s 2,000.00 $ 5,500.CO 1 0.00 s 11,658.00 $ 2000.00 $ 20.158.00 

ENCARGADO (A) $ 2,000.00 s 8,500.00 s S00.00 1 s 11,020.00 $ 2.500.00 $ 19,520.00 
ENCARGADO DE s 8,500.00 GIMNACIO $ 2,000.00 s 500.00 s 11,020.00 s 2.SC0.00 s 19.520.CO 
ENCARGADO DE s s,soo.oo 
ALMACEN $ 2,000.00 s 500.00 $ 11,020.00 s 2,500.00 $ 19,520.00 
ENCARGADO DE 

2.000.00 1 
$ 8,500.00 1 l!,020.001 RASTRO s 5 50:l.OO s s 2.500.00 $ 19520.00 

ENCARGADO UNIDAD l s 8,500.00 
2.500.00 1 DEPORTIVA s 2,000.00 $ 500.00 s 11,020.00 $ s 19.520.CO 

ENCARGADA DE PROG. s S,500.00 PAMAR s l,000.00 $ SC0.00 s !1.020.00 $ 2.500.00 $ 19520.00 
ENCARGADO OEL DIF. 

2,000.001 $ 3,500.00 1 SALA DE LECC. $ $ 500.00 5 ll,020.00 5 2,500.00 $ ., .. •t-9,520.'Xl 

ARBITRO s 2,000.00 $ 8,500.00 0.00 s 11,020.00 s 2 .000.00 $ 19,520.CO 
GUARDIA DE s S,500.00 CEMENTERIO s 2,000.00 0.00 $ ll,020.00 s 2,000.00 s 19,520.00 

ARTESANO s l,000.00 s s,soo.oo 1 0.00 s 11,020.00 s 2000.00 s 19,52000 

PROMOTOR (Al $ 2,000.00 s 8,500.00 1 s 300.00 s u .020.00 s 2.300.00 $ 19 520.00 

INTENDENTE s 2,000.00 $ a.sao.oc $ 200.00 s 11.0W.CO $ 2,200.00 1 s 19,520.00 

OBRERO A s 2 000.00 s 8,500.00 s 1,000.00 $ 11,020.00 s 3000.00 $ 19520.00 

DISEÑADOR GRAFICO $ 2,000.00 $ 8,500.00 $ 1,200.00 $ r U,020.CO $ 3.200.00 s 19 520.00 
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LANCHERO $ 2,000.00 $ 8,500.00 0.00 s ll,020.00 $ 2,000.00 $ 19.520.CO 

JARDINERO $ 2,000.00 s 8,500.00 $ 200.00 s amo.ca 1 $ 2,200.00 $ 19.520.00 

PENSIONADOS 1 s ! ,300.00 s 8,500.00 s 200.00 s 10,000.00 s 2,000.00 s 18 ,500.00 

OELEGADOS s 2.000.00 s 8,500.00 0.00 . s 10,000.C-O $ 2000.CO s 18,500.00 

SUBOELEGACO 1 s 1,900.00 $ 6,960.00 0 .00 1 s l 0,4Só.OO s 1.900.CO s 17,416 .00 

JEFE: DE SECTOR s 1,300.00 $ s,aoo.oo 0.00 s 10,064.00 1 s 1.300.00 $ 15,864.00 

PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLJCA 

PREST ACiONES PERCEPCIÓN 
DIE°! AS, SUELDOS Y VARJABLE EN .. 

ORD!tlÁR!A 
=~~ !5~0~~-- ·--~'='-~!9-~-fl~~~ .. , .. - EfECTJVO.·Y: EN .- ... Ml:NSUAtes 'NtrAs. 

ESPECIES 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MJÍ.XIMO 

OFICIAL 1 s 3,000.00 s 9,280.00 ~ 1,800.00 $ 26,448.00 $ 4,800.00 s 35,728.00 

SUS OFICIAL 1 $ 2,950.00 s 9,250.00 s 1,600.00 1 s 23.896.00 $ 4,750.00 s 33,146.00 

POUOA s 2.900.00 s 9,200.00 s 1,800.00 ; 16,240.00 1 s 4,700.00 $ 25.440.00 

POllClA 200 $ l ,SS0.00 $ 9,150.00 s 1,800.00 $ 15,000.00 $ 4,650.00 s 24 ,150.00 

POUCIA lflO s 2.aoo.00 s 9,100.00 1 s l,S00.00 $ 14.500.00 1 $ 4.600.00 $ 23€00.00 

El presente Tabulador de Sue ldos, contiene importes que se establecen en rangos mínimos y máximos 
por remuneraciones mensuales pagadas a los Servidores Públicos; prestaciones fijas y variables y 

prestaciones que incluyen importes pagados una o dos veces en el año, divid idos e ntre doce. Este 
Tabulador no incluye montos por estímulos de antigüedad que se otorgan a los t rabajadores que 
cumplen 10, 15, 20, 25, 30, 35, 40 y 45 años de servicios y así sucesivamente durante el ejercicio que 
transcurre. 

NOVENO .- Conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tacotalpa, Tabasco para el Ejercicio 2019, 

se ejercerá en términos de los artículos 46. 48, 54. 55, Quinto, Sexto y Séptimo 

Transitorios de dicho ordenamiento legal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno de Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- El Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercic io de los recursos a 
que se refiere este presupuesto, se cumpla con !o establecido 6n las disposiciones 
legales y administrativas relacionadas con la contabilidad gubernamental. 

13 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115; FRACCIÓN IV DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ; 65, FRACC IÓN 
V I, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁN ICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DOS MIL DIECINUEVE MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

LOS REGIDORES 

. • .• ·:.· -; ,: . : ·¡;:,:;., ,· , · ; ;: ,,.· ... • - .:.: i;~··· • ' • .. •, . : . 

IS DOMÍNGUEZ PÉREZ 

PRIMERA REGIDORA Y PRESIDENTA MUNICIPAL 

C. EFR ÍN VÁZQU EZ ROO IGUEZ 

CUARTO REGIDOR 

C. JOAQUÍN CORDERO SOLÍS 

SEXTO REGI 

LIC. JOSÉ ALONZO REYES ALVARADO 

DÉCIMO REGIDOR 

TEC. ANA MAR~NOEZ POTENCIP. 
DUODÉCIMA REGIDORA 

TEC. FA~NOEZ ;g¡;RA 
C. OTILIA ANltONIA CRUZ REYES 

QUINTA REGIDORA 

~ tVPY! 
1
C! h ?í lJ/tJ (25"-r (j1 ' 

C. SEVERIANA ALONSO CHÁVEZ 

. SÉPTltEGIOORA 

-=T' =-LICDA. REYN:\OCISCA CASTRO CRUZ 

NOVENA REGIDORA 

LICOA. GABRI. A COUTlÑO BALBOA 

UNDÉCIMA REGIDORA 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 111 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA EL 

PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIP IO DE TACOTALPA, TABASCO, 

PARA El EJERC ICIO DOS MIL DIECINUEVE, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 

OBSERVANCIA., EN LA CIUDAD DE TACOTALPA, RESIDENC IA OFICIAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, A 

LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE DICI EMB RE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

·, .. - . -·.:- :· ,·'·": : .. ~· . .:.. 

ING. TOMIRIS DOMÍNGUEZ PÉREZ 

PRIMERA REGIDORA Y PRESIDENTA MUNICIPAL 

PRESIDENCIA 

15 



16 PERIODICO OFICIAL 26 DE ENERO DE 2019 

No.- 240 

Mi{L, 
]~·,t.Aff'~ AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEAPA, 

H.Ayvr;romietito 1018 · '202! 
(4~ vc'!,.fa/ af Ser'Ñ TABASCO 

TRIENIO 2018'-2021 

\J 
lt~G. TEY MOLLINEDO CANO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO " 
DE TEAPA, TABASCO, A SUS HABITANTES HACE SABER QUE EL , 
HONORABLE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON FUNDAMENTO EN LO /~ 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN i 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN VI, 

¿: . 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCl?N POLÍTICA DEL ES!ADO LIBRE Y,.,/4 
SOB~RANO DE TABASCO; 29, FRACCION V Y 65, FRACCION 111 LA L~~~V 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PRESENTO A LA ' 
CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO, EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, PARA EL 
AÑO 2019, DE CONFORMIDAD A LAS CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS~. ! 
QUE EN SEGUIDA SE EXPONEN. ., 

. ¡ 
/fa{ l 

CONSIDERANDO 

PRIM.ERO.- Que los artículos 115, fracción IV de la Constitución Política de r~ 
los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción VI, segundo párrafo de la L-f' 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, señalan que .\ 
los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos, sobre ~ 
la base de sus ingresos estimados. 

SEGUNDO.- Que para tal efecto, en el Acta de la Sesión Extraordinaria de 
Cabildo Número Tres con fecha 29 de Octubre de 2018, este Honorable~ 
Cabildo aprobó el proyecto de iniciativa de la Ley de Ingresos del~ 
Municipio de Teapa, por un monto de $ 293,822,485.82 para el Ejercicio 
2019. 

TERCERO.- Que el Presupuesto de Egresos d.el Municipio es el instrumento 
de gran importancia de política económica del gobierno municipal, ya que en 
él se reflejan las prioridades que requiere la población del municipio de " 
Teapa , Tabasco. Por lo que, con los recursos previstos en el Presupuesto de 
Egresos para el año 2019, siempre y cuando se ~obtengan los recursos 
previstos en la Iniciativa de la Ley de Ingresos Municipal se cumplirán con las 
acciones que permitan al municipio dar respuesta a las necesidades de sus 
habitantes y, alcanzar los objetivos y metas previstos en el Plan Municipal de / 
Desarrollo 2018-2021. /.'í¡.lfi 

/1llr: 
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El cual se encuentra en los supuestos de la Ley de Planeación vigente en su 
artículo transitorio: 

TERCERO.- La reforma al primer párrafo de! artículo 25 entrará eri vigor el 5 de 
octubre de 2021, por lo que los presidentes municipales que inicien su mandato el 
5 de octubre de 2018 deberán elaborar su Plan Municipal de Desarrollo a más 
tardar el 16 de j ulio de 2019 y, en su caso, los respectivos cabildos deberán 
aprobarlo dentro delos 15 días s iguientes a su recepción. 

17 

, f 
; . 

,,z 
¿~ 
/ ;( 
Uf. 

CUARTO.- Que la importancia de analizar las condiciones económi~~?
1

'' 

prevalecientes en 2018 en los contextos nacional y estatal para tomar\.-~ 
decis iones del Municipio respecto de los ingresos que el Ayuntamie~ . 
puede obtener, así como la aplicación del. gasto público en el marco de una 

cultura de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en 
la gestión pública, sustentada en un desempeño moderno, eficiente y l , 

1 
honesto de los recurs.os públicos, han sido los elementos fundamentales ~ 
considerados en la elaboración del proyecto· de Presupuesto de Egresos del ~ 
Municipio de Teapa, Tabasco. ;j?/ 

. , 
QUINTO.- Que partir de la adopció,:¡ d~I Ayuntamiento de la Gestión Pública para '· . .¡ 
Resultados, el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de 

I 
O, 

Evaluación Desempeño (SED), se establecieron las directrices para definir l---7 
1 

los Programas Presupuestarios. que integran el proyecto de Presupuesto de 
Egresos Municipal. 2019. 

El marco de la aplicación . de la técnica del Presupuesto basado en 
Resultados, perm itió la integración del proyecto de Presupuesto de 

Egresos Municipal que aquí se presenta, vinculando los Programas ~ 
Presupuestarios con el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y con los.~ 
objetivos estratégicos de las unidades responsables, como herramienta de . 
planeación estratégica que generan los indicadores estratég'icos y de 

gestión que permitirán evaluar el logro de los resultados en las metas 
propuestas por los Programas Presupuestari.os. 

/. 
! 

Por lo anterior para el ejercicio fiscal 2019 el gobierno municipal se sujeta a 

lo previsto de la Ley de Planeación vigente en su artículo transitorio: 

TERCERO.- La reforma al primer párrafo del artículo 25 entrará en vigor el 5 de 
octubre de 2021, por lo que los presidentes municipales que inicien su mandato el 
5 de octubre de 2018 deberán elaborar su Plan Municipal de Desarrollo a más 
tardar el 16 de julio de 2019 y, en su caso, los respectivos cabildos deberán 
aprobarlo dentro delos 15 días siguientes a su recepció~n. 

Lo anterior representa el establecimiento de la gestión para resultados en el 
tránsito de la administración pública tradicional, a la Gestión Pública para 

Resultados. ¡~ 
I • 
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{ /¡ 
SEXTO. - Asimismo, El proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio \J. 
de Teapa, Tabasco, reitera el compromiso de la prese nte administración ., _¿¿ 
municipal de mantener un ejercic io de gasto que se distinga por su ,¡ ... , ' 

/2 
austeridad, honradez y eficiencia, para el mejor destino de los recursos / ,.: 

públicos, por lo cual el Ayuntam iento efectuará las acciones en caso (_) -~ 

necesario, para hacer más eficiente su gasto e impactar con mejor calidadí\Á 
los servicios que presta, emitiendo las medidas de austeridad y\? 
racionalidad presupuestarias pertinentes . .,,. 

SÉPTIMO.- Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su fracción 111; e! 

Presid~nte Municipal tiene la facultad de formular y someter a la aprobación J~ 
del Ayuntamiento el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de i,+<'-' 
Teapa, Tabasco. · . 1/!Jf l 

/\ .·, 
OCTAVO.- Mediante Acta de la Se·s ión 9rd i nar!a de Cabildo Número Cuatro ./

1

Xj
11

'/.¡ 

de fecha 27 de dic.iembre del año 2018, se aprobó el Presupuesto de J}r 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, para el H: Ayuntamiento de Teapa, i. 

r'k.: Tabasco. ~ 
\g 

':' 

Aprobado el Presupuesto de Egresos del Municipio de Teapa, Tabasco, para el 
ejercicio 2019, para quedar como sigue: 

Para lo cual ha destinado un monto de $ 293,822,485.82, desglosado en lo~ 
programas presupuestarios de cada una de las unidades administrativas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

1
Presurtp~es

1
to d

4
e
6
Eg

4
r
8
eso

5
s
4 

M
5
u
5
nic

0
ipa.l ~el E

8
jerct icio 2S0_19,_ se eJT. ercerá en términos de j,

1

~

1 os a 1cu os , , , , umto, ex o y ept1mo r.ansitorios de d icho \, 
ordenamiento legal. \i. . 

Ingeniero Tey Mollinedo Cano, Pres idente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Teapa, Tabasco; con fundamento en el Artículo 65 fracc ión XVII de la ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del 

Estado, de conformidad con lo establecido en el articufo 65 ~e ta Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO.- Ei Presidente Municipal deberá cuidar que en ei ejercicio de los 

recursos a que se refiere este presupuesto, se cumpla con lo establecido en las 
disposiciones legales y administrativas relacionadas con la contabilidad 
gubernamental. 

\ 
\ 
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H, AYU NTAM IENTO CONSTITUCIONA L DE TEAPAs 
TABASCO . efi:i 

1 
;-

~ 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 .h 11 

1.- AUTORIZACION PARA VALIDAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y POR J 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 2019, EN.CANTIDAD DE$ 293,822t185.82 (DOSCIENTOS 1

' • 
NOVENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS IVIIL CUATROCIENTOS i } 
OCHENTA Y CINCO PESOS 82/100 M.N.) '(-

~ ;:;It1/l ·/. 1i ''!"'A' ~El. PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 201 9 j 1j, • . . 
C. f'r\ MUNICIPIO DE TEAPA, TA BASCO . 

... ,·.-n,,,.,;:u :~1 

¡JI ' --~ .... .;._,, fi 
J 

TOTAL 293,822,485;82 286;803;485:82 7,019 ,000:00 0.00 

01 PRESIDENCIA 16,067,416.94 0.00 

P005 POLITICA Y GOBIERNO 16,067,416.94 

02 · 
SECRETARIA DEL 

14,206,078.83 O. DO AYUNTAMIENTO 

E048 
PRESTACION DE 

1,487,060.81 
SERVICIOS PUBUCOS 

· P005 POUTICA Y GOBIERNO 12.719,018.02 

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 12,673,827.19 0.00 

M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 

6 ,986,424.20 
ADMINISTRATIVO 

P005 POLITICA Y GOBIERNO 635,815.97 . f)lf' 
ADMINISTRACION 527,640.02 

·;,, J 
P009 FINANCIERA kJ.J 

1/l . FONDO MUNICIPAL DE i V!JJJ 
RESARCIMIENTO DE l , '.í j/ 

MOOl 4,523,947.00 \~ 

CONTRIBUCIONES .., 
ESTATALES (FINANZAS) 

/ ~ 

04 
DIRECCIÓN DE 56,016,279.69 0.00 )" ~ 
PROGRAMACIÓN 1~ ADMINISTRACION i / 

P010 PROGRAMATICA Y 1,973,931.37 0.00 ,1/2, ~ . 

PRESt,JPUESTAL ~-P018 
EVALUACION DEL 500,000.00 
DESEMPEÑO 

P010 EROGACIONES 53,492,348.32 
CONTINGENTES 

05 
CONTRALORIA 2,1 81,785.75 0.00 ,,.-. 
MUNICIPAL ~(l,LU 

0001 EVALUACION Y CONTROL 2.181,785.75 

~ 
06 

DIRECCION DE 6,002,312.1 O 0.00 I p.~., DESARROLLO 1klfr F001 DESARROLLO AGRICOLA 1',048 ,000.00 ,r,j,'. 
F002 DESARROLLO PECUARIO 404,000.00 

/ / 

M001 
ACTIVIDADES DE APOYÓ . , :,, 4,550,312.1 O ílP ADMINISTRATIVO ,•' . 

' , . ... 
1 
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07 
DIRECCION DE FOMENTO · 6,375,192.70 0.00 ,. ECONOMICO Y TURISMO· 

J 

" ACTIVIDADES DE APOYO 
..... 

M001 2,075,192.70 (/ 

ADMINISTRATIVO 

F028 PROMOCION Y FOMENTO 4,300,000.00 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ~ 
ORDENAMIENTO ----08 35,833,646.62 0.00 
TERRITORIAL Y ¿ 
SERVICIOS MUNICIPALES ¡, 

!: 61 AGl::JA PG+ABl::f 23l, l 25 l ¡ 

E002 
DRENAJE Y 

927,683.51 
ALCANTARILLADO 

E004 
PR01'ECCION AL 18,773,755.77 V AMBIENTE 

E012 
'ORDENAMIENTO 

4,692,559.75 
TERRITORIAL 

M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 

11,208,522.41 \ ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN DE 
09 EDUCACIÓN, CULTURA Y 

RECREACIÓN 
14,524,281.07 

EOOS APOYO A LA CULTURA 5,556,517.07 

E006 
APOYO A LA 

400,000.00 
RECREACION 

E007 APOYO AL DEPORTE 50000.00 " 
M001 

ACTIVIDADES OE APOYO 
8,567,764.00 

ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN DE i ,019,000.00 
,.,,""7 

10 ADMINISTRACIÓN 
44,627,919.71 

iíf ACTIVIDADES DE APOYO /. 
M001 ADMINISTRATIVO $ 44,627,919.71 Jf!j 
K024 ADQUISICION DE BIENES 7,019,000.00 . ; 

MUEBLES , 
DIRECCIÓN DE 51,888,165.41 º·ºº 11 SEGURIDAD PÚBLICA 

~ P007 SEGURIDAD PUBLICA 51 ,888,165.41 

12 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 583,805.29 0.00 fl E019 
VIGILANCIA DEL 583,805.29 
TRANSITO 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
13 JURÍDICOS . 

3,967,000.02 0.00 

M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 1,967,000.02 
ADMINISTRATIVO 

~ l001 
OBLIGACIONES 1,000,000.00 
JURIDICAS INELUDIBLES . 
RESPONSABILIDADES, ( 

l002 
RESOLUCIONES 1,000,000.00 , . v · 
JUDICIALES Y PAGO DE A }Jirt 
LIQUIDACIONES /i / 
DIRECCIÓN DE ATENClpN 

/ V • 

14 2,708,152.88 0.00 [t CIUDADANA 

M001 
ACTIVIDADES DE APOYO_:. i ,975'.576.88 
ADMINISTRATIVO 

E035 
ATENCION A FAMILIAS _Y 732,576.00 ~ POBLACION VULNERABLE \ l' . 

':t 

15 
DIRECCIÓN DE ATENCION 1,363,805.08 0.00~ A LAS MUJERES v e 
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M001 

16 

M001 

E040 

E041 

17 

E029 
N001 

18 

M001 

E006 

E035 

21 

0002 

ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL 

SUSTENTABLE 

ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

POLITICA AMBIENTAL 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

UNIDAD DE PROTECCION 
CIVIL 
PROTECCION CIVIL 

DESASTRES NATURALES 

COORDINACIÓN DEL DIF 

ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

APOYO ALA 
RECREACION 

ATENCION A FAMILIAS Y 
POBLACION VULNERABLE 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACION 
PUBLICA Y PROTECCION 
DE DATOS PERSONALES 

1,363,805.08 

5,381,513.60 

4,302,513.60 

579,000.00 

· 500,000.00 

270,993.73 

270,993.73 
0.00 

11,910,669.33 

9,960,669.33 

1,950,000.00 

0.00 

491 ,633.51 

491,633.61 

21 

l 
0.00 

0.00 

0.00 

2.- AUTORIZACION PAR..\. VALIDAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR TIPO DE \\/,).,._)(,'· 
GASTO Y CAPITULO 2019, EN CANTIDAD DE$ 293,822,485.82 (DOSCJENTOS NO'VENTA j ?,(-f'' 
Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS 1VIlL CUATROCIENTOS OCHENTA Y ?[ 
CINCO PESOS 82/100 M.N.) 

...... ~,-

~'-:- "' · • ,o,.•. :.t. ( : .:-• 

~,,4,,r.•/,'Tr-

GASTO CORRIENTE 

1000 

2000 

3000 

4000 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2019 

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

~ .. . 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

.; . . _ 

$197,269,214.50 

,'$ . '5,212,400.00 

$ 28,1 60,947 .00 

$ 2,668,576.00 

, , ,,(' . J 

293,822,485.82 

233,261,137.50 
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GASTO DE CAPITAL 60,561,348.32 / 
¡/ 

BIENES MUEBLES INMUEBLES E 
¡: 

5000 $ 7,019,000.00 ! 
INTANGIBLES 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $ 
\ 

7000 
INVERSIONES FINANCIERAS Y 

$ 51 ,392,348.32 ~ OTRAS PROVISIONES 

PARTICIPACIONES Y 8000 $ 2,100,000.00 APORTACIONES 

I AMORTIZACION DE DEUDA.Y DISMINUCION DE PASIVOS 0.00 /j 
DEUDA PÚBLICA 

, 

9000 $ '1 /. 
\ íÍ! 

3.- AUTORIZACION PA..RA VALIDAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 2019, EN CANTIDAD DE$ 293,822,485.82 (DOSCIENTOS NOVENTA 
Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS 1YilL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS 82/100 M.N.) 

.. \,':"1".,~ .. ,c:-h•:: 
.,: .. .;!..;,.;;~ 

_f~Av.~ .. ·· -

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2019 
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO . 

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

·· --,. _ _)r.gE~.y~~~~Ji.~~;;~~J~0~~f~;;:~:.~--<~:- · · ·. ·.:é=----.- · 

02 CONVENIOS 5,323,947.00 JLlÍ. 
~ 

04 RAMO 04. GOBERNACIÓN 14, 100,000.0/4#!/ ' 

20 RAMO 20. DESARROLLO SOCIAL 0.00 , 

23 RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 
,' 

10,871,280.00 l.__. 

33 
. RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES 61 ,089,000.00 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

60 PARTICIPACIONES 189,178,697.00 

66 INGRESOS DE GESTIÓN ~ 13,259,561 .82 

TOTAL 
r,¡ • ,,.,, 

293,822,485182 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV DE ,=, 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS lJNIDOS MEXICANOS; 65, 
FRACCIÓN VI, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITU·CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY ÓRGANICA DE LOS 
MUN ICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS~,f'~@l,.,._EJERCIC IO F~L DOS MIL DI ECINUEVE MEDIANTE SESIÓN 
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-· 
¡ ;,'i<~( .. ,/ 
\::° ~lh7/, .: ~y¿y.' 

( 0x0 
ABEL ANTuR'6-stL~ZAR TAPIA --~ __,.. \\ 

Cffar:t~ R~gidor 
f\l r , 

. ¡11i / 
iJr( 

PERIODICO OFICIAL 

JOACIM CHIMAL DOMINGUEZ 

Sexto Regidor 

,/$// ¡!/ . 
MARIO ALBERTO GOMEZ VALENCIA 

Octavo Regidor 

.J6)/C,; .ll 
MELECIO~MUÑOZ 

Décimo Regidor 

~ ~ 

Regidor Plur inominal 

IMELD~Z 

Quinto Regidor 

,,,,,-:::~ 
.. -~(7../ 

ALMA RO~ ARIBA Y CARRERA 

Séptimo Regidor 
,,,--·-

/---;¡-, 

8ELLANEYSt-2u'EZ MUÑOZ 
f · 

Noveno Regid0r 

fj) 
lí/11/ . 

ROBERTO~~ DIAZ 

. Regidor Plurínominal 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 111 DE LA LEY 

ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA EL 

PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

DIECINUEVE, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE 

TEAPÁ, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL TEAPA, 

TABASCO, A LOS VEINTISIETE DIA$. DEL MES DE DICIEMBRE DE L AÑO DOS MIL 

DIECIOC-J.'I,,.... 

O MOLLINEDO 

Secretario del Ayuntamiento 

23 



No.- 241 

TABULADOR DE PERCEPCIONES NETAS PARA SERVIDORES PÚBLICOS, RANGOS MÍNIMO Y IVIÁXIIVIO (MENSUALES 2019) ... ,, .. 

Sueldos y salarios Dieta 
Prestaciones variables Percepción Ordinaria 

Categoría (En efectivo y especie) Mensua les Netas 

IVlínimo IVláidmo Mlnimo Máximo Mínimo Má>Cimo Mínimo l\/láidmo 

MANDOS SUPERIORES 
PRESIDENTE MUNICIPAL 8,000.00 100,000.00 8,000.00 100,000.00 
SINDICO DE HACIENDA 7,000.00 99,000.00 7,000.00 99,000.00 

REGIDORES 6,250.00 98,000.00 6,250.00 98,000 00 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 5,000.0_9 14,000.00 10,000.00 83,000.00 '15,000.00 97,000.00 

DIRECTOR 5,000.00 14,000.00 10,000.00 83,000.00 15,000.00 97,000.00 
SUBDIRECTOR 4,500.00 9,000.00 8,000.00 81,000.00 12,500.00 90,000.00 

SECRETARIO PARTICULAR 4,500.00 9,000.00 6,000.00 80,000.00 10,500.00 89,000.0Q , 
COORDINADOR GRAL. 4,500.00 9,000.00 6,000.00 80,000.00 10,500.00 89,000.00 

COORDINADOR 4,200.00 8,000.00 5,000.00 70,000.00 9,200.00 78,000.00 
ASESOR 4,000.00 8,000.00 

. · .. 
4,500.00 65,000.00 8,500.00 73,000.00 · 

SECRETARIO TECNICO 4,000.00 8,000.00 . . 4,500.00 65,000.00 8,500.00 73,000.00 
MANDOS MEDIOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO 3,700.00 8,000.00 ·. 3,000.00 50,000.00 6,700.00 58,000.00 
JEFÉ DE OFICINA 3,200.00 8,000.00 · 1.400.00 50,000.00 4 ,600.00 58,000.00 ¡f. 

INSPECTOR 3,700.00 7,000.00 1,000.00 42,000.00 4,700.00 49,000.00 
JEFE DE VIVERO 2,700.00 7,000.00 · --·- 500.00 42,000.00 3,200.00 49,000.00 
JEFE DE CORRAL 2,700.00 7 ,000.00 

. . 
500.00 42,000.00 3,200.00 49,000.00 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO 
AUXILIAR. ADMINISTRATIVO "A" 3,000.00 8,000.00 O.DO 40,000.00 3,000.00 48,000.00 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3,000.00 7,000.00 . 0.00 38,000.00 3,000.00 45,000.00 
SUPERVISOR 3,000.00 7,000.00 0.00 37 ,000.00 3,000.00 44,000.00 

OPERADOR DE MAQUINARIA 3,000.00 8,000.00 0.00 36,000.00 3,000.00 44,000.00 
CAPTURISTA 3,000.00 7,000.00 0.00 37,000.00 3,000.00 44,000 00 

SUBINSPECTOR 2,800.00 7,000.00 0.00 35,000.00 2,800.00 42,000.00 
CHOFER 2,800.00 7,000.00 0.00 35,000.00 2,800.00 42,000.00 
AGENTE 2.700.00 7,000.00 0.00 32,000.00 2,700.00 39,000.00 

SECRETARIA 2,700.00 7,000.00 0 .00 32,000.00 2 ,700.00 39,000.00 \ 
BIBLIOTECARIA 3,000.00 7,000.00 0.00 30,000.00 3 ,000.00 37,000.00 

NINERA 3,000.00 7,000.00 0 .00 30,000.00 3,000.00 · 37,000.00 
MECANICO . 2,500.00 7,000.00 0.00 30,000.00 2 ,500.00 37,000.00 · / 

ENCARGADO 2,500.00 6,500.00 0.00 30,000.00 2 ,500.00 36,500.00 
OFICIAL CARNICERO 2,500.00 6,500.00 0.00 30,000.00 2,500.00 36,500.00 

AYUDANTE DE CARNICERO 2,400.00 6,500.00 0.00 30,000.00 2,400.00 36,500.00 
OPERADOR PLANTA DE TRATA\MIENTO 2 ,650.00 6,000.00 0.00 30,000.00 2 ,650.00 36,000.00 
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Sueldos y salarios Dieta 
Categoría 

Mínimo Máximo Mínimo IVlál<imo 

OFICIAL DE SERVICIOS 2,500.00 6,000.00 
AUXILIAR DE SERVICIOS 2.400.00 6,000.00 

INTENDENTE 2,350.00 6,000.00 
MAESTRA 2,400.00 6,000.00 

AUXILIAR DE NINERA 2,400.00 6,000.00 
PROMOTORA 2,400.00 6,500.00 

AUXILIAR DE BIBLIOTECA 2,350.00 6,500.00 
MAESTRA DE CORTE 2,200.00 6,500.00 

MAESTRA DE BELLEZA 2,20~ 6,500.00 
MAESTRO DE MUSICA 2,200.00 6,500.00 
MAESTRO DE DANZA 2,200.00 6,500.00 

MAESTRO DE MARIMBA 2,200.00 6,500.00 . 
MAESTRA DE MECANOGRAFIA 2,200.00 6,500.00 

MAESTRA DE COCINA 2,200.00 6,500.00 
MAESTRA DE MANUALIDADES 2,200.00 6,500.00 

BOMBERO 2,200.00 6,000.00 
VELADOR 2,200.00 6,000.00 

. . 
DELEGADO 0.00 º·ºº 800.00 1'5.000.00 

SUB·DELEGADO 0.00 0.00 500.00 13,000.00 
JEFE DE SECTOR 0.00 0.00 400.00 12,900.00 
JEFE DE SECCIÓN 0.00 0.00 400.00 1 ci,000.00 

PERSONALDESEGUruOADPUBLICA 
Sueldos y salarios Dieta·. · 

Categoria 
Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONALDESEGUruDADPUBLICA 
COMISARIO 5,000.00 14,000.00 
SUBOFICIAL 4,200.00 10,000.00 

POLlclA 1RO. 5,000.00 10,000.00 
POL1clA2DO. 4,000.00 10,00Q.OO 
PO.LlclA 3RO. 4,000.00 9,000.00 
POLICIA U.A. 4,000.00 9,000.00 
POLICIA U.R. 4,000.00 9,000.00 

POLICIA 3,000.00 8,000.00 

Prestaciones variables 
(En efectivo y especie) 

11/Hnimo Máicim o 

0.00 30,000.00 
0.00 30,000 00 
0.00 30,000.00 
0.00 30,000.00 
0.00 30,000.00 
0.00 30,000.00 
0.00 30,000 00 
0.00 28,000.00 
0.00 28,000.00 
0.00 28,000.00 
0.00 28,000.00 
0.00 28,000.00 
0.00 28,000.00 
0.00 28,000.00 
0.00 28,000.00 
0.00 25,000.00 
0.00 20,000.00 

Prestaciones variables 

Mínimo Máximo 

10,000.00 83,000.00 
2,200.00 25,000.00 
2,000.00 25,000.00 
2,000.00 25,000.00 
1,500.00 25,000.00 
1,500.00 25,000.00 
1,500.00 25,000.00 
1,50000 25,000.00 

Percepción Ordinaria 
Mensuales Netas 

lVllnimo Máicimo 

2,500.00 36,000.00 
2,400.00 36,000.00 
2,350.00 36,000.00 
2,400.00 36,000.00 
2,400.00 36,000.00 
2,400.00 36,500.00 
2,350.00 36,500.00 
2,200.00 34,500.00 
2,200.00 34,500.00 
2,200.00 34 ,500.00 . 
2,200.00 34,500.óO: 

l 
2,200.00 34,500.00 

f 
2,200.00 34,500.00 
2,200.00 34,500.00 
2,200.00 34,500.00 
2,200.00 31,000.00 
2,200.00 26,000.00 

800.00 15.ooo:oo 
~ 
¿ 

500.00 13,000.00 
400.00 12,000.00 
400.00 10,000.00 

Percepción Ordinaria 

Mínimo 

15.000.00 
6,400.00 
7,000.00 
6,000.00 
5,500.00 
5,500.00 
5,500.00 
4,500.00 

Máximo 

97,000.00 
35,000.00 
35,000.00 
35,000.00 
34,000.QO 
34,000.00 ' 
34,000.00 
33,000.00 
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MATRIZ DE INDICADORES DI: RESULTADOS 

EOl9: VIGILANCIA DEL TRANSITO 

t¡~;;¡·.·.--.... _ :· :.· :~r~-bi~\,~~i:i:1V.f.'.~ff~;:-.=-.:.~ ... 
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----·· -M~d1~·; ~~-~(fí~?~1·ó_~: .. : .. ,, /s~p:µ;~r~::~ .. ~·· -

;¡ 

1 
. f¡ 

;¡ ,. 
¡! 
1 

Fin 

( •=•n .. · 

' j 
~ ' 

E 

i 
! 
¡ 
~ 
~ 

Proposito 

~ 

' Los habitan tes del municipio de 

.,Teapa cuentan con mejores 

condiciones de seguridad vial 

i Oeflnlción:[10s usuarios de la aplicacion del Reglamento de ¡ Nombre JEncueSras a 
f, h ranslto t ¡usuarios 

t ' ' ... ,.. . ... ·· ('· · · • · .. , · · .. "" ........ •· •

1
·:· · .. ·,·¡_;¡;·e~ción de 

r . Area 1 I Tlpo:,Emategico , Transito 1 ] 1 ¡ 1: re sponsable :u . 1 ¡ ¡ .. -...... ,._,,.,.,.-~· ..... -....... -.. . ..... - .. ... , .... -... , .. . /0 • ... .. .. 3~';!.~ICI.P.?~ . - :; 

·¡IIContribuir a lograr las condiciones ._ ,..!2,~~-';!!s.i:~~: '~~!~AS,I.~_.,_ · · .. ,._. ..... ,. • , ... .... : .... .... ...... " ·w-.,- ..... + ·--~i~P.r;'~;J;1t¡~{.~ ., •. , .. · 0 
- .. ~ .. !_ 

j Amb1to: IMPACTO 'I Encuestas l 
de seguridad en la Integridad de las I anahs1s ¡ 
personas y sus bienes mediante un = ~ • ., ... -· ., .... ,. ..• . ,.. .. •. ., .. • .,._ . ., . . ,- . .. -. . ~--- .. ·J .. ( . ...... . .... . . .... .,,,Olspon1b11idad Financiera 

servicio de seguridad vial adecuado I Porcentaje de Acep1acion del Reglamento de ! 1¡ 
Metodo de Transito ~ (Numero de Usuarios Conformes con 1 \ í ¡; Cobertura:¡MUNICIPAL 

L ... ~ calwlo:l~s~:';~~~~~:u~:~~~~!d· ~- ·~~ Num~ro cte ..... . . .. . J ... -, ........ ,,Jr: · ..... -····---~~-J 
!, __ .,_Algo ritmo:JPa rt.= {Nuc / Nue) • 2:90 -~ .... -. ...... - .... _,_ .. J ... , .. Periocidad: •. NUAL ......... - . - --· f 
1 f . ¡ Fecha ; 

~- - Une~ _Base:~ ··--w -- ,. ......... .. .. ,· - ·-, .. , . ...... .......... ,, ___ ., .. ºL. __ p ublicacion:e/A - ... ........ . .. : 
1 Año linea , . · f ( 
1 Base: . , 2.0151· ¡ 

~ ¡.~.~:~~~~~~:. ~~~~-~~ja:~~~-?!:.f.~J~~~t~~n~~~-~-~~ .. .. .,~ ~ • ... • ••, • ,, .. " T' ., .:_.,.. , m~-~J 
:; ( 

0 
f' 

1 
• Mide la variacion de los accidentes viales del Ji b ¡;Reportes l, 

1· 1· e líl clon: . · · · ,. Nom re:, . ,. ·· ¡ ¡!periodo actual respecto del periodo anterior. j ,ad min istrativos ¡' 
¡_-- .. ... .. · · · ···f'·-...... -~- -·-- ...... ·= ... , ....... ,=· .. · ........ , • .. , .. .. --~¡-.. --· ... · · · ·· ...... l-º;~;¿;¡;;~·d~---- .. ·· " 
' 1 • .. Areal t 
t, Tipo:¡Est rategico ¡ b Trans ito • 

~~- Dimerislo)EFICACIA ...... , .......... . , ... ,~ .. ~--.. =~·'" - -·-· · .. .... L 
0 1

:::~:: l~~d~:: ~ /~nlclpal ... ·· ·-··· ~ 
¡ - - · - ·=m... r . ·- - ~. ,..-.,, ,•-awr,o-, .. n . . • .... .-, .....,., .. . ,.,,., .,,, . . o: . · ., . . , . . ; ... · . •.•H h . ~ .1o,, .ti., ·•.,...,~·' ""''"" ,.,,., ..,. ~.,.. ,,.-rn •"'" ,..vio,11., .. .,.. ~ ,., _ ., ... . , ., • ·· • ""·;. 

4 ~ ¡ Unidad de ~ 1. . d I R I d 
t ...... _ Ambito:l:RESULTAOOS_ .. ___ ..... - .... .. - ....... . . .......... ,. .. ~ , ... _ Í. .... -· ~-. a,na llsls:reportes . -· . .. ... ;~~a~c:i~:on e eg amento e 
, !Tasa de Accidentes Viales = ((Nu mero de ! í 
, Metodo det .. i ¡ 
, ,Accidentes en el Ano Act ual / Numero de , Cobertura:¡MUNICJPAL 
'. ca lcu lo:¡ ' ¡ 
;··· .. . Aigoritmo:;~:~'.?~(~t::1~::t~~1~-T:

1
'!r.l.: l ) X 

100
' , .. , ·- . , . s + ,, .,, l'eri?~idad:ñMENSlJ~L -:·. ·~~~ 

? ........ ,. .. ........ , •.... . . , .. , ... = ·• .. _ .. .. ,.· -·-·•--•·•·"•-" ' ..... ,. ........ " . .. .. , ... .. . . ··Fe~·l;;r· •. , _ _,_ ..... . .. 

Linea Base:¡ o! 
1 11 

• , N/a 
-······ , .. .. ;. . . • , :: Pl!.?. c~.c1on_:r 

Año Linea} 
2015

i 
Base:{ ! 

Perl~cldad':r.;A~AL t 
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MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

E019: VIGILANCIA DEL TRANSITO 

ti_V,,:1:: .•.. ~-... ,:.f~~!':~!.~.?.:'.':,i~t&ill!}::.,, .. ·: ::·\} ., "{:;i}1; -~if ·:: :; i·,::-\·¡¡:¡·cilt:¡¡;¿:~tr.'?:'.F?,:i:;¡;····.- .· 

l, -- -,~~~~~~xorce~'.ª!~ ~~ .. ~~r_s_o~~~~º.º educa~lo,n_vla~ 

¡ DefiniciónJEs el porcentaje de personas que reciben ta 
·',·· . 
1 

-: ·,.:·ivi~~c:11~i:v.;a1i~~~¡¿;: .. ·. :··r,:~~,~-p~;~:;º ¡¡ 

,··-· . . . ·.-· , ..... ,,_., .. . -: 

!Reportes 
Nombre: 

Componente 
!'Ita poblacion de Teapa adquiere 

; conocimientos de cultura vial 

( 
l 

,·, -v-·:.o<• , - , - • • , •• 

Vias de circulacion con 
Componente l 

se?alamientos viales mejoradas 

Í _.,. ·- ,· ; .. J.!_nfc:,r~~~lOf:'_ ~e_, e_~~,C~f!O~ ':'i.?_f . . 
i f· 
· Tipo:¡Gestion 

j , ., .......... " ... J ...... ,... "" -, ........ ..... . 
7 .. Dimension:jEftCACIA ___ __ . 

; r: t Ambito:¡srnv,cios 

'1 administrativos .. . ... . ,. , ··-·· ...... . ---
Areal~lrección de 

_____ r~~Pº~5.~.~le:J;~~;~;~?.( .... , ... . 

t .. DiSP?.~.(~i(ld_ad~!':lf!. . .. -·- __ ,. .. . . 
~Los usuaríos asistan a las 

(convocatorias para recibir r ··ª· ., ... , . . ,. ......... ,_ .. _., _ .. , ... , ....... -....... ____ ., .......... .. . 

• d d !' Cultura Vial = (Poblaclon In formada Sobre 

Unidad det 
... ( - . -~~-~l~~i~\ Re:o.: tes 

~ . 

., 
;;informacion de educaclon via l 

· Meto 
O e Educacion Vial/ Poblacion Usuaria de Vi as de 

calculo: , 
. Ci rculacion) • 100 
j ,_,. .. _ • -,,. • ·.- - "' , •• ,,,. ,... ._.~..,, " '" • ~•,.e···, ·~··" ' ·-· 

/ •• ... ~!~~~L\~~4:;'.,~,lf.'.!~~-/,P.1J_vS)_: }2.?~n .~ 
1 t ¡ linea Base:! 

Cobertura:tMUNICIPAL . 
1 

.Í, ·.:: .. : .. -·f ~~i~c!dai,fü,i~~~!i~ !.'.~~ .. .' .. .. j 
1, Fecha/ . 

O) b . . ,IN/a 
.j ., .. ... P..l!. .1!~.~~10~:~ ... .. -·-··-- --

.1 
r ... -,;;~;-i:in~~, ... ~ .. ---,-- .. ... ·--- ... ~, ............ , y ,-

• Base: 
2015¡ 

r. ..r~~i;cíci'aciJr,:i;.:;~s;;;·i' . ... , . .. " • • 

I·· .... : .. -~f·i~~~ó::]t;j;:~;fr;~~;,;~f::;;~::;{ 1- - --- ·¡;~;;~;t;t~·· , ... 
.... -·""~ ... -, .. -].!:!'~~.!.;.~~ . ..: ..... -........... ,' . .. , .. ~. - · . ... . . .. ,,_~,-- - ···~-- ,. ~~~n~E.'~ ~ºl .. . 

Í 1 ¡ Dirección de 

De 1n1c1 n} · :
1 

Nombre:' 

t 

1
. . ~ A rea . 

\. Tipo: Gest1on , b l Transito 
, . responsa e: . 

1 l. ..... ., .. . ....... _ .......... " ... , ... . . ..... , __ , ..... : .. --· . . - , .. ~ .. ·--··-" J!Y)~ni~~P! __ . ... . . . ¡ .. , _Dimension: EFICACIA __ _ ,. ____ _ ... ·· - ·- ... .,.. ., f .... Disp:~~~:~~ N/a ............... ...... ... ~ . 

1· Ambito; SERVICIOS l. • . . ¡Reportes I Aphcaclon del Reglamento de 

1:-·.w ..... t .. d · ·~ . Cobertura de Se?aliÍacion Vi~I ~ (Vias de·· ·· .. -· ~ i .......... _,.anahsis: , .. - .. ,·~•·• ... -........ ~Transito . 

f Me 
O O 

e Circulacion con Se?all zacion /Total de Vias de 1 Cobertura :liMUNICIPAL '' 
1
, calculo: ! r i· 

, Ci rculaclon) • 100 ; t . ... _ } f"' - ···--.. .-.... - - "·---- ----,·-·-.. ------···--- - ......... ---~ . ..,,., .... ,i ... -~--,--·~ ~--- · , .•• ,,_, __ - -·~ •. 

¡ .... ... .'~'.~~~!¡~0.d~s;',.~ .. !~~~/T~~) ,,:_1_~.~-- .. ...... .... .. : .. .. .. . P_e,r\?.~.i-~~~:fTr_i~ _e:!'.~.l .. . . ... i · l ' Fecha\ '· i .. , _u:~::
1
:seea· • ., .••.•• . , ............. _., • • ,, ... , . ... .. . ..... 

201

:!··" __ publlcaclon:11~/a .•. ~ •. . , .. -·,· }. 

l Base: :· 
· ,. • ., _ _ r~- - -· -r•<»· -.-· T" - - - .,, ~ , , . ... , • • · - , • • '· • • · · , • - · · · .,- ---.-· · • .. , .... • , •- · ··-• • · • •• ,--- .. 

l Periocidad:(SEM ESTRAL '" . • ,_ _. • . j • . • º " ' ,• . .. •, . e 

Nombre:JPorcentaje de campa?as de educacion vial 

·' 
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MATRIZ DE lfl!DICAOORES DE RESULTADOS ~ 
VEA\O~ 

• i: :,;:;~~" . E019: VIGILANCIA DEL TRANSITO 

; ~!;:;IC .. ·:·-~··. :·~t§~¡~~j;_?.·?~?~Ti{lt:::.:. ~~:~~.,:::: .:i/f :: ~ ... f i '' ::~~i::~. :::.:, .L,;;; i-.i~'.~f.~~!~?ff{;~t:·::.'.:?:::::::::i:: ·. -.... ,;_·~!:~;:: i ~ -~-;i¡~~-~e~i!!~~;~~ .. ::::: : ..... : ·Jst;pu ~~tó i. . 
i¡ • f . ¡jM1de la reallzac,on de campa ?as de educac,on r !Reportes 
1 [ De IOICIOn. , , / Nombre:[ ; !· ......... ... ·=1v!~l e~ eJ.~ º -~!Sir~.iC!., •. . • . . . . . " " "Í .. ·. -· ..... . lbir~~:¡J~-~r~s .. 

¡ . 1 A~a, 
: Tlpo· Gesuon ' 

1 
lTransito 

, ,espoosab e :' 
:i i. .. ~- ·-~. , ... "''L "· . ~. _. . . . .. .. . . .. ,... . t ·':'nic1pal 
íl ·'· .. , P!.'.1J!~.s!9_1~J~~rs .. ~g~ .. -. , .. ·- .. -· . .L A!S.P-~~i}!ili~~d; ':IL~ .. 
r, ¡ ~, -· / Unidad cteÍ · 
•· . ¡ Ambito. Procesos • ¡Reportes 

Actividad jdReal! zar campa ?as de educacion r

1 
__ , ____ ___ , .. - · __ .... ,.. . .. _.. _ . ... .... . _ ... _ .-_ .. .i .. ___ .. -.~~_ali.sis:; 

via l . !Porcentaje de campañas de educacion vial = ! 
¡ Metodo de (Campafias de educad on vial ejecutadas/ f Cobertura: MUNICIPAL 

', l calculo: ,Campaí\as de educacion vial programadas) • J j 

JLos usuarios apli can las 
r 
.'.lecomendaclones de 
tcomportan:ilento vial 
,: 
~adecuadamente 

I:"~ ·- ., •• ,., .. 

Actividad 

[ 100 J ! r .. ·:·_~i~~'i,;~~}s~i:I~.:~~!C~vp¡ -~-~º~ ·. '.' . . . . :: .. "·:· P,~_;¡;~~;:Jfim~_stra{ 

l r · • Ll:~: : i:1seealL,,.-· • ' - . """ . _ ,., ', .',, ' ,' ,., .. ... ... 10,:¡ ..... J>~bU""'"'IN/a --- ·· . _,. .;, 

j ···¡;'e~;;;¿¡;;; ,:;¡~;~;i'~ai' ' ... ····.,, .... ,,., ,. __ , - -··., - J · --- ·· ., .... ,,. .... · ·.. · ·· · · ·- · · - ...... 

.- .. . ~ .. ... "" .-~- -~--·-· -·:
1
: ·:·~~~}{~'j'f.~~~~i~~~?.e~;-~~l~z~~iii{i1~~. ~ .-·_·_ -~- -- i .. .... . . .. . 

f 
Mide la adecuada ·señallza~1on v1al·en el J · Reportes , De 1nlclón: ,. .. Nombre, ) .. ,. ~=-~-.··--,~~~'?-~ ,. ", ·. .... . • .,..,= ,., , . .., ' ,., . . Ji"' ~~ . .,_... ... \a_~~1.!!!,!~ tr~\!Y,9S, ... 

·' 
il'Adecuar la sefiallzacion vial 

1, 

' ", 
I· 
11 

t • ¡01recc16n de , Area , 
f. Tipo: Gestlon 

1 
{ rans1to 

i; :, responsab e.¡Munici al 
1 .. ·o,;;.;·;n~i~~:iÉF'rc Ac1A· . • . • - ~ , _ . ... _. "·.. ( " ·oi~p;;1¡¡;11ict~d-\Ni~ . . P...... .. .. : . _,,,,~, "" ~-•iu-e• .. •- """~•'"' .. ,,-, •, .,.,, • ,c• T ,0"" -1, .. .. 
\ 1 Unidad de¡ · 
; Amb1to: Pwcesos l . ¡f(eportes 
. ana lls1s:• 

t ... -........ , ..... ~:r;~·~·taj~ de s~~a;iz~:ion vial ; (Numero de . 
t Me todo de 
t 

I 
sefialliaciones viales rehabilitadas/ Nu mero de 

¡ ca culo:. i 
! 

Cobertura:jMU NICIPAL 
l tt señah2ac1ones viales programadas)• 100 

~·· · . ~ . ,. .,.,, .,..,.,_,. ,....,_,n ,. ,. , .,6 " · · · , •- •t, , • ,. •• ~ , , ,_ .,.,._,, ,,. 

; Algoritmo: Psv ; (Nsvr/Nsvp) • 100 ¡'·-·-. -"·- ···-·-· ,._ .. ,.-, . . , . •..• , ......... .. ·-~-,,, .. ,_ .. 

Linea Base:f 
.. ... , ..... ,,. J . ' . ,., ... . .. 
Año Lineaf 

Base:! 

¡ . ¡ -~···" . ...... ' · . . '. . . . ... 
-- ¡-~ erio~~;:~1Tr

1
1,nestral ... .. 

o:, Na 
¡ publlcacion: 20:~¡_ -.~''"' ....... .. ... ... -

· Los usuarios hagan buen uso de 
\ras señal itaciones viales 
r 

·!· 

~-¡: 
f 

.... ___ ..... ·-,,__ · .:·fr~e~idi~Jr.~I;~~t~~¡ : ., 
. ,,. __ t _., ... . ··- ..... 

·~ 
. ~ -. •' .. .. ·- .. _ 
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MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

E046: SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA V PATRIMONIAi. DE LOS HABITANTES 

/Objetivo .... • . : ..... ... _. :_:'.~~~:;L~i'.:,:.-:.: ... :~--- ~-~ ·_-·, · · : ··:•_? ... ' :.\'. .: .'. '..:·.: :."·1~9i~~~~r~:'..:.:··=_ .:>. .-- · ·· ·; ·· .. ;·,&¡~dios'VerJflcaclón i'.,. 

- · ·-., ,!'!º.f!l?í~;r,~Clf Cen t?Je. ~7-i~~cepsi?.~-~~,5,~~~f).~ad . 

. . /sup~est~ -------------J .· A • 

f 
. . • !Mide. el porcentaje de personas enc~estadas que,· 

De ln1c1on:i • 
fperciben un ll'luniciplo seguro 

Nombre:~Encuesta de 
\Seguridad 

l ···· i . ... .. - · . . .. . 
!Direccion de 

Area;Seguricl acl 
responsable:irubllca 

Tlpo:j Estrateglco 

•. " 'oi~~nsÍo~;,EFICACIA .. . ··-e· 

1 
¡contribuir a mantener las condiciones i, 
. . . Ambito:,1MPACTO 
¡!para proteger la 1ntegndad de las f 
~personas y sus bienes mediante un ,.-,._., · ···• ·······¡ . . _ 

. ... . • ·.• ·. . .. 1'. ', , - . · . 

pispO~(iP,i!l~ajJ~( a •. , • 
'i1nformes, 

Unidad deJ:estadlstlca 
analisis:j • 

. :/~P9~~s 

\ servicio de seguridad publica adecuado ,Porcentaje de pe, cepclon de segundad -
Metodo dei(Numero de personas encuestadas que perciben 

calculoJ un municipio seguro/ To tal de personas 

.. __ .. _ ,.,_, , ., ,._ .¡encuestada~ x _l.00 _._., ... - .. ... ,- " " 

Cobertura:jMUNICIPAL 

; .. -, ___ Algo~it!llºlPS ~ {Npepms ;_-rpe)it.:100, __ ....... . 

t Linea Base:t ' -

' ' r , ... A~~ i:;~;é~I .. 

.. ~ .... ·- ·, . .. ..~---·· -~ 
.. _¡ .. .. .. .. ~er!oci~~-d :l ~~~_A~ 
· 1 Fecha~ / o f. 111 a 

l Hu_b_li_~acio,:i :J 

. • •.. 1 

:, 

~ 
' 

:¡ 
· 1 
~ 

. ~Exis te buena coordioacion en 

ímateria de seguridad publica 
¡entre el municipio. estado y 

t ederacion 

(¡ 

1 

' Base:; , , .. · 

·r ·----.-··", . .,._,_ ..... M.-, ... .... ... -rn, .. ,.-m ..... _,.t~-... Perioc_i~_a_ct; .ANUAL·,_ ...... .. ,. •.. : ..... · .. · .. ,., .... · .. . " •·· .. - . ~· . -~- . ........ . 

~ ;: Nombre: ¡Porcentaje de inci~enéJ~·delict_lva municipal ¡. 

201s¡ 
' ÍI 

··¡1 ······ 

~l.os ciudadanos del municipio cuentan 

/con una pollcla confiable, capaz de 

\res tablecer y for ta lecer el o rden 
¡publico. · 
; 
l 

f''" ,,,.,. .. ,,. ._. .. , ... -,e , ,. f¡ ,.,.,,.. ,,., ,i ..... . . ~ ~ . ... ,.,.,..,., _, ., v · p,.·' ·•• ' : : . ,',. , . ..... ,.,~,.-:, ..... , ,....,_ , .,,. i •··•· ... _.,.,u . 

¡ I Mld~ ~I porcentaje de lncldenci~ dellctiva j 

1: 
• d •• • ., . . ... , ... , .... ¡ 

í 
1: 

-; \municipal por cada.')00,000 h_abitantes. La ¡ 
fincidencia delictiva municipal es un dato mensual< 

jque se reporta en el Sistema Nacional de 

Deflnlción:¡segurldad Publica . Se refiere a la presuma 

¡ocurrencia de delitos registrados en ,: 

/averiguaciones previas in iciadas o carpetas de ) 

¡investlgaclon. La meta anual es mantener este ¡ 
1
1ndicador por debajo de la media estatal. i 

.. "'·'" ·"· .. ~· ·····;"'" . . . . ,. .. .. . ....... . . .• . .. -!. 

i 
Tipo:¡Estrategico 

t 
;"'· ·oi;e~;¡;~JÉFÍC.ÁCÍA .. ... .. .. .. r··"- ·". 

Ambito:¡11v1PACTO 

i 1ndice nacional 

Nombre:jde Incidencia 
¡delict iva 

;municipal 

' _____ ,. -. ·· 1··· ... ¡ 
:15iste111a Nacional l 

Area\de Seguridad i 
responsable:¡Publlca l1La seguridad publica continua . 

· Jsiendo una pr ioridad en la agenda, 

.. '.1de los tres ordenes de gobierno 
1 ¡ . . .... . ... .... ' • •. • , ,,, 

D1sponibllldad:1Anual 
.. .. _ ·u~·id.ad d~I .. 

l
. . •Indicadores 

ana 1s1s: ·· 
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MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

E046: SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES 
. •r, .. , !'t•:·: ~. <! .~, - ("••• 

\Nivel .. ,.·,., 
¡ ,.,_ 

i 

i Otii;ti~~;i·: · ;¡~l;~JiNi~W:~:;· .... 
\ . " .•.. . , ,_ , ,_,,, __ _ ,a.;,;;!, 

¡'. 

::· :::?;~\'.t;· f ) 1t(~;r ; '~:Y{,I¡''.'?~?tt!~:~~~!~~!!~7, ~t.:" .··T::·:'.t',·:·:. ''.'· ??~ T ._,;¿gi;,~rvi'~¿j¡t[;;;,i¡¡,;~~¡6~:.¡i: ., :·.;: i~;~~JcfO: .-. 
i Porcentaje de Incidencia Delict iva Municipal = : ~ 

Componente 

¡ 
¡ 

~ 
il 

)vig ilancia en el terrilor to munici pa l 

ilreforzada 

:! 

i:, 

~ 
F • :: 

d d 

l
1(lncidente Delictiva Municlpa l/l DOOOO) Donde: ; á 

Meto o e . . 

1 
Incidencia Delictiva Municipa l Es el Valor : Cobertura:p.MUNICIPAL 

ca lcu o: . . , ; 
Registrado en e1 Sistema Nacional de Seguridad ,, 

Publica. 
' ·· ··- ... ...... ". ""'' .. .. .. ,. , .• .•. , .. ......... --~·. '' -·· .... . . - . " -···( ···~··-,_.,. .. ,. ....... .t •. ,. .... . , .•.. ""···-· 
/ _ .. J~l.~~;.!!.Tfd._P_i.,d,!!1. ~-!~.f'!1.U.~~Ogg ,,. ... . .. . .. . . _ , .. ... ,. . _,P.~ ~~oc_i,?_~~Jir:1.~A~ ...... 

' ; Fechi 
: Linea Base:f, 0''. fN/a 

¡- :: :o; ~~t .::_ -~:~::_::: _ ....•. -- ,~t . e:"'.!_''f!iiJ:~• :_ 
Periocldad: ANUAL 

.... i " • ···Ñ~,.;;¡;;;: ¡;~,~ ~;~j~·de o'~·~; ~;i~~; ·policiacos · - 't · 
¡-···" "

1
" ' .. M ¡-d;·~·1·;~;;~¡ J ~"1;;-~-~~~; -~¡'~~s ci; ·~igila~cia e~ ¡ ··- ··· - · - • ·· · · · ~R~-gist~~s ·· 

: De ln lclón:· r Nombre:,; 
! . . ... . . .. . .•. ~1.~ ~!:!!~!P.!º. .... •. . ..•. . . , . . .. .. ¡. .. .. _ .. ~!'~"'!l~!.s.~~~-ti~o_s __ 

Aoea • 
: Tipo: Eslfategico ¡ Seguridad 
'¡: 1 , ! Dlrecclon de 

:: ¡ responsable. Publica 
: . •r., .. .. ~ .... -, ,, ,,. _ _ .,.,.1t ···· - ·· .. -- -•· ·•--·· -.· .· - ... ,. • ·, · .,.,, ~ ... ,. ... . - .,,,..- -~ "'~•~•· · ·· 
, PJ,0._1_ef\~1o_n:_¡~f~f':-~!A.... ... . ... .. - .. . ,¡ Dlsporn b111?.~d :1

1
~/.1 .. 

[ :, el B1tacoras, j ;, un, ad de 
Amblto:¡IM PACTO '!, anahsis ¡programa de 

t .. - ............ -----~Lr.. ····~ ...... = ··" ... .. .... , .... ... .. _ . _·_ ·. . . .. ,¡_ . . .... _ . _ l110P.era~,.~9s _ 
• t ¡ . 

jSe Cuenta con los Medios 

;suflcient~s y se mantienen los 

~costos de operacion sin mayores ' 

~Incrementos economlcos Metodo de\Porcentaje de operativos pp!icl_aé:o s =. (Operativos! Co uertura:f MUNICIPAL 

,, calculo:trealizados / Operativos programados' ) '' 100 / ~ . 
j.T-•••••••o-·--··~-J-~- - -- ~-·"• •- ,-••• V ••••• •"• • ,> • '•• •• o• . .. •• -•- " "' • " • .- •+ •• ••-• ,o o,• • "" • '• 

i .. . _l':1!<?.rit.!.'!'?.J~o.P.: J~~.f.C?P.L :. ,J.OD . . . .. \ . . . P~rJocid~·dj\r ~ime_stra,I . 
· f ·, Fecha' 

Linea Base:f o¡ publlcaclon:J;N/a 

L..~:~~~ ~~r~ ~~~:,:.~,~'-• ••••eo • •• ,.,. ,,, • " º U " ~• •, • • '

2
~.~{ .,:,,. •. :.:~ ~ "S "'" . ,,,, , •,•., o 

1, ... . , .•.•••• 

i' ¡; ,, 

• ./ ... , .. ,. ... .. ....... ... . .. ,., ... 

t 
E Perlocldad:(Trlmestra l 

~- . t .. "o,: ... ~~~~~;.;!.~~~-~-n,!_a!; ,!t ~ .P.?.1.1.~!.~~' a_ccu_a!i}~d~; .. ,., • ' ._ • .~r.:,~•T • •••• ... I' • 
· l ¡ ',Regist ros de 

. i: 

' ' !, 
; r . . . !M ide la proporclon úe policlas municipales que , N b _L5 'd d · 

Oe ln1c1on:• . . . , om re.~ egun a 
l,rec1ben capac1taclon y/o certlflcac1on ; ~Publica Municipal : 
l ' ' . -- ·-=· · r · -,~·¡---···-·~·" ... . .. · ., -" ..... ·- ... ·- ..... l ...... . .. --·-. '

1
r,Di réccion de 

~ , A rea , . 
Tipo)Estrategico f responsablefegundacl 

,.. ·- ___ I, ... ... ___ ,. ... . 1., .. r: ... ··~ ·:: . ) ?utillr.,1. . 
Dimensi~'!:IEFICACIA ) . ~1sponib1hdad:1N/a 

(.,.) 
o 
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·~ MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 
l(~~J~~ E046: SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES 
fNi~~~~~- . ~ob'j;tr;.;: .. ·~!{1~;{~H~'.li{~~:·-·· .-··- "' l =~· .. ~ (~ ·: .. :.:;.r .. ~-:; ::·,,:--=~ .:""·:.·":íílc1i~\a~6;~.· '!:'' ··i:. ,, ··. •, ···.~·:"!!. ~ c•

71·r·:· ... :!i:¡~~~did's':V'erifi"c~oió~~-,. : 0: ~su~·t;1~stS
1
: - .;:· . ' • - • • • • 

r· .. ···~·--···-- ... ·· k:·:;~:~·;·::;:~:~·;;;~;I;~··· .,, ..... ,_,_ r'····-~·;~~·;~~-v, ;ES~·~,:~O~~· .. ,., .,.,, ... _. . .. . . . . . ·i Unidad de 1Capacitaclones jt.os·eleméºn'tos·policlacos aplican 

1
: t . . . f~· j ,, ana lisls: ten el desernpeno de sus , Componente , adecuadamente capacitado y , .. = •.•.. .,., -- ... ,. ... • .... _ , .,. . , . ,, . . _ . ,.. . _ . •• 1_ ·--·· .. .... ... .... , ,. .. . , .. , 
,, ~ • i a ' rtunciones los conocimientos 
~ 

1
.cert1ficado • !Porcentaje de polic1as actualitados Q (Numero de I j d · ·d 1 • Metodo de; 1 , a quin os. 

I , ~ 
1 1 

f pollclas que reciben actualltacion / rotal de i Cobertura:IMUNICJPAL l ¡ 1 ca cu o: , : ¡ ! Íi ~ políclas municipales) • 100 ¡ · : 

(; 1¡ 1::-:::~~,i~,;I;;;~:1~.P~.= jN'í)~j;;;{i'~\ot··:::.:~: ::.~:: ' . . - . _:t ..... ~~rlocld~dJ'i(~'i iTRf:L. . J'. 
J ! 1

1 
• t Fechaf 1 

! 1, Linea Base:l or, . 1N/a t 
Ji L-·--·-··-·····', . . . ... n·-·--·· ..... ·-·-····· -- ···· .. .. ... ............. ¡;_. ...... ,P.:'.~!.1..c_~c1.~~ :.I- ....... .. - ..• , ... ·e 
ij i! Año Lineal T • 

i-----·- ----¡- ----··-,. ----- -- ·--- -l:~:if~;~~1~:::0.~;::¡:¿: :-: :_~<::~;::. ~- .. ..... _-. :-~?-~.--1 
1 I' 'i! Mide el a lcance de la vigilancia a traves del ,

1
. & :. 

11 .! 1 , Registros 1 
~ •; I; Definición· ,patrullaje de vehlculos con que cuenta la ~ Nombre:¡ d . :. ti · d d 1, 1a m1nistrat1vos .. ¡ 1 :--~ .. - ... --~.~·~ ~!:..~!:'!!,t .. PJ.~.11c~ -.• Hv=-~ -,ñu . ""' " ·" . . .... -~.t .. =- ,, .. . .. ·~ · ~ ..... ~~ , .. ,, .. ,. ,., .... i1I 

! ~ • I• •o· . d ,1 ; ¡ . 1 ,1 1reccron e 
: , . A~a . 1 

; ¡ L. ···--·-··-.:~~=l~~st~.:-~.~..... "' -"·-··~--..... · . .-.. ........... L. -.-~e~p~~sab~.~1~~~1:t~ ...... .. Jr; 
~ ( ¡: Dimenslon:iéANTIDAD. · · 1 Dlsponibil ldad:i;N/a 
~ ¡ ,, ..... "-··--~¡.-·--·~--.,,.. , .,..,. _,,.,-.. ,-.. -,.~···· ..... ·~··-· . -·"r ~·~'····u~ict~d·d;f,Bl;;;;o~·~;·de .. , .. ·,se cuenta con la partlclpaclon de 
• ,, Ambito·tRESULTAOOS · ' 
~ Actividad Rea lizar recorridos de vigilancia 

1
:_ __ _ ... t""'· .--- -·~- ----~· ···- __ .,._,. · .,.._,. --------¡-·-·. . ana llsls:~recorrldos .. = ••.. . los e lementos de seguridad 
! d ¡Cobertura de patrullaJe policial = (Numero de ' ¡ li pubilca , Meto o de .• . · ' , . l: sectores cubiertos por las.patrullas/ Total de Cobertura:tMUNICI PAL 1 : calculo: · · -' 
( -•· ·-- ,, ___ sectores del,rnuniclpto)_:,~oJ? ...:.~ .• -.. , .. , .... , ...... JL-~ ...... ,, ........ . -.~ .. --.~ .. , ...... ,.. .. J 

'f ¡;. •m,.~!!l~ri!_:.1:?J~e '.".11'!.s.~.e L!.~~t~}.?.~.. -···. _,,__ ... .. '" ...... J ........ .. P_e.ri~~.i?,ª.d.:~!ri~;~_t.r~.1 ...• ·' ... i 
1 J 1 ¡ ~~ ~ 
1 ¡: Linea Base:l o/ bl' 

1 
¡N/a ¡ 

• , $ , r: pu 1cac on:, ~ 

~ -- ---- --'----------- -- -----, .. J:::..,,:;I::·~~""(-_:-:.:::.: _:_:::::· .:.:~ : 'º"I=_:::.:.: _ .-.·.: ·· ·_-'=·· ·. L . ·--· -------- ·-
~ 1 {;M---- -~-°-m-~.r.;}t~°-r.s~.~~~~.~.! !!S:J:.~!!.9.:.~.!e~:.!!~!?.~~-" . . .... .Jl. -·" ··-···· ., .. , .. .. , .. ., .... , ..... ,.,., ....... ! 
•, i , f Mide la proporcion de e lementos que concluyen N b tRegls tros l 
M ij 1 De lnlclón· , om re:f . . f 

I
" ¡ ! .. ,. ,, , .. ·~ !~~-~~P,~.clt~c,?nes .. re~!.~!.~ªs .. ... , . . . . ... J .. .... . . .. .f-¡!ª9,i:!l'f!!S.~.í,~,tl~.~s .. , 

, ;. ~ ' ·D1recc1on de l 
i ·· • l Area 1 

i: ri ¡. Tipo :@Estrateglco bl _1¡ Segurldad ¡ 
~ u :

1 
~ • responsa e.e ub lea ~ ! j !,"'' Di;;;~·~;¡~·~ iEFICACÍA. " .. "" ·· ·-·- ... -- ... . ' .. -'T~oí;;;~nibilid~ct:i~;; ··v•·-·"·'"" . ' ! Í •. ... ..... .. ,:~- .' ,.. . . . . .. .. . ·····y ··~ .. ···un1éJad ·éi4R~po;t;s~"- . " 

r¡ , Amblto.(RESULTADOS i· · t d. · 1t;s. 
!, , ana 151s:·~~.ª-. l~IJfª~ ,Las caoacitaciones se otorgan con~,, 

1\.) 
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~ ·- MATRIZ DE INDICADORES DE RESU LTADOS 

"lf~,~!~ E046: SALVAGUAHDA DE LA INTEGHIOAD FISICA Y PATHIMONIAL DE LOS HABITANTES 
t ; · .-~. t .. " " • : ,. . ...• • ; • ':' , .• • . . · 1:'"'¡1}(.?~·:i;t:, ~i.r .~-·••·''" .... . -. 1' ·: ; ~ • ·,~. - ··1,~i,,....,..,._ .,.. ·.~· , • ' '"'"!-':'' ''" . ... o;.,•"·'~·'1',':tJ~: 11•';''" ,.....,!,.,./,. ,. "' ';~•, ! • ., . ., ... , . • _ .' ';" ',1'n•• .. •t ,'" . ,.,.,..,-: , • ., .. ,,.,·-. ·· '1"' ' i"'' t ·- ·: , ,,. . ,., ' " '· - • •• .,. ... • • ~ · , • • 

lNivel,..,'. .. IOllietiito-: .. ;'·''!·t1i!i.,:' ':¡¡, ::·/·,': :: . ·, · ·. ·r', ¡:, -: ;. :;i'.:;/f :, •/ :· · >; ,· ,1ntlicaéiorf,:". ·· : ; · . ,, · ·. · ·' · i • • ,.: MediosW!!~lficación:,· ··· : ¡supuest(i 
:¡-· ~;;;~;:;;~--- cré~·a-r,011a,.~;;-ir0~ram~·ae· ·~ --- - ....... r ...... ., -. ··-(,;~;~:~;-;¡; d~ .. ;;;;:;;;-;;~;~;~,1;ci~n~s = ..... ··· 1 ~ L~ate~;ª, : 1da~ti~º v p;acti~º 

: capacltaclon Y certaflcac,on ' Metodo de'(Nurnero de elementos que concluyen \ i; i · 
, l . 1 ; Co be,,:ura:lMUN ICIPAL ,actuah2ados ¡ ,, calculo:(satlsfactorlamente capacitaciones/Total,de :¡ [ !· 

1¡ \elementos que inician capacitaciones) • 100 1 }. ! ..... Aii~:lt~·df~~-: jN~~~~~Ji:;i·c;:~jof ·:, :.-:-· . . . . . : . ·: 
00

Per!oc,l,da.d}~EM_~,si-n~(. ~-

1! : ll~ea Bas/ . .. o/. . . FeclÍa! N/a . f. 

j t, _ ...... ~ -~--.J:-...... ... _ ....... , .. ,. . . .. ) ... P~!'l(~ac1?.nJ . . " .,.[ 
1: 1 Año linea¡ , l 

..... J ....... -............. ___ ......... ~.--~-~ .. ~---.. L::.r·~2i~.r:~)j·~T~~~,;.~~!-. :.:~:.::.-.:~::~~-~~~- -~°_1?. : .. -:·. · · .'.-. .- ~~ .. -·~:. ~-::.--~~ ::·: :-1 .. 
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;.~.. . MATíllZ OE INDICADORES OE RESULTADOS 

, 1i_'!f-.f;}~ E048: RECOLECCION, TRASLP,00 Y OJSPOSICION FINAL OE RESIDUOS SOLIDOS 

' ¡: 1 Porcentaje de cobertu ra de . ¡ l 
,¡ , Nombre: · · l. 

Fin 

l: ,: recoleccion f , ¡: lf • • • ,. . ~ ... ~ • • , >1t,1 .. ., .,. ,,. ... .,...,, • • r,~. .. · ,. - , . ..... ., , •·• ..... ,., . . -, . . ... - ·• , , . , .... , .. . 

,( ,; Definición: !Cantidad de colonias que el se,vlcio¡ 
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~ . MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

1(5~.,\J?¿ii'.' E048: RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
*" :~.;"":"-:':". .. ..,. - ·:, - .. . .-- -,\ ;·1r.r::1 ~-·' :¡,1.: ··: ' 1 . .. .. . .. ,; ":.! .,. --.r,;·: ;\ :r~:. ' ,., ·~····: .. \ ;;:,;t:;it.:v:.r·: .. , ... j~ :::, ,t\••rt,¿ r1nf:~,~-. ·::.)~·~~~ Í1 ·?" ~.·:-;, ;~ •, ... ;"'""'t;-;,r .. :•t.rir:-.:". ":' . : . :• ., 
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!(Capacidad de Recoleccion en· t a~ahs1s:/ . . . • · ·· 

~ 
1 Metodo cte! roneladas d.e los Camiones Al Dia / l! 
. ca lculo:jToneladas de Basura Generadas Al l. 
~ ¡Dla}xlOO !· 
~· Algoritmo:lNs~e= (Ctcd / Tbgd¡'• 10Ó · ~ ~ 
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¡' Tlpo:!Est rategico f. I . AMBIENTAL Y 

l
'I ; 1· responsab e. ,DESARROLLO 

,. 1 

i __ , -~.--•• .,. ·~ -~! .... ___,._ ..... ... ····-.. -- ...... ,-1'. -____ •.... , . - ···JSUSTENTABLE 
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MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

E048: HECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
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• . ,,,.Jl':!cl'!(d_~.s e_~ 1?.s P.!~~~.s. , .. . 

!Mide la incorporaclon de 
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.• ,. • • .• _ ... ~ .... - .... .......... t , ,....,,.,, ..... ' • .•.. 
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MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

E048: RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
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~- MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 
1l~_6f,!.f E049: MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS PUBL1C0S 
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Nombre:, Encuesra ,, 
,• 

-- :i 
~Oireccion de Obras, 

Area::ordenamlento 

responsable:blerritorial y Servicios 

!sMu~\clpales ..... ....... _ 
1 

Disponibilldad:f:Anual 

unidad deÍEncuestas 
a_nallsl5.:1 . , ... · 

Cobenura:i!MUNICIPI\L 
' 

¡ 
~ 

/La Poblacion eeneficiada Mejo.-a Su 

!Cultura Ciudadana en el Cuidado, 
jumpleza y Conservaclon de las 

"' ! 
rlalldades y Espacios Pu b1icos 

l 
' 
¡ 

r 
. . , .•. ,.,.!', ... ., , -·"'' ... ,~ .. J 

1 

' j 
1 

Periocicla<!¡r:ANUAL . 
· Fecha : / 

1N a 
pubUc.a~l?.•;J. , ... , ,. _ _ , . ... .. ) 

T .. -..... .. 
\Registros 

Nombre:f administrat ivos 

' 

... ~t. 
i 
r 
' j 
., 
1 

.. --~oir~cci.on 'él~ 'cihri~i .... . ·, 

AreajOrdenamlento 

responsable:fTerritorial y Servicios 

~M !!!%1pales 
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~ MATRIZ DE INDICADOf'IES DE f'IESULTADOS 1
[~:.}¡~~ E049; MANTENIMI ENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS PUBLICOS 

f~i~~i ~ :~--~ -~~Í.!!i.~? ~~i( ",:::E)I:rJr: .-.-:~~ -... ~-. ;· . ~-·JSf. -·~ .· -"~~- :-~~~Tc'ad~~:'.? ... 1:- ;·: ..... :··.¡, . •r • . : • •• M~ci1f iti~inc"ac0

IÓ~;· . 

, . . f ºs hablta.ntes del municipio de Teapa cue,11an¡ Olme nslon:ÍEFICACIA .. Olsponlbllldad:!;Anual 

!supu~sto ' 
~La ·Poi:itaclon éo1anora Re portando 

~ Propos,to tcon espacios publicas limpios y vialidades en ¡ ~-· ... ..... _. -... . .. . . .. _. ... . . . ... . . . ..... ..... . . .. 
f b di · í '¡ 1· unidad de ' 

uenas con ciones : Ambleo: SERVICIOS , . . faitacoras y reportes 
• 1 \ , anahs1s:1 

iaaches y Solicitando e l Se rvicio de MllO 

.. ,de los Espacios Publlcos de Su 
[c omunidad 

; -' · - • r¡;;;~·;~c;¡e de Vialidades en·· · · · · · · · • · · ·• · l- · ·· 

f 
1 
j 
1 

1 
~ ,, 
!1' 
' 

M d d 
Buenas Condiciones = (Numero , ¡; eta o e , 

¡ 1 1 de Vlalldades en Buen ¡ Cobertura: 'MUNICIPAL ca cu o: · 

1 
Estado/Total de Vlalldades I i 
Existenres )• 100 / f 

j '" "';.i' ~;¡~;;;·;: ;¡,~¡;-~~;··¡;,¡;;)r;~i ~-100 ........ · ···~¡---·· · ·· ·¡,;;;o~Íd~d'.ilÑsi'iÍÁt·· ... ...... r Lin~:S;~ .. ~ . .. . .. . .. .. w .. .. , .............. , .. ,oí .... -~ . bll FelchiN/a_, ,. ,., 

f ; pu cae on:_I .. ,,. Á~·o .. úne; ( -~·-·~ 

5

·¡ . ... .• • ...... . 
' 201 , Base:j 1 

···---· -~~··--J·- .... . ... ,. ·="- ····· · ' '_);iii~Tib~lf1~:~~ ;:,~~i~~~e·:·.~ • __ .... _. ·_-,··;.. .. . " .... ~.:~:_.-:··-~ "-···· ; 

1 Nom re:f . . ¡ 

!" ......... ·····-·-¡~-J;:;\:{;;;;;);J!~~i-;;? ........ ¡--' ...... .. .. , .. ! ' • • ". • ..... - • , . "-¡ 
: !acciones de mant~nlmiento del ···: :_ . . ; l Deflnición:f · . ¡ Nombre:!Reg1stros admmlstratlvo ¡ 

1 
•a7o actual respecto.del a?o .1 • ; , 

. :, ¡ \ 

, ..... ..... , __ ~anterior .... . _., .... · '" . · . . ..... ,.: .. ! ",, ... ,. " . ., ..... ,O,recclon de Obras,' , ... ~ 
j f / Area¡Ordenamlento , 
J TI º)Gestlon ,_ . , J 

J.. ____ .. .... ~ ... L. .. , ...... .. .•.. ' " ..... ..... .... !... respons~·b·l•~'!~~~I;;:;; t ~~I~'..º~ J 
1 l f. t • ; Dimenslon: EFICACIA Disponibllldad:JN/a • 

.r=· ....... l .. •i, . .. · - ,. •• -o; ... .,.•- • • • • • • t . . ..... . .. l . 

l Í, ., Unidad de; . 

( • .,~ ~:.~l~:r~.~-1-~.I~~, . .. ,- . , · . • - .. ,_ .. ,l., ., .. ,, . .,_8,f!~.1!~\~l'.~c~r~S' "· 

1 
Ir asa de va, laclon de ( ' 

!
mantenimiento a vialidades = , 

¡ Metodo de ((Numero de vialidades con , _ 1 
i acciones de mantenimiento en el \ Cobertura:fMU NICIPAL 
J calculo·¡ f , ¡ · a?o actual/Nume .-o de via lidades 1 
• ,con acciones de man1enlmlento 
1 len el a?o anterior)· 1 ) * 100 
t .. _ ... -.... ' .1. . . .. , ... ' , .. -· l Alg~mmo:¡Tvmv = ((Nvama/Nvamaa)-1)~100 \ 
\ . ~ , 

1 linea Base:, 

' , J ,, 

Perlocldad :~AN UAL 

o: Fecha: 
pu bllcaclon ., N/a 

i 
~ i: 
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MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

E049: MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS PUBLICOS 
' ,-- . . .. .'~~d·¡~·s:.i:i;~¡¡¡~ació~ • 
. , . ·, .. , . 

•r:.:'. ;-~"'' ,-.,.\ V .. ,h;~¡C~~i~~-· '"': ';. '¡ " ', 
. ... '·· . . . . . ,. ' 

! Año Llnea i ~ ! Base:1 2015, 

f Supu'iisto . ' \ . . . 

f . P¡r¡~~ld;;/¡ii:f'Íu,iL ... 
¡· :rrograma de mantenimiento v l impieza de 
• Componente ':vialidades y espacios publicas implementado 

1·-· '. ' . r .. ' . ' ,.~- ,.,,. • 

, ,Tasa de varlaclon de limpieza de 
Nombre:, . 

_:e~pa~los publtc~s 

;LAS CONDICIONES DEL CLIMA FUERON 

f;PROPICIAS PARA LAS ACTIVIDADES DE 

/MANTENIM IENTO 

' ·;., ·-~. ,. ....... , 1 
,, .... ,.,_,....,, ••; , c,u•~t.t.•,, 

'· 

l 
.' i;negist ros 
i< Nombf'e:\ ! l.admlnimativos 

i Mide el Incremento de las 

f
. . , ¡acciones de limpieza en espacios 

De in1clon: . 
¡pubhcos del a?o actual respecto 

1 
( 

~ 

1 1 
.... -·-~.. !. - L.·- .. . ..... -_ ... :, 

' ~Oireccion de Obras, ¡ 
t d_e! a_?o ª.~teri~:. 

i 
! .. ,-. .. -.~· 
j 

\ Area!Ordenamlento · 
Tlpo:¡Gest ion i , ¡ ; ! responsable:{,Territ0ria l y Servicios 

t,r, .. , . . _., __ ,. "[- _ , .. ~ ·;·_ .. . ,,_ .. ,,.-¡ _, . _ ... ... , .. -!:M~nJ~lp~ les 

L ~'.~~~-Sl~~:tEF'.~ACIA __ , _ , .... .... " . -~ ., 1~.m_~:.o~l~~~~~~_INI~ . _í: 
f¡ • • 1 Unidad de¡ 

~ _ . A~-~i'..°.J :~-~~1~.10S .... ~ .. _, . .. , ., J. ~na~!S!S· ~itacor~~ 
t i' . ' l ~ 

1 ~Tasa devarlaclon. de limpieza de i · 
j )espaciqs publicas= \(Numero de. 1 
1 ·,·¡'Accione$ de Limpieza eje ~spaclos f 
i Me todo de · · · , . . .. • l r 

1 1 
Publicos en el A?o'.A,ctual/ NL!merok 

f ca cu o:¡de Acciones de ~i~ple2a ·de i: .1 
! jEspacios Publlcos en el A7o, .¡ 

Cobertura :!;MU NICLP AL 

i 
l /Anterior) - 1 ) • 100 ! ¡ ... _ "' ... ·"" .. l ,. . ... ~-- .. . . , ....... ,._ .. .......... -.. "!'" .. ,. .. . ......... "'i-"'"' .•• 

L. Al:~l.~~~Jrvlep ~?~~~~P_ª!~~l_e:.ª_ª,~-:.:.~~~~-' - - - . p.~.rloc'.~~~:tANUAL' - .. . ' -·· ·•· .. 

¡ ~ / Fecha¡ l Linea Base:f O, publlcacion:l;N/a 
~ .. ~- .. , .. , ___ ,,. ----... -... , . __ . .,.,_,,, ...... ·~ .~ ... -¡.--.. --.... , _,. -..... .... --- ... 
f Año lineal 1 1 ' 2015 ¡ Base:· . .......... , ... ~ ·"" 'f " ""•"•" ...... ...... .... - ..... ....... ,. . .. ..... ,. _,,_ .......... --.. ..... ~,-... ., . .,._ ... _ r· .Perlocldbad)P:r~:~taje de suministro.de, ...... i 
:i Nom re. . 

1 
,. 

, ... , · - . . ., .... , --,·~~.~~~~-~~.e.~~., •. ._ .. , ..... "'·- · v · • , ., .,ot ........ t .. , 

( !Mide el avance en el suministro l 
Detlnición:(de materiales para el 

::mantenimiento de vialidades 
' 

::Registros 
Nombre :\ administra tivos 
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MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

E049: MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS PUBLICO$ 

r, i , , . : Area,Ordenamiento ~ 
•· • >. Tlpo:tGestton 1 • j ¡; f !, responsable:~Territorial y Servicios •. 

1 \ .......... = . ... ,. .. :.-•... •... , .................. - .. - .. -·~-·. ..., .. __ ................. .. f!Y.lY.ni,!P!lL~ .. .... .. ..... ..J. 
1 Í Dlmemion;(CANTIDAD ' Dlspontbilldad:¡N/a :Los materiales requeridos existen en el 
iSuministro de materia les para mantenimiento l . .... -- · · ,-, .. T ··· ··· ... • ·· -..... · -· . ·· .. ... .. ··. ·· ... · ·· "·: . . 

· Actividad ,· ! , ; Unidad det 'imercado segun las especlf1cac1ones 
!; de vialidades de buena calidad , Ambito:t· Procesos •1 1 

•• l.Bitacoras de almacen r, . 
\ \ . ana 1s1s:1 ,¡necesanas ' . 1···~ .. .. ~ ... , .......... .,, .. .,._ ... , __ ,. . ............ . ·· ·~- . : ... - ..... . ·: ·. 
\ ¡ . Porcentaje de suministro de i j . 
~ ¡ '! Metodo de materiales = (Materiales '. C b I! e PAL 
:• i . ¡ o ertura;•MUNI 1 l: j j calculo: sumlnistratos/Materlales I: r. 

!i ! t=f.'!i~!.!!~~)¡;~::i~J.~~=1-9.0..:-:· ... ~: . +.. .)~~~;·i~~:djÍi~T~~tral 

( 
1· 
íl ! 
:1 
;¡ 

1 ¡ . t i Fecha¡ 
¡ i Linea Base: o¡ bl' . , N/a :· • pu 1cac1on:, 
1, i .... Áií~ ·u~~;¡--- ... ..... -.. ··- ..... , ... _""'"' -~·~

1

~t¡ .. .. ........... ......... , . .,.--. .. -· . .. !: 

•

1 

\ Base:I . · . . ~ t --·~-----·-. __ .._ .... .,. '" .,..:._, ,, ·-"- .... . ,. ( r. ... .. ..• .¡ 
11 ., 
r¡-·"'·'"'' 
I; 
1; 

....... ,-,t· .,. ·~-. M • ~ ....... - ··----... ,A. , .. .... . "" ., .... r ... Peno;1~ad: I~~~=~~~~ d~. rnante~l~;i~to . .', ¡ ... ........ , . . 
: , Nombre: r , 

1 

...... J ...... . -.. 
~ 

Actividad 

, Mide el ·porcentaje de ' 1 
\ ! . . . ,_ i·r~ª·'g(!Q_ ,, .. ..;,. ··" ... . -.. , 
J ¡ Defi nición: _cumplimiento de. las m!;!tas ; 

i ( .,.,,.,:.,.,, .. , .. ,~[~~rJ!l:'~~as, .... ,: _,._-.. .. _,. .... .. . ... j-
t 1 l . . f 
f ( Tipo:¡Gestion · 

( \ 1 : 
í t··:P¡!;~·r;!~~Jfric.ié'if/ -~ · : .. ....... ·· -·· -

l Amblto:!Procesos 
jeacheo de calles y avenidas, pintura de 

lguarnlclones y espacios publlcos 

f 
' $ 

r···•n ~ ... "I, \ .... , •• _ , ....... .. ........ , •••• ••• ~ • .,-,.""' 

¡ 

1. 

1 

Porcentaje de mantenimiento 
reall2ado = (Acciones de 

Metodo del 
1 

mantenimiento realizadas/ 
ca culo: Acciones de mantenimiento 

¡programadas)! 100 
, . •' " ··· .,... . .. .. , ••• , , . .......... #., •• , ... .. .......... - ........ .. 

. . ~l~orit!1.1~_:¡~_~!..~{~mr_[.A~W 10.0 .. . 

Li nea Base:¡ of ¡ 
• Afl~ \¡~-~~ ·i1 

.. . . 

, Base: 2_01s j 

· ieri;~id~d:hri,;.;estral 

if'\e portes de 
Nombre:11 ]¡mantenimientos 

..... .,l~i;;~~J~;l·d;·Obras, 

Area~Ordenamiento 
responsable:~Temtorial y Servicios 

. . .. . ,. . J.~.1:!.º.L~!P..!lles 
Olspgni~i.li\J~.d¡~Tri1ne~rral 

Unidad dei 
. !:e itacoras 

analls1s:,. .. .. , - ..... . . 
1 

Cobertura:tMUNICIPAL 
1: 

.......... , . ... ,.Í. .... . ,. ·-
_Periocid~.9_:¡~_N.~AL 

fecha{/ ,Na 
. pub!lca_c!~.º l ..... _ 

!j 
J; 
l .. J 

~ 
i 
,1 

.:1 
·, 
kos Recursos Fueron Autori2ados en 
l 

' · ·jnempo y Forma, No Mubo Contratiempo 
!. 
¡¡en la Adqulsicion de Materiales 
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MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS ~ 
1f:EA.\l>~ 

' ·,-:sr.J~i' EOSO: SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO r·1:·r'·"",: :·~·····-_''"'-; ~~·¡:-r, "(' ~·:,'. ·"!'·i~i~i¡~·!\t¡i,,t":"' ~·i:-· ' ,. .. - .... , . . , ....... 1r. •:, '. .. ~ ... ;7· ;::· ·w~-i· ·.=-z .~:1,t1·~?~"1\4',\\'\l'/'fú"r'J''íl!.-'' ''''•7·.'7;¡'~' ~ ·~~'! I>' '¡''.l'~\"1,:,r, .. ,-.,··r ... ,"!'."';"':';" : : .. : · ··:-,? .1 '!'~:':.;, .. 
. Nfvef · ·, ·: .: Qb¡et1vo¡,r,>¡,,11i).: f(/1: · · ... : · :,·,,H . , ;;:.",··"' -, , ,.:,•.. ·, ,, . : · ,,; !na1caaon,k ·,r,,,, .• · ... ,-,,., ... ·· . l··· "\ . .!'Me¡hos .Ver1f1cac16n,. , -·· ··- r··-·--·•·-L·--···· ···" ----~:.~;'.'.·¡t,%~:.~~Í~1f'¡;:¡~---- :1. -~~- ~¡- ... 

: ::··.-,:~Js)r.~~~;~:::r -~ ,. '. ,_, .. 
f 

¡: ! M ide la percepclon del servicio de 1 ; 
1 • • • '· !Encuesta de l. Def1nlc1ón: alumbrado publico por parte de los :. Nombre:' . 
: · ' sat1sfacclon 
1! habitantes encuestados 

1 
1
'¡ 

l! .. , ... ,- ~-~··= J" ..... ' . . ..... _,_. . . ..... ... ; .. .. ... , .,._ . .,. -' .. ·- .... " . -- ..... [ 
•' ~ ¡· Jse rvlcios i 

Ji ', ..... -~:~~ ~~:-~~:~.ic-~ - .•. ,. ,.,., ... . ........ , . .\ -~~~~_r~~:.~~s-~.b~~J~Y!~!clP.al~.~ . ... . .. i 
1

11
conrrfbulr a mejorar los servicios publlcos ¡---~~í!!~l9.~.~ fFJC.!S,IA • .. , ... " "'" .,.,,." .: ... • e·.!-- · .P~E!?.~.[~!((~,~+~~;l;tr;;:··" ... "los Espacios Publicas del 

. . Amblto:j1MPACTO , Unidad de anallsls:¡ ~ . . 
bas1cos que se entregan a los habitantes Í· ... ,._ .. ~ ... ,, ....... . ... . .. . , ...... .... , ... .. .. ... -J .. .. , .. ,·-·-·--· .... , ..... .'~P.<:'.l!es . lMumclpios No Son Vandallzados y 

ldel municipio de Teapa mediante espacios ¡,i . . . . ,: 1 \se Encuentran Iluminados 
publicas Iluminados Sa tisfaccion del servicio de i :. ;Adecuadamente 

1 Metodo de alumbrado publico = (Personas ' Cobertura/MUNICIPAL ' 
~ calculo: encues tadas ~a~isfefhas /Total de ! !¡ 
I! la poblaclon enc;uestada} • 100 ; i 
~ ··-;_,;~;¡;;;;;;ls¡;P·~~!P~;ír;;;ffioó- ,-.. ,: ...... (.··-" .. _,.¡;~·;i~·ci;;a·;JAÑÜAL • .. ··· - · · ··! 
~ •·-N=---('-·' "'""• •"•"'''~ .. , -,,,,,,.,- ,.-,~~-----¡-'• ------·~§ ... .,,,., _,., •" •• • • '"','• 

~ .. ··L·i-~~-~ •. ~:s_~'.; .......... ..... " . .... _ ... ·r ... ........ " . º! F~ch:a ~u.~l~c-~~-lonJ ~/a 

~ 1 1··P;~;J;~AÑÜAt .. : .... , .. . ,. ... ,,,· .. w, --·-- -~~

15i ....... -................. .. ,... . . ... .. 1 

. \ 

Fin 

!
K • Nom re: 1 i 

i'¡ ..... ~ ·-·~--,~ I~~!~~!ª~ ... ,. ... .,,. ... , ""=·" ... ¡· .. ,... . .... ~- ;:- ---.. -····· . ~ 
i fl Mide la operatividad d~I alumbrado!' b ticenso de ~ 
r , De nlc1ón: Norn re · . ' 
1, i publico del cnun1cip10 ;. luminarias l 
1 '• \ ¡ ' J I! -.-... ~.,.~~-·-.. .. ~· .. ,. ·-·-· .. ' .. ,. " .. . .. •. ; .. - •. , --· - ·~·-·s~~iclos .. 

l
f. f; ~ . ==· =·=· ~'.~~,:~r~l'~~'.c~ . .. . .. ,., - - _,, · ·~-·.. L ~r~.~~~~nsable: íV;~~iSiP.~l.e.~_,. ...... j 

~ ¡ .. 2}!:!l.e.~~i':.~1~~!<:!E.~CIA_ .. , . _, ... _ .... ' . .... ... . L ' ()\~eo~~~(!l~~~ !~~-~L ..... ' . ,.,., ...... 1 
· '' 1 'Registros ~ 

l l Ambleo: RESULTADOS 1 Unidad de analisls: • d . . I ! . 
. , 1 . f ·a m,nistrat vos 
1 ~Los l1abitantes del municipio cuentan con ¡, ... ~ ........ ·-.. ··; · .... . .. .... ,.. · ... , . . .. · · .. ,. · • · ... · ... ,.,. ·· ·· ,. .. .. · · · ... . ... komportamlento adecuado del 
; Proposito ~ . t t 1 1· ' . . 
J ~espacios publlcos Iluminados ¡ jFunci.onalidad de Luminarias = , : \suministro de energ,a electrlca 

~ ~ ¡ Me todo de (Lum1nanas en Funclonam1ento / ! Cobertura:f,MUNICIPAL 
~ [ ! calculo: Total de luminarias Instaladas en elf :: 

1 ! ¡ .. ~'Ái~,íc;;;;: ;.~;i:;~~\· {óºt · · ,,.. · · · · · ; ·· ·· ··p;;1~~¡ci;·éi{.:ÑuAL 
i. ;' l ",• ,.,. . .,, "",:"" .. • • ' " "'~T • ••., • • "• " • "'; • • 

¡ Linea Base:¡: O; f'echa publlcacion:;N/a 
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r~iv~,:·.-..... ·.:·.: ... : ·.1~~i~1-~füf;1~:;· .. ·::.~· .. : . .-~;~·;: ~~:~ ¡. . ...... . .... _:,:.: .. inii1~~d~~~_ .. :·:~~ -~-· .· ., . ! 
· : ¡ Año Lineal' ! 

IIIIATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

EOSO: SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

. Medíos Verificac;:ig'n f {~·p_~~sto' l 
i. 1 Base '20l S¡ 

. f. ' .. .... ' .. , .. • ' . . • . . ..... ' . . \ 
L .... ......... -.,: ..... ........ -·~ .......... , .. _ . ·-·· ...... _, _ !.1:r.19~).tlad; ~~-~E.~!~~-~ ... ... . .. .. . _ .. . 
\ i / 1 Tasa de varlacion de l consumo de · Nombre: 

f . . . • . e_~e,:~ia electri_~_.. .. .. . . ... , . 

Componente 

E 
l 

!consumo de energía electrica por 
!alumbrado publico eflclentado 
1 ,. 

>. 

i 
l ¡ , 
1 
f 

•• • 1 .,,,., ..,_. ~ • • _. , _ º «"T- - ?. •• - • , ... • ,'1,\ 

~ ! 
¡ )Mide la va riacion en el pago por , 
{ Deflnlción:!consumo de energla etectrlca de las t 
¡ flumlnarlas del municipio : 

)t\egisrros 
Nombre:¡. dministra llvos , ¡¡ 

¡ ··-, .......... . ··-· .. . ..... - . ..... . ~- ......... . ·~··· . · 1·· . 
; ' Setvlcfos 

l. , ...... -~l.p~rest~o~ . . , , ...... . - .. .... ·.~. 1 Ar_~ª .. ~es~o~sable: ~~~lclp~les ...... ' 
Dimenslon:¡EFJCIENCIA ! Dtsponlbt lldad: N/a ' 
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EL SUSCRITO ING. JUAN CARLOS MOLLINEDO MOLLINEDO, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA. TABASCO (2018 -

2021). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CERTIFICA- - ------------------------

Que el presente documento en copias fotostáticas, tamaño carta, es fiel reproducción de su 

original que tuve a la vista, forma parte integrante del apéndice del Acta de la Sesión 

Ordinaria de Cabildo Número Cuatro de fecha Veintisiete de Diciembre de Dos Mil 

Dieciocho, corresponde al Presupuesto de Egresos del Municipio de Teapa, Tabasco, para 

el Ejercicio Fiscal del año Dos Mil Diecinueve, aprobado mediante ACUERDO 

04.03/27/12/18, en la Sesión de Cabildo del acta de referencia; documento que obra 

en los archivos de actas de cabildo de ésta Secretaría. 

Certificación que expido con fundamento ~n los artículos 77 y 97 fracción IX. de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI , del Reglamento del 

Honorable Cabildo del Municipio de Teapa, Tabasco, para los efectos legales a que haya 

lugar; -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

ING. JUAN C 
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( 

Ayunt.Jmie-nto 20t S-2021 

La 1/ía del Progreso 

LIC. RAÚL GUSTAVO GUTIÉRREZ CORTÉS, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TENOSIOUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

·' QUE El AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO No. 07 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11, DE LA COSTITUCIÓN POL.ÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 , 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL PRESU PUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11, 111 Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65, FRACCION V Y VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 2, 29, FRACCIÓN V, 107 
Y 112 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN DONDE El 
MUNICIPIO LIBRE TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA Y AUTONOM[A EN SU RÉGIMEN 
INTERIOR PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA. . ~ 

SEGUNDO: EL AYUNTAMIENTO PARA EL MEJOR Y MAS EXPEDITO DESAHOGO DEL ESTUDIO, 
VIGILANCIA Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, CONSTITUCIONAL Y LEGAL; SE 
ORGANIZA EN COMISIONES DENTRO DEL CABILDO YA SEA PERMANENTE O TEMPORAL, Y QUE A. 
SU VEZ CUENTA CON LA FACULTAD Y EL DERECHO DE INICIAR REGLAMENTOS, ACUERDOS Y 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL; DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 46 FRACCIÓN 1, Y 47 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO. \': 

TERCERO: DE CONFÓRMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ES FACUL TAO DEL AYUNTAMIENTO EXAMINAR, DISCUTIR~. 
Y APROBAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, SOBRE LA BASE DE SUS INGRESOS DISPONIBLES Y 
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. ' : 

CUARTO: LOS ARTÍCULOS, 75 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, 29. 119, 120 Y 121 , FRACCIONES 11, 111 Y V DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, ES FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO VIGILAR QUE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS, ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, SE APLIQUEN PARA EL BUEN DESEMPEÑO DE 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO, INCLUIR EN EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE 

GRESOS, EL TABULADOR DESGLOSADO DE LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
ÚBLICOS, 

~ 
~ N CASO DE QUE LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS MUN~CÍPALES SEA INFERIOR A LOS 
'--.. INGRESOS ESTIMADOS EN LA LEY DE INGRESOS, EL DÉFICIT PRESUPUESTARIO RESULTANTE, 

POR NINGÚN MOTIVO AFE/1,Tf,RÁ LOS PROGRAMAS MUNICIPALES PRIORITARIOS Y QUE EN TODO 
. 11 // ¡¡ (\ 
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CASO SE SUBSANARÁ CON OTRA FUENTE DE INGRESOS O CON LA DISMINUCIÓN DEL GASTO 
CORRIENTE. 

QUINTO: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 79 FRACCIÓN IV Y 80 FRACCIONES, IV Y VI II, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PREVIO ACUERDO DE LOS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES: DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, ASÍ 
COMO EL DE HACIENDA, SE LLEVARON A CABO LAS REUNIONES CON LA DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN, CON LA FINALIDAD DE FORMULAR EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

SEXTO: COMO LO MANDATA EL ARTICULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN EL QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, SE ELABORARÁ 
CON BASE EN OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS, QUE DEBERÁN SER CONGRUENTES. ASI 
COMO LOS RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS INCLUYENDO LOS REQUERIMIENTOS 
FINANCIEROS PARA EL SECTOR PÚBLICO Y CON LAS PRIORIDADES EMPLEADAS PARA LAS 
ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES. 

SÉPTIMO: LA GESTIÓN MUNICIPAL TI ENE COMO OBJETIVO COADYUVAR AL BIENESTAR DE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE TABASCO, MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA. PARA ELLO REQUIERE DE RECURSOS FINANCIEROS 
ASIGNADOS, SIEMPRE EN EL PRESUPUESTO PÚBLICO DE EGRESOS. LA IMPORTANCIA DEL 
MISMO RADICA EN EL MONTO Y SU ASIGNACIÓN, REFLEJADA EN LAS PRIORIDADES DE GASTO \ 
DEL AYUNTAMIENTO PARA PROPICIAR EL BIENESTAR DE LOS CIUDADANOS. 

EL GASTO CORRIENTE SE AJUSTARÁ ESTRICTAMENTE A LO INDISPENSABLE, SIN DETRIMENTO A 
LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD CON QUE SE DEBEN PROPORCIONAR LOS SERVICIOS MUNICIPALES 
A LA CIUDADAN[A, AS! COMO CUMPLI R CON LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y PAGOS ~ 
DEL SERVICIO DE LA DEUDA. DE NINGUNA MANERA SE DESTINAN RECURSOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES QUE NO TENGAN BENEFICIO DIRECTO CON LA CIUDADANIA 

AS( MISMO, EN ESTE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL, SE CONTEMPLAN INCREMENTOS 
POR LA INFLACIÓN ESTIMADA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. PREVIENDO TAMBIÉN LAS 
NEGOCIACIONES SALARIALES. 

EN CONGRUENCIA CON LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA Y LA DEL ESTADO, ASI COMO LAS ~ 
LEYES FEDERALES Y ESTATALES DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, CONLLEVA A LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO~ 
PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA. EFICACIA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE 
BRINDA LA ADMINISTRACIÓN; AS[ COMO EL IMPACTO SOCIAL EN EL EJERCICIO DEL GASTO · 
PÚBLICO, ORIENTADOS EN EL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS. ~·. 

/

1 

LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO ES PRIORIDAD EN LA GESTIÓN PARA RESULTADOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE MARCAN LOS CONSEJOS, NACIONAL Y ESTATAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE, CONAC Y SEAC, RESPECTIVAMENTE; DANDO SEGUIMIENTO PARA LA Í. ). 
RETROALIMENTACIÓN A LAS ACCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ESTA INFORMACIÓN DEBE V 
VINCULARSE AL PRESUPUESTO CON LA FINALIDAD DE UN MEJOR DESTINO A LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS PÚBLICOS PARA LA MEJOR CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN. 

OCTAVO: QUE DENTRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019' SE CONTEMPLA_ UN PRÉSTAMO 
CON BANOBRAS POR LA CANTIDAD DE $47,500,000.00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES, (}/' 

~ QUINIENTOS MIL PESOS, 00/100 M.N) AUTORIZADO EN EL DECRETO 117 DE FECHA 30 DE AGOSTO íl 
"'- DE 2017, CONSIDERANDQ AMORTIZAR PARA EL EJERCICIO 2019, LA CANTIDAD DE $1 0,737,169.80 

#/)!, 1\ / 
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la Vía del Progreso 

(DIEZ MILLONES, SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 80/100 
M.N.) PARA EL PAGO DE CAPITAL, Y EL IMPORTE DE $3,719,507.78 (TRES MILLONES, SETECIENTOS 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 78/100 M.N.) PARA EL PAGO DE INTERESES DEL 
CRÉDITO MENCIONADO. 

NOVENA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 79 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, CONTEMPLA LAS EVALUACIONES ESPECÍFICAS, DE OPERACIÓN Y 
RESULTADOS A PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, FINANCIADOS CON RECURSOS DE LOS 
FONDOS 111 Y IV, DEL RAMO GENERAL 33. Y QUE EN BASE A LAS CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN, SE TRABAJARÁ CON LAS DEPENDENCIAS 
INVOLUCRADAS EN LOS ASPECTOS SUSCEPTIBES DE MEJORA (ASM) QUE SE IMPLEMENTARÁN. 

LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA (ASM) SE CONSIDERAN PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019. 

DÉCIMA: EN CONSIDERACIÓN A LA EVOLUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS MUNICIPAL 
2015-2018, PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE PRESUPUESTO 

49 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS, SE INCLUYE UN \ 
ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DE LOS ÚLTIMOS EJERCICIOS FISCALES 2015, 2016, 2017 Y 
2018; EL CUAL FUE EL PARÁMETRO PARA ORIENTAR EL GASTO PÚBLICO PARA El AÑO 2019. 

Presupuesto de Egresos Municipal 2015-2018 

Por Capítulo del Gasto 
2015 2016 2017 2018 

SERVICIOS PERSONALES 176,097,794.1 O 187,336,648.53 185,152,287.58 181 ,067,820.63 

MATERIALES Y SUMINISTROS 31,515,005.43 28,707,777.32 24,983,248.77 28,535,116.52 \ 
SERVICIOS GENERALES 52,646,327.52 52,975,931.01 57 ,590,138.67 100,651,509.31 

~ / TRANSFERENCIAS. 

/ ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 14,436,784.39 21,940,310.80 18,510,397.55 21,435,698.09 
OTRAS A YUOAS 

BIENES MUEBLES, 

~ INMUEBLES E INTANGIBLES 
4,840,560.40 9,324,323.44 12,631,530.32 13,616,654 4 2 

INVERSION PUBLICA 129,234,002.96 164,284,940.42 128,234,748.42 92,037 ,1 47.54 

INVERSIONES FINANCIERAS Y 
OTRAS PROVISIONES 

3,313,444.11 457,305.50 0.00 0.00 

PARTICIPACIONES Y 20,534,402.63 23,632,507.13 22,674,525.37 25,626,300.00 
APORTACIONES 

~ DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 ~ 9,506,158.60 14,247,472.38 ~ 
432,618,321.54 488,659,744.15 459,283,035.28 477,217,718.89 J t, .., ,1 1\ 
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QUE EN TAL VIRTUD, ESTE CABILDO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, 
EMITE EL SIGUIENTE: 

.ACUERDO 

ÚNICO: SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, POR UN MONTO DE $322,362,377.00 (TRESCIENTOS VEINTIDÓS 
MILLONES, TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.) PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

TÍTULO PRIMERÓ 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE 
TABASCO. 

CAPÍTULO 1 

DISPÓSICIONES GENERALES. 

PRI.MERA: EL PRESENTE AC UERDO TIENE COMO OBJETO INTEGRAR LA INFORMACIÓN 
PRESUPUESTAL DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y ESPECIFICAR DE FORMA CLARA EL CONTROL DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTARIO CONTEMPLADAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LEY DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS 
Y DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS DE OBSERVANCIA F~DERAL, ESTATAL Y LOCAL. \' 

EN LA EJECUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO DEBERÁ CONSIDERARSE COMO EJE RECTOR EL PLAN~ 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021, SUS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE A~CIÓN. ~ 

ES RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE TABASCO, ADMINISTRAR EN EL AMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, CUMPLIR E INTERPRETAR, LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. 

SEGUNDA: LOS RECURSOS FINANCIEROS DE QUE SE DISPONGA EN EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL SE ADMINISTRARA CON EFICACIA, EFICIENCIA. ECONOMIA, 
TRANSPARENCIA Y HONRADÉZ; PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS A LOS QUE SE HAN 
DESTINADO, NO ESTÁ ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE IGUAL FORMA 
AJUSTÁNDOSE A LOS PRINCIPIOS DE HONESTIDAD, LEGALIDAD, OPTIMIZACIÓN O.E RECURSOS, 

~ RACIONALIDAD DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL. 

~ TERCERA: EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019, DEBERÁ SER DIFUNDIDO EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS CON LOS QUE DI SPONGA EL 
MUNICIPIO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS lrERSONALES PARA EL ESTADO DE TABASCO, LEY GENERAL DE 

/l // 1\ 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

CUARTA: EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, 
TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, ASCIENDE A LA CANTIDA DE $322,362,377.00 
(TRESCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES, TRESCIEN TOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) DE ACUERDO A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE TABASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019; COMO LO ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN El ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV. 

QUINTA: LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTALES NO CONTEMPLADAS EN ESTE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PODRÁN SER ADICIONADAS CONFORME A LAS AUTORIZACIONES OFICIALES QUE 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL SE VAYAN REALIZANDO CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y 
ESTATALES CORRESPONDIENTES; SE PODRÁN ADICIONAR AQUELLAS QUE SE VAYAN 
CONVINIENDO EN EL TRANSCURSO DEL EJERCICIO FISCAL 2019. 

EL AYUNTAMIENTO PODRÁ APROBAR LAS TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES, REDUCCIONES, 
CANCELACIONES O ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS, SIEMPRE Y CUANDO SE JUSTIFIQUE LA 
NECESIDAD DE OBRAS Y SERVICIOS QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO CALIFIQUE COMO 
PRIORITARIAS O URGENTES. 

SEXJA: EL PRESUPUESTO DE EGRE$0S MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2019 CON BASE EN LA 
CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO, SE DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 

Total 322,362,377.00 

Gasto corriente 307 ,481,601.00 

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 14,880,776.00 

< ¡J ¡/ ~ 
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SÉPTIMA: EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2019 CON BASE EN 
LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO, EN EL NIVEL DE DESAGREGACIÓN (GENÉRICA) SE 
DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

SERVICIÓS PERSONALES 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO. 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCIC IO F ISCAL 2019 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

TOTAL 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE· 

REMUNEAACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TAANSITORIO 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

SEGURIDAD SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

PR.ODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ART1CULOS DEPORTIVOS 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

··-· ·----··-··-·~-·' .. _ ..... 

IMPORTE 

322 .. 362,377 .00 

199,869,333.00 

41 ,307,532.00 

19.193,505.00 

11 º· 704,355.00 

1 º· 113,544.00 

15,480,721.00 

3,069,676.00 

21 ,103,134.00 

4,651,809.00 

441,716.00 

117,200.00 

2,577,880.00 

64,618.00 

8,080,577.00 

3, 171,889.00 

1,997,445.00 

32,601,064.00 

~ 

\ 
~ 
t 

¡:"'\ 
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~ 
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!\ 
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1 
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-~ 
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N 
~ 

/ 
SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS BÁSICOS 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

10,250,863.00 

~ 5,097,707.00 

2,357,435.00 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

SERVICIOS OFICIALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

~- SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

~ AYUDAS SOCIALES 

1,034.493.00 

1, 130.425,00 

~ 
915,415.00 

293,855.00 

3.126.488,00 

8,394,383.00 

10,707,360.00 

1,500,000.00 

9,207,360.00 



26 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

< I 

MUNICIPIO DE TENOSIQU E, TABASCO. 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2019 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

APORTACIONES 

DEUDA PÚBLICA 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

Ayuni•mi,nlo 2013-2021 

La Vía del Proé;7,;' 

IMPORTE 

41,200,710.00 

41,200,710.00 

2,000,000.00 

2,000,000.00 

14,880,776.00 

10,740,000.00 

4,140,776.00 

OCTAVA: EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL DEL EJERCIC IO FISCAL 2019 CON BAS E EN 
SU CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO. 

INTEGRACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2019 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

DESCRIPCIÓN 

0 1 PRESIDENCIA 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

07 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y 
TURISMO 
08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECREACIÓN 
10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

12 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

14 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

.15 DIRECCIÓN OE ATENCION A LAS MUJERES 

02 C0i'1VEN10S 

0.00 

0.00 

10,500 .00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

º·ºº 
1,071 ,864.00 

0.00 

0.00 

0.00 

P,/ 0L-. ~ 

33 RAMO 33. 
APORTACIONES 

FEDERALES 60 63 INGRESOS 
PARA PARTICIPACIONES PROPIOS 

ENTIDADES (GENERADOS) 
FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

0.00 19,985,303.00 0.00 

0.00 16,31 1,091 .00 0.00 

0.00 26,356,885.00 0.00 

0.00 7,660,689.00 1,300,000.00 

0.00 5,2 17,785.00 0.00 

0.00 7, 117,874 .00 0.00 

0.00 3,450,020.00 3,550,000.00 

41, 190,210.00 52,029,797.00 480,000.00 

0.00 13,955,887 .00 3,152,386.00 

4,643.817.00 31,148,907.00 0.00 

29,795 ,546.00 2,000,000.00 0.00 

º·ºº 3,347,761.00 0.00 

O.DO 8~213,521.00 1,00D,000.00 

0.00 5,666,182.00 1,500,000.00 

O.DO 1,701,857.00 0.00 

TOTAL 

19,985,303.00 

16,311,091 .00 

26,367,385.00 

8,960,689.00 

5,21i.785 .00 

7,1 17,874.00 

7,000,020.00 

93,700,007.00 

17,108,273.00 

35,792,724.00 

31,795.546.00 

4,4 19,625.00 

9,2 13.521.00 

7,166, 182.00 

1,701.857,00 
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16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

0.00 º·ºº 2,446,519.00 0.00 2,446,519.00 

17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 

1SC00ROINAC1ÓN DEL OIF 

º·ºº 0.00 2,665,006.00 993,651.00 3,659,557.00 

0.00 0.00 23, 248,319.00 1, 150,000.00 24,398,319.00 

TOTAL PRESUPUESTO 1,082,354.00 75,62$,573 .00 232,524,403.00 13,126,037.00 322,362,377.00 

NOVENA: EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2019 CON BASE EN 
SU CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO, SE DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

~-
MUNICIPIO DE TENÓSIQUE, TABASCO. 

INTEGRACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2019 

CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO 

Gobierno 

Desarrollo Social 

Tota l 322,362,377.00 

238,416,884.00 

83,945,493.00 

DÉCIMA: EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2019 CON BASE EN 
SU CLASIFICACIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, SE DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

MUNICIPIO DE TENOSIQ UE, TABASCO. 

INTEGRACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019 

DESCRIPCIÓN 

CONVENIOS 

GENERADOS 

PART ICIPACIONES 

RAMO 33. A PORTACIONES FEDERALES 
'PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 

TOTAL PRESUPUESTO 

TOTAL 

1,082,364.00 

13,1 26,037.00 

232,524,403.00 

75,629,573.00 

322,362,377.00 
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DÉCIMA: EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2019 CON BASE EN 
SU CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA Y PROYECTO, SE DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PROGRAMA 
y 

PROYECTO 
E001 

GC029 

GC053 
E019 

GC012 

GC069 

E029 
GC017 
GC058 
E046 

GC01 1 
GC036 

· E047 
GC020 
E04.8 

GC027 
E049 

GC025 
GC026 

GC067 

E050 
GC022 

GC028 
GC035 
GC040 
C048 
E051 

GC024 

E052 
GC023 

DESCRIPCIÓN 

SERVICIO DE AGUA POTABLE 

GASTOS DE OPERACIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA 
EN EL POBLADO LA PALMA 
SUMINISTRO DE AGUA A COLONIAS Y COMUNIDADES DIVERSAS 
VIGILANCIA DEL TRÁNSITO 
GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE TRANSITO 
MUNICIPAL 
PAGO DE SUELDOS DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO MUNICIPAL 
(CONVENl,9 ESTADO) 2019 
PROTECCIÓN CIVIL 
GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 
SEMANA SANTA 2019 
SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES. 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 
APORTACIÓN MUNICIPAL AL FORTASEG 2019 
REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN 
GASTOS DE OPERACION DE LA OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 
RECOLECCló°N, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 
MANTENIMIENTO DEL BASURERO MUNICIPAL 
MANTENIM.IENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS PÚBLICOS 
GASTOS DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE LIMPIA Y ORNATO 
GASTOS DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE VIALIDAD Y 
BACHEO 
SUMINISTRO DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS Y ESPACIOS PUBLICOS 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

GASTOS DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO 
PUBLICO MUNICIPAL 
MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO RURAL 
PAGO DEL SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA URBANA 
PAGO DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA RURAL 
PAGO DEL SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA URBANA 
SERVICIOS A MERCADÓS PÚBLICOS 

GASTOS DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE MERCADOS 
MUNICIPALES 
SERVICIOS A PANTEONES ,, 

GASTOS DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES 

F008 APOYO TURÍSTlyO 

~ <" A. I~ 

IMPORTE 

308,438.00 
108,438.00 

200,000.00 
4,419,625.00 
3,347,761.00 

1,071,864.00 

2,766,006.00 
2,666,006.00 

100,000.00 

31,795,546.00 
29,795,546.00 

2,000,000.00 
1,543,792.00 
1,543,792.00 

1,663,330.00 
1,663,330.00 

26,803,377.00 
20,264,415.00 
6,258,962.00 

280,000.00 

1 

"' 

' N 10,780,724.00 ...., 
1,817,731.00~ 

241 ,275.00 ~ 
2,157,901.00 . . 
1,920,000.00 
4,643,817.00 

550,890.00 
550,890.00 

310,236.00 
310,236.00 

3,550,000.00 

11Íl 
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GC050 
GC051 
GC052 

GC066 
F021 

GC016 

F27 
GC014 

GC01 8 

GC031 
GC032 
GC056 
GC061 
GC062 
GC063 

GC064 

GC065 

F29 
GC03o · 
GC037 
GC054 

F30 · 
GC033 
GC038 
GCQ39 
GC055 
GC059 
L001 

·GC043 
GC060 

FERIA TABASCO 201 9 
EXPOFERIA TENOSIQUE 2019 

TORNEO INTERNACIONAL DE PESCA DEPORTIVA "ROBALO DE ORO 
TENOSIQUE 2019" 
FESTIVAL DEL QUESO ARTESANAL 2019 
APOYO AL FOMENTO DE LA CULTURA AMBIENTAL 

GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE PROTECCION 
AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES 
GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECC:ION DE ATENCION 
CIUDADANA 

GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION GENERAL DEL DIF 
MUNICIPAL 
GASTOS DE OPERACIÓN DEL CENTRO.DE REHABILITACIÓN 
GASTOS DE OPERACIÓN DEL ASILO DE ANCIANOS 
DONATIVOS 2019 
TALLERES DE MAN UALIDADES DEL ADULTO MAYOR 
APOYO ALIMENTARIO PARA ADULTOS MAYORES 

APOYO CON MEDICAMENTOS A PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS ECONOMICOS 

APOYO CON ANALISIS CLINICOS A PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS ECONOMICOS 
APOYO CON APARATOS ORTOPEDICOS A PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS ECONOMICOS 
FOMENTO A LA EDUCACION 
GASTOS DE OPERACION DEL CENDI - DIF MUNICIPAL 
SUBSIDIO DE BECAS DE TRANSPORTE ESCOLAR 201 9 
FESTEJO DEL DIA DEL MAESTRO 2019 
FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 
FIESTAS PATRIAS 2019 
CELEBRACIÓN DEL DÍA DE REYES 2019 
EVENTOS CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LAS MADRES 
CARNAVAL TENOSIQUE 2019 
CELEBRACIÓN DEL DIA DEL NINO 2019 
OBLIGACIONES JURÍDICAS INELUDIBLES 
PAGO DE LAUDOS LABORALES 
PAGO DE LAUDOS LABORALES 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 
GC006 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 

GC007 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE FOMENTO · 
ECONOMICO Y TURISMO 

GC009 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE EDUCACION, 
CULTURA Y RECREACION 

GC010 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
GC013 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
GC046 PAGO DE LIQUIDACljfES E INDEMNIZACIONES 

(i . < -·-_; _f :_Lj_ 

~, 
hNOSIQUE 
Ayunt.'.llniento 2013~2021 

La Vía del Progreso 

1,300,000.00 
1,500,000.00 

250,000.00 

500,000.00 
2,446,519.00 
2, 446,519.00 

24,765,598.00 
5,666,182.00 

14,332,235.00 

971,492.00 
1,495,689.00 
1,500,000.00 

50,000.00 
200,000.00 
150,000.00 

100,000.00 

300,000.00 

5,298,903.00 
3,448,903.00 
1,500,000.00 

350,000.00 
6,332,952.00 

180,566.00 
2,500,000.00 

500,000.00 
2,802,386.00 

350,000.00 

. ' '( ' 

~ 

~ 
" ~ 
~ 

~ 

~ 

2,670,000.00 ~ 
1,670,000.00 ~ 

1,000,000.00 - -
50,885,392.00 
7,117,874.00 

3,450,020.00 

12,275,321.00 

21,498,656.00 

4,733,521.00 ~ 

1,810,000.00 / J 1 



26 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 57 

/ 
) 

N001 DESASTRES NATURALES 
GC057 CONTINGENCIAS POR FENOMENOS NATURALES 2019 
0001 EVALUACIÓN Y CONTROL 

GCOOS GASTOS DE OPERACION DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 
P002 PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 
GC008 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
GC068 RECURSOS POR APLICAR DEL RAMO 33 FIII 2019 
P003 

GC049 
P005 

GC001 
GC002 
GC019 
P008 

GC021 

GC034 
GC047 
P009 

GC003 
GC041 
GC042 
GC044 
GC045 
GC070 

P010 
GC004 
P013 

GCD15 

PLANEACIÓN, ESTADÍSTICA E INDICADORES 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO AL MUNICIPIO DE TENOSIQUE 
POLÍTICA Y GOBIERNO 
GASTOS DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
GASTOS DE OPERACION DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
GASTOS DE OPERACION DE LA SECRETARIA PARTICULAR . . 
AOMINISTRACION FISCAL 
GASTOS DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO 
MUNICIPAL 
SUBSIDIO A ADU LTOS MAYORES 2019 
PAGO DE IMPUESTOS SOBRE NÓMINA ESTATAL 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE FINANZAS 
PAGO DE CAPITAL DEL CREDITO BANOBRAS (LUMINARIAS) 
PAGO DE INTERESES DE CRÉDITO BANOBRAS (LUMINARIAS) 
PAGO DE CAPITAL DEL CRÉDITO BANOBRAS (LUMINARIAS) 
PAGO DE INTERESES DE CRÉDITO BANOBRAS (LUMINARIAS) 
RECURSOS PENDIENTES DE APLICAR DE MULTAS 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES 
Aó'MINISTRACIÓN PROGRAMÁTICA y PRESÜPUESTARIA 
GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE PROGRAMACION 
EQUIDAD DE GÉNERO 
GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE ATENCION A LAS 
MUJERES 
TOTALES 

Ayvnhmionto 2013-2C21 

i:avii'dei"Progre"ro 

893,651.00 
893,651.00 

5,217,785.00 
5,217,785.00 

62,004,730 .00 
20,814,520.00 

41,190,210.00 

1,300,000.00 
1,300,000.00 

34,752,602.00 
18,196,317.00 
14,767,299.00 

1,788,986.00 

6,516,029.00 
763,679.00 

180,000.00 
5,572,350 .00 

25,423,706 .00 
10,532,430.00 
4,475,000.00 
2,415,776.00 
6,265,000.00 
1,725,000.00 

10,500.00 

7,660,689 .00 
7,660,689.00 
1,701,857.00 
1,701,857.00 

322,362,377.00 

" ¿: 
).. 

\'~ 

DÉCIMO PRIMERA: LA GESTI ÓN PARA RESUL i:ADOS (GPR) PARA LOS EJERCICIOS FISCALES~ 
SUBSECUENTES, NECESITA QUE LA PLANEACION PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL, PERMITA ~ 
QUE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO ESTÉ BASADO EN 
OBJETIVOS Y METAS DONDE SE PUEDA EVALUAR SU RESPECTIVO CUMPLIMIENTO, CON EL 
PROPÓSITO DE OBTENER RESULTADOS, BASADOS EN LA METODOLOG[A DEL PRESUPUESTO 
BASADO EN RESULTADOS (PBR) Y EN EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (SEO). 

~ DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA EN EL ARTÍCULO 18 ÚLTIMO 
~\j- PÁRRAFO, EL CUAL CONTEMPLA, LA INTEGRACIÓN DEL PROYECTO DE EGRESOS MUNICIPAL AS[ 

COMO INCLUIR UN ANÁLISI~ DE LA EVOLUCIÓN HIS1:ÓRICA DÉL PRESUPUESTO .DE EGRESOS m 
MUNICIPAL Y LA INCLUSION DE UNA PROYECCION DE METAS PARA LOS EJERCICIOS 
POSTERIORES AL PRESUP~ ESTO ACTUAL, POR LO QUE PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS ~ 

r _ < 1 I , 11 . ~ _ .,1 )\/ 
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DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, SE INCLUYE LA 
PROYECCIÓN DE METAS AL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Concepto 2020 2021 2022 
.. .. 

1. Gasto No Etiquetado $243,174,465.49 $243,663,512.32 $255,286,868.20 

A. Servicios Personales $134,974,031 .1 7 
$127,123,937.58 $128,395,1 76.96 

8 . Materiales y Suministros $17,658,405.1 1 
$17,922,490.75 $18 ,101 ,715.66 

C. Servicios Generales $60,239,1 46.1 9 
$66,757,579.20 $67,425,154.99 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
$22,500,058.44 

Otras Ayudas ~-- $25,405,267.92 $25,659,320.60 

E. Sienes muebles. Inmuebles $13,200,000.00 
$15,550,000.00 $15,705,500.00 

F. Inversión Pública $0.00 $0.00 $0.00 
G. Inversiones Financieras y Otras 

$1 56,236.00 
-.. 

Provisiones 
-

$234,354.00 $0.00 

H. Participaciones y Aportaciones $3,418,496.00 -
$6, 127.744.00 $0.00 

l. Deuda Pública $1,822,443.42 -
$2 .733,665.13 $000 

2. Gasto Etiquetado $187,753.499.51 $226,336.54 7.68 $228,599,913.1 6 

A. Servicios Personales 
$30,175,037.18 $32,049,651.24 $32,370,147.75 

B. Materiales y Suministros $2,556,989.82 
$2,748.21 

9.76 $2,775,701.96 

C. Servicios Generales 
$5.470.491.00 $5,020,380.00 $5,070,583.80 

D. Transferencias, Asignaciones. Subsidios 
$0.00 $0.00 y Otras Ayudas $0.00 

E. Bienes muebles, Inmuebles $0.00 $0.00 $0.00 

F. Inversión Pública $0.00 $0.00 $0.00 

G. Inversiones Financieras y Otras 
$11 1,001,074.65 

Provisiones $137,983,399.83 $139,363,233.83 
H. Participaciones y Aportaciones $0.00 $0.00 $0.00 

l. Deuda Pública $38,549,9 
06.86 $48,534,896.85 $49,020,245.82 

3. Total de Egresos Proyectados 
$430,927,965.00 $470,000,060.00 $483,886.781.36 

POLÍTICA DE INGRESOS 

CON BASE AL COMPORTAMIENTO QUE HAN PRESENTADO LOS INGRESOS MUNICIPALES EN ~ 
LOS ÚLTIM~S EJERCICIOS¡ISCALE~l. Y CONSIDERANDO UNA POLITICA RESPONSABLE Y . 0 
\ / f! 1 ~ _ \\ . . r/..1\J 

1 ' 
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CONSERVADORA EN LA PRESUPUESTACIÓN DE LOS MISMOS, SE PROYECTA UN 
CRECIMIENTO DEL INGRESO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 201 9 REFLEJADO EN LA 
LEY DE INGRESOS APROBADA POR LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO DE TABASCO, COMO A 
CONTINUACIÓN SE DETALLA: 

ORIGEN DE LOS INGRESOS TOTAL 

IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
PARTICIPACION ES FEDERALES 
IMPUESTO SOBRE NOMINA ESTATAL 
FONDO DE RESARCIMIENTO ISR 
APORTACIONES FEDERALES 
CONVENIO ESTATAL 

POLÍTICA DE EGRESOS. 

322,362,377.00 

5,663,894.00 
5,485,783.00 

229,061.00 
1,747,299.00 

217, 152,053.00 
5,572,350.00 
9,800,000.00 

75,629,573.00 
1'082,364.00 

SIN DETRIMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LAS 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, Y EN CONCORDANCIA CON EN EL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO, TODAS LAS UNIDADES ADMIN ISTRATIVAS DE ESTE MU NICIPIO, 
DEBERÁN OBSERVAR SIN MENOSCAVO, LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD, ECONOMIA, EFICACIA, 
EFICIENCIA, HONESTIDAD, LEGALIDAD, RACIONALIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS, 
TRANSPARENCIA Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA, DE ACUERDO A ESTE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS. 

LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ES LLEVAR A CABO UN 
CONTROL ADECUADO, DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA GARANTIZAR EL USO EFICIENTE EN 
LOS SERVICIOS QUE POR LEY PRESTA ESTE AYUNTAMIENTO, TRANSFORMANDOLOS EN 
PROGRAMAS DE BIENESTAR PARA LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO. 

59 

~ { MATRIZ DE INDICADORES PARA EL DESEMPEÑO 2019 ~ 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD EN SUS 
ARTÍCULOS 6, 7, 9, 54, 64 Y 79 SE PRESENTAN LAS MATRICES DE INDICADORES PARA ~~ 
RESULTADOS (MIR), REALIZADOS MEDIANTE LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO (MML) A 
EFECTO DE MEDIR EL DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS A REALIZARSE EN EL EJERCICIO 2019. 
CABE SEÑALAR QUE PODRÁN MODIFICARSE DE CONFORMIDAD A LAS RECOMENDACIONES 
EMITIDAS POR LA UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL ESTADO. ESTAS SE 

~- ENCUENTRAN EN LA PÁGINA DE INTERNET: 
:.._'\:)'-HITPS://1/1/VVW.ALFAM.SPF.TABASCO.GOB.MX/ALFA_MUNICIPIOS/INDEX.PHP 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE 
2018-2021 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIONES 11 Y 111, Y 86 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO VIENTE, SE INFORMA LAS MODIFICACIONES AL TABULADOR DE .LOS SUELDOS O 
REMUNERACIONES MENSUALES NETAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE, TABASCO, ABROGÁNDOSE EL ANTERIORMENTE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL SUPLEMENTO NUM. 7863 C DE FECHA 
13 DE ENERO DEL 2018, LAS QUE SE OPONGAN AL PRESENTE; QUEDANDO ENTONCES ESTABLECIDO DE LA MANERA SIGUIENTE LOS 
RANGOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS DEL CATÁLOGO DE PUESTOS QUE SE PUBLICAN: 

TABULADOR DE SUELDOS, REMUNERACIONES Y DIETAS DEL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE 

2019 

•. 

~ 

TABULADOR DE SUELDOS Y REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE BASE SIN.DICALIZADO APLICABLE A PUESTOS 
ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DE LAS DIRECCIONES, DESPACHOS, SECRETARÍA, COORDINACIONES Y UNIDADES DEL 
A YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE. " 

REMUNERAC10N1i:S 
Rll:MUNERACIONES FIJAS ORDINARIAS VARIABLES 

TOTAL DE 
\:Aneo o COMISIÓN R€MUNERACIONES REMUNERAClON!!:S 

NIVEL (PUESTO O CATIWORÍA) SUELDO Y COMPENSACIÓN E:XTRAORDINARIAS O llfüNSUALES NETAS 
REMUNERACIONES FIJAS ADICIONALES ~ .... 

MENS{IAI. (TABLA 11 

MINll\10 1 MA,XIMO I\I INJMU 1 M:\Xl,,tO M INl~ IO l MAX IMO DE 1 HA~TA 

4 OPERADOR 4.200.00 5,900.0(1 o 8.100.00 2.500.00 6,000.00 6,700.00 20,000.00 ~ 
-1 CI IOFl'R 4100.00 5.900.00 o 8,100.00 2,500.00 6.000.00 6.700.00 20.000.00 

4 ,\UXILI/\R CONT/\fll.l: 4,200.00 5.'>00.00 o 8,100.00 2,500.00 6.000.00 6,700.00 20,000.00 

3 ENFf'RMERA 4,200.00 5,90().00 o 6.100.00 2,000.00 5.500.00 6 .200.00 17 500.00 

3 ll lUI .IOTl:CAI( 10 4,200.00 5.90000 o ó.100.00 2,000.00 5,500.00 6,200.00 17,500.00 
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) MECANICO 4,200.00 5,900.00 o 

J ASISTENTE l:DU(1\TIVA 4,200.00 5,900.00 () 

2 DlllUJ/\NTl: 4,200.00 5,900.00 o 

2 TR/\13/\J/\DORA SOCIAi. 4,200.00 5,900.00 o 

:! SECRET/\Rli\ (O) 4,200.00 5,900.00 u 

1 RECOLEC'fOlt üE UASURA 4,200.00 5,900.00 o 
TOl'OGRAl'O 

1 4,200.00 5,900.00 o 

1 SUl'l:RYISOR 4,200.00 5,900.110 o 

1 JEFE í:U:CrRICISTA 4,200.00 5,900.00 o 

1 AYUDANTE l)l; MEC!\NIC'O -1,200.00 5,900.00 o 

1 1\ YUOAN'l'I: l'OI.IV /\1.ENTI: 4,200.00 5.900.00 o 

1 /\ YUD/\N'l'E DE ELl;CTIUCISTA 4,200.00 5,900 (JO o 

1 \11 :I.ADOR 4,200.00 5,900.00 o 

1 l'IWMOTOR 4,200.00 5,900.00 o 

1 J>EON 4,200.00 5,900.00 o 

1 Tl:RAPISTA -1,200.00 5,900.00 o 

1 INTl:NDi;NTE 4,200.00 5,900.00 (/ 

'-..._I 1 COC'INl;Ri\ 4 ,200.00 5,900.00 o 

o ~-s \ 

6,100.00 

6,100.00 

·1,100.0l) 

4,100.00 

4,100.00 

2,1 00.00 

2,100.0{) 

2,100.00 

2,100.00 
', 

2,100.00 

2,100.00 

2,100.00 

2,100.00 

2,100.00 

2,100.00 

2.100.00 

2,100.00 

2, 100.00 
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2,000.00 

2 ,000.00 

1,500.00 

l ,SOÓ.OCJ 

1,500.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1.000.0tl 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000 00 

5,500.00 6,200.00 

5,500.00 6,200.00 .. 
4,500.00 5,700.00 

4,500.00 5,700.00 

4.500.CJO 5,700.00 

),500.00 5,200.00 

J.500.00 5,200.00 

3.500.00 5,200.00 

3,500.00 5,200.00 

J,500.00 5,200.00 

J.500.00 S,200.00 

3,500.00 5,200.00 

],500.00 5,200.00 

3.500.(JO 5,200.00 

3.500,()0 5.200.00 

J,500.(K) 5,200.00 

3,500.00 .'.i,200.00 

3,500.00 5,200.00 

17,500.00 

17,500.00 

14,500.00 

14,500.00 

14,500.00 

11,500.00 

11 ,500.00 

11 .soo:oo 

11,500.00 

11 ,500.00 

11,500.00 

11.500.00 

11,500.00 

11,500.00 \ 
11,500.00 

11,500.00 

11 ,500.00 

11,500.00 
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Este tabulador de sueldos presenta importes m ínimos y máximos de las remuneraciones ordinarias netas mensuales, incluye: sueldo, canas1a básica, bono de puntualidad y 
asistencia, bono de despensa, quinquenio, bono de riesgo y subsidio al empleo que se pagan a los servidores públicos sind ical izados en función del nivel que !ienen. 
Las remuneraciones adicionales represenian importes pagados una o dos veces en e l año, estos importes incluyen la parte proporcional correspondiente a cada mes por 
concepto de Aguinaldo, prima vacacional, días adicionales por ajuste del calendario, Bono del servidor público, 13onos por; Día de la Madre, Día del Padre, Día del 
Barrendero, Día de la Secretaria, Día del Chofer, Dla del Bibliotecario, Día de la asistente educativa, Día de Reyes; Canasta y Bono navideño, Estímulo por Antigüedad 
laboral, Apoyo de Útiles Escolares, Día de la Trabajadora Social, Apoyo Para Licencia de Conducir, apoyo para lentes, día del promotor, días económicos, canastilla de 
maternidad, medalla y estímulo económico, becas escolares, pos! morten; entre otros. 

REMUNERACIONES 
VARIABLES TOTAL DE 

REMUNERACIONES FIJAS ORDINA RIAS 
CARGO O COMISIÓN REMUNEllACIONC,:S RC,:MUNERACIONC,:S 

NIVEL (PUESTO O CATEGORÍA) SUELDO Y EXTRAORDINARIAS O 
RE~1UNERACIONES FIJAS AO!CIONAl, ES MILNSUALES NETAS 

MENSUAL COMl'ENSACION (fABLA 2) 

MINlMO 1 MAX IMO MlNIMO 1 MAX IMO IVÍINIMO 1 MAXIMO DE 1 MASTA 

10 
l'Rl.:SIDENTI: MUNICIPAi. 10,000.00 19,000.00 o 46,000.00 >, 2,500.00 20.000.00 12.500 00 85,000.00 

10 
SINDICO DI: I IAC'll'N l)J\ 10,000.00 12.000.00 o 49.000.00 2.500.00 20.000 00 12,500.00 81,000.00 

' 
SECRETARIO DEL 

10.000.00 12.000.00 o 48,000.00 2,000.00 18,500.00 12.000.00 78,500.00 
9 A YUNTAMll:NTO 

2.000.00 

'< 

<;; 

<: ~ 
/' 

8 

8 

('( )N'l'RA I .OR 

OIRl:<." l{lR 

1 º·ººº·ºº 12.000.00 o 

10.000.00 12.000.00 o 

4J,OOO.OO 17.000.00 12,000.00 72,000.00 

43,000.00 
2,000.00 

17.000.00 12,000.00 72,000.00 

2,000.00 
~ 

7 COORDINADOR Gl:NERAI. 9,000.00 10.00000 o 4).000.00 17,000.00 11,000.00 70,000.00 

!.:NCAR(,Al)O DE DESPACHO 9,000.00 10,000.00 o 43,000.00 2.000.00 17,000.00 l l.000.00 70,000.00 
7 ~ 

SECRETARIO TÉCNICO 6,000.00 7,000.00 o 4].000.00 
2,000.00 

16.000.00 S,000.00 66,000.00 
6 

6 SECRETARIO l'AllTIClJI.AR (,,000.00 7.000.00 () 43,000.00 2.000.00 16,000.00 8,000.00 66,000.00 lr1 
6 

ASESOR 6.000.00 7,000.00 o 43,000.00 
2.000.00 

16.000.00 8,000.00 66,000.00 

1 

1 

1 
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6 
SECRETARIO PRIVADO 6,000.00 7,000.00 o 

6 
SUBCONTRALOR 6,000.00 7.000.00 o 

6 
SUBDIRl:CTOR 6.000.0() 7.000.0(l o 

6 
ASISTENTF l'.JECUT IVO 6.000.00 7.000.00 () 

6 
SUB('OORDINADOR 6,000.00 7.000.00 o 

6 
C(X)RDINAl)OR ,1.000.00 6.000.00 () 

6 
OFICIAi. DEI. Rl:<,tS'l'RO CIVIi. 4,ú00.00 6,000.00 o 

5 JEFE DI: DEl'ART/\Ml:NTO 4.000 00 5,000.00 o 

5 
JEFE DE Dl:PARTAMl:NTO .. n•· •1,000.00 s.ooo ()O o 

5 
Jl:FI: l)f: l)l.:l'i\RT/\Ml:NH) ·e 4,000.00 5.000.00 o 

5 
l'ROCllRAl)OR (/\) 4.000 00 5,000.00 o 

\ 

4 
Jl:Fl; DE ARl;A 3,100.00 ·1,500.0U o 

4 
SECRl'.TARIO (Al EJECUTIVO(¡\) J, 100.00 J.500.00 o 

4 
Jl:FE 01: l'ROYl:CTO J, 100.00 

,J,500.00 o 

,1 
i\l JXII.IAlt l)l; Pltl:Sll)ENC I/\ 3, 100.00 4,500.00 o 

4 
J\NAUSTA PROGRAM/\OOR "A" 3. 100.00 4,500.00 o 

4 
JUl:Z CALIFICADOR 3, 100.00 4.500.00 o 

4 
ADMINISTRADOR DE MERCAOO J. 100.00 4,500.00 o 

4 
PROl'ESIONISTA 3 .100.00 -'15000 00 o 

-~ \. ·~--~JJ:47 ~ ~ 
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43,000.00 
2.000.00 

43.000.UO 
2,000.00 

43 .000.0U 
2.000.00 

<IJ.000.00 
2,000.00 

43,000.01) 
2,000.00 

4.1.000.00 
2,000.00 

4J,OOCJ.OO 2,000.00 

30.000.00 1,500.00 

27,000.00 1,500.00 

24.000.0U ~ 1,500.00 

24,000.00 1,500.00 

20.500.00 1,000.00 

20.500.00 1.000.00 

20.500.00 '·ººº ºº 
20,500.00 1.000.00 

20.500.00 1.000.00 

20,500.00 1.000.00 

20.',[1() _00 1,000.00 

20.500.00 1,000 .00 

16,000.00 

16,000.00 

16,000.00 

16,000 00 

16,000.0() 

16.000.00 

16,000.00 

12.000.00 

11,000.00 

10.000.00 

10.00ú.OO 

8,000.00 

8.000.00 

8.000.00 

8.000.00 

8.000.00 

!!,000.00 

8,000.00 

8,000.00 

~-..._, 

8,000.00 66,000.00 

8,000.00 66,000.00 

8,000.00 66,000.00 

8,000.00 66,000.00 

8,000.00 66,000.00 

ll.000.00 65.000.00 

8.000.00 65,000.00 

5.500.00 47,000.00 

5.500.00 43,000.00 

5,500.00 39,000.00 

5,500.00 39.000.00 

4,100.00 33,000.00 

4,100.00 33.000.00 

·l, 100.00 33,000.00 

4.100.00 D.000.00 

4, 100.00 33,000.00 

4, 100.00 33,000.00 

~.100.00 33,000.00 

4.100.00 33,000.00 
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3 AUX ILIAR CONTABLE 3,100.00 4,200.00 o 

) tvll~D IC'O LEG ISTA ), 100.00 .J,200,00 o 

3 TL:CNICO l'!Wl'CIAI.IS'i",\ 3.10000 4,l(k).(lO o 

) JEFE 01.: TAl.l.ER 3,100.00 .J,2(10,00 o 

J 
SUl'ERVISOR DE OBRA 3,100.00 .J,200.IJ() o 

3 
ANALISTA 3,100.00 •l,200.00 o 

3 
l' ROYE(T IST.'\ 3.100,00 .J,200.00 o 

3 
CRONISTA DE l.,\ CIUIMD 3,100.00 ~,10000 o 

2 CAl~l'INTERO 3,100.00 4,200.00 o 

2 OFICIAL AUMÑII, 3,100.00 4,200.00 o 

2 
t\ll:Xll. lt\R ADM INIST Rt\TIVO 3,100.00 ~.200.00 o 

2 
\ [)ll)LJJ/\NTI: 3,100.00 4,200.00 o 

2 /\SISTl:NTE EDUCAT IVA 3.I 00.00 .J,200.00 o 

2 TRAl3AIJ\L)QRA SOCIAL 3,100.00 4,200.00 o 

2 SECRETARIA (OJ 3,100.00 ú00.00 o 

2 CHOFER 3, 100 .00 .J,200.00 o 

2 l.3101.lOTECARIO 3,1 00.00 4,200.00 o 

"-... 
2 ENFERMERA (0) 3,100.00 4,200.00 o 

2 OPERADOR 3,1 00 00 4.200.00 o 

Ayuntamiento 20l tl·202l 
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9,800.0U 2,500.00 

9,800.00 2,500.00 

9,800.00 2,500.00 

9,800.00 2.500.00 

lJ.800 ,00 2,500.00 

9,800.00 2.500.00 

9,800.00 2,500.00 

5,800.00 1,000.00 

5,800.00 1,000.00 

5,800.00 ~ 1,000.00 

5.~00.00 1,000.00 

5,800.00 1,000.00 

5,8(Kl.00 1,000.00 

5.S00.00 1,000.00 

5,800.00 1,000.00 

5,8CXJ.OO 1,000.00 

5,800.00 1,000.00 

5,800.00 1,000.00 

5,800.00 1.000.<K) 

5,000.00 

5,000.00 

5.000 ./10 

5,000.00 

5,000 00 

5,000.00 

5,000.00 

4,000.00 

4,00000 

4,000.00 

4,0lXl.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,00{),00 

4,000.00 

- t1~, 

6.ó00.00 19,000.00 

ú,600 .00 19,000.00 

6,600.00 19,000.00 

6,600.00 19.000.00 

6,600.00 19,000.110 

6,600.00 19,000.00 

6,600.00 19,000.00 

4, 100.00 14,000.00 

.J,100.00 14 .000 (J(J 

4,100.00 14,000.00 

4,1 00.00 14 ,000.00 

4,100.00 14,000.00 

4,100.00 14,000.00 

4, 100.00 14,000.00 

4 ,100.00 14,000.00 

4,100.00 14,000.00 

4,100.00 14,000.00 

4, 100.00 14,000.00 

4, 100.00 14,000.00 
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INSTRUCTOR DÉ 
TAMBORILEROS 

1 

1 INSTRUCTOR DÉ DANZA 

1 INSTRUCTOR DE (.)lJ ITARRA 

1 INSTRUCTOR DE <J IM NASIO 

1 INSTRU(TOR DE RONDALLA 

INSTRUCTOR DI.: DlllUJO Y 
1 PINTURA 

1 MEDICO 

1 NUTR IOl.()GA (O) 

1 l'SICOI.Ot,1\ (O) 

1 RECOI.H.TOR DI' BASURA 

// 1 TOPOURAFO 
\ 

1 SUl'ERVISOR 

1 JEFE l)l: EUóCTR ICIST /1 

1 /1 YUD/\NTE DE Ml:CI\NICO 

1 AYUDANTE POLIVALENTE 

1 11 YUOIINTL: DE l'Ll :Cl'IUClSTI\ 

1 VELADOR 

..... 1 PROMOTOR 

1 PEON 
: I J 

3, 100.00 4,200.00 
o 

). 100.00 4.200.00 o 

3, 100.00 4.200.<JO () 

3. 100.00 4.200.00 () 

3,100.00 4,200.0ú o 

3,100.00 ~,200.00 o 

3, 100.00 4.'.W(l.00 o 

3, 100.00 4,200.00 o 

J. 100.00 4,10(),00 o 

3,100.00 4.200.00 o 

3,100.00 ~.200 00 o 

3,1 00.00 ~.200.0() o 

3 .100.00 4,200.00 o 

3, 100.00 ,1,2011.110 /) 

3. 100.00 4,200.00 o 

J, 1 ºº·ºº -4,200.00 o 

3,100.00 4,2rn'J.oo o 

3,100.00 4,200.00 o 

3, 100.00 4,200.00 o 
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1,000.00 
3,500.00 

J,500.00 1,000.<XJ 

3,500.00 1,000.00 

3,500.00 1,000.00 

3.500.00 1,000.00 

3,500.00 1,000.00 

3,500.CJO 1,000.00 

3,500.00 1,000.00 

3.500.00 1,000.()() 

3.500.00 1,000.00 

3.5011.00 1,000.00 

.l ,:i00.110 1,000.00 

3,500.00 1,000.00 

3,:\00.00 1.000.00 

3,500 00 1,000.00 

J.500.00 1,000.00 

3,500.00 '·ººº·ºº 
3,500.00 1,000.00 

3.500.00 1,000.00 

4.100.00 
3.000.00 

J.000.00 4, 100.00 

3,000.00 4,100.00 

3,000.00 4.100.00 

3.000.00 4,100.00 

J,()00.00 4.100.00 

J ,000.00 4.100.00 

J ,000.00 4,100.00 

3,000.00 4, 100.00 

.l.000.0() 4, 100.00 

3,000.00 4, 100.00 

3,000.00 -1 , 100.00 

J .0011.00 4, 100 00 

J,000.00 -1.100.00 

3,000.00 ~. 100.00 

J ,000.00 ,1, 100.00 

3.000.00 4,100.00 

3,000.00 " · 100.00 

3,000.00 4 ,100.00 

~~ 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10,700.00 

10.700.00 

10,700.00 
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<fi'.\\~ll~l$,.'C/;n 
·;.., ~ .'>i. 
.'.! 'l ü ~. ~ 

'i;~~\f;'i$'¡/; 
"t.,~#' 

1 TERAPISTA ) , 100.00 

1 INTl:NDl'N'I E J, 100.00 

1 COCINERA J , 100.00 

1 A Yl1D1\N ll: (il::NERAL 3,100.00 

1 
AUX II.IAR 3,10000 

1 
AUX II .IAll CiENl' RAl. 3,100.00 

1 
Al.tvl/\CENISTA 3, 100.00 

1 ASISTl'NTE 3. 100.00 

1 
ALIJADOR 3, 100.00 

1 
AUXll.l/\R TOl'OGRAl'ICO 3, 100.00 

1 El .ECTfUCIST A 3, IO(J.00 

,, INSl'l:Cl'OR 
3,100.00 

l 
Ml'CANICO 

J. 100.0{) ,. 
1 

ROTUI.ISTA 
3. 100.00 

1 MIJSl('O 3,100.00 

l JJ\Rl) INERO 3, 100.00 

1 
AYlJDANTI; 3, 100.00 

COBRADOR 3,100.00 1 

f'..._ 
l 

BARIU'NDl:RO 3,100.00 

1 
l.ANC'I IIJlO 

11 J A J,I 00.00 

4,200.00 o 

,1.200.00 o 

4,200.00 o 

4,200.00 o 

•1,200.00 o 

4 ,20000 o 

4.200.()() o 

4 ,200.00 o 

4,200.00 o 

4.200.0() o 

4,200.00 o 

4,200.00 o 

4.200.00 o 

4,700.00 (l 

4.200.00 o 

4,200.00 o 

4,700.00 o 

4,200.00 o 

4,200.00 o 

4 ,200.00 o 

Ayunt111'nie-mo 2018-2021 
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J,500.00 1,000.00 

J,5()0,00 1,000 00 

J500.IJO 1,000 ºº 
J,500.(Xl l,O(Xl.00 

J ,500 01} l ,Orn),OO 

J ,500.0{) 1,000.0!l 

),500.()() 1,000.00 

3,500.00 1.000.00 

3,500.00 1,000.00 

J .500.00 •\ l ,000.00 

3.500.00 1,000.00 

3,500.00 1,000.00 

3.500.00 1,000.00 

3.500.00 1,000.00 

3.500.00 1,000.00 

3.500.011 1,000.00 

3 ,500,(lll 1,000.00 

3,500.<Hl 1,000.00 

3,500.00 1,000.00 

3,500.0() 1,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

3.0íJCl.(Ml 

) .000.00 

3,000.(XJ 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.0() 

3,000.00 

3,000.00 

3.000.00 

3,000.00 

3,000.00 

3.000.0() 

3 ,000.0U 

3.000()() 

3 .000 00 

3,000.00 

J .000.00 

3,000.00 

4 .100.00 10,700.00 

4,100.00 10,700.00 

4.100.00 10,700.00 

4,100.00 10,700.00 

,f,100.00 10,700.00 

4,100 00 10,700.00 

4,100.00 10,700.00 

,1,100.00 10,700.00 

4, 100.00 10,700.00 

4, 100.00 10,700.00 

4 . l 00.00 10,700.00 

4, 100.00 10,700.00 

4,100.00 10,700.00 

4,100.00 10,700.00 

4,100.00 l0.700.00 

4, 100.00 10,700.00 

4 ,100.00 10,700.00 

4,100.00 10,700.00 

~.100.00 10,700.00 

,1,100.00 lú,700 .00 
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AyunU101iento 20ta,2021 

la Vfo del Progreso 

Este tabulador de sueldos y remuneraciones presenta importes mínimos y máximos ordinarios netos mensuales pagadas a los servidores públ icos de confianza y 
eventuales, en función del nivel que tienen. 

El rubro de remuneraciones adicionales en el caso de los trabajadores de confianza y eventual; representan los importes pagados una o dos veces en el año, estos incluyen 
la parte proporcional correspondiente a cada mes por concepto de Aguinaldo, prima vacacional, d!as adicionales por ajuste de calendario, Bono del servidor públ ico, 
Bonos por; Día de la Madre, Ola del Padre; Canasta y Bono navideño, entre otros. 

TABULADOR DE DIETAS Y REMUNERACIONES DE LOS REÓOORES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUC IONAL DE TENOSIQUE. 

DIETA ORDINARIA REMUNERACIONES 
MENSUAL DIETA EXTRAORDINARIA ADICIONALES 

CARGO O COM ISIÓN TOTALOE 
NIVEL (PUESTO O CATEGORÍA) DIETA EXT RAOnDll'lhRIAS DE FIN REMUNERACIONES NETAS 

~ OEANO 
01€'1",\ r:'JJ/\ OIETA COMPLEM ENTO MENSUALES 

M ll'<!MO 1 MAXIMO Mll'<lMO 1 MAXIMO MINIMO 1 MAXIMO DE 1 HASTA 

10 ' ' 
REGIDOR 5,000.00 25,000.00 3,000.00 36,000.00 o 7,000.00 5,000.00 72,000.00 

, · Este tabulador de dieta fija representa importes mínimos y máximos ordinarios netos mensuales pagadas a los servidores públicos de confianza que representan a la 
autoridad municipal en función. 

Las dietas extraordinarias (dieta complemento), se podrá aplicar previo acuerdo de la auto~idad, haciéndose constar por escrito el importe que se autorice en cada ocasi~ 
previo al pago. (este importe dependerá de la disponibilidad presupuesta! con que se cuente), por lo que no representa un ingreso fijo, conforme a los términos q~ 
establece la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco; 

La dieta por remuneraciones adicionales (extraord inarias de fin de año), no se consideran fijas; solo apl ican una o dos veces -al año, considerando para ello en e l importe 
de este tabulador, el importe que corresponde a la parte proporcional mensual en función del cargo o comisión que representan, por mes de trabajo. (Dieta"{ 
Complementaria) · "' 
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Ayunt.11'tliE:tto 2018·2021 

La Vía del Progreso 

TABULADOR DE SUELDOS Y REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA APLICA IJLE A PUESTOS 
OPERATIVOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE. 

CARGO O 
SUELDO T /\IlULAR 

PRESTACIONES TOTAL OE PERCEl'CIONES COMISIÓN COMl'ENSACJON ADICIONALES 
N IVEL (PUESTO O MENSUAL (TABLA 3) NETAS IVIENSUALES 

CATEGORÍA) 

M INIMO MAXIMO M INIMO MAXIMO M INIMO MAXIMO DE MASTA 

8 COMISARIO 10.000.00 12,000.00 o 43,000.00 
2.000.00 

17,000.00 12.000.00 72,000.00 

<, SUB OFICIAL 6.000.00 7,000.00 o 43,000.00 2,ú/Jll.00 
16.000.00 8,000.00 66,000.00 

4 
POLICIA 6,000.00 12,500.00 

() 
8,000.00 · 1,500.00 9 ,500.00 9,500.00 30,000.00 

PRIMERO 

' 
l'OLICIA 

6.000 00 12,000.00 
o 

5.000.00 1.500.00 5,S00.00 7.S00.00 22 ,500.00 ·' S~GUNDO 

2 POLICIA 4,000.00 10,000.00 () 4,000.00 1,500.0() 6,000.00 7,500.00 20,000.00 
TERCERO 

1 POLICIA 11,000.00 8,700.00 o 1,300.00 1,500.00 5,000.00 7.500.00 15,000.00 

1 AUXILIAR 3,IOll.00 4,200.00 o J,500.00 
~ 

1,000.00 3 ,000.00 4.100 00 10.700.00 

/2ste tabulad.9r de sueldos presenta importes mínimos y máximos de remuneraciones ordinarias netas mensuales, pagado a los servidores públicos de la corporación de 
Seguridad Pública en función del nivel que tienen. · 

Las rem,oo,acioo,s ,füooaks "P""'""" importes pagados""ª o dos ""s ,n , 1 "º· ,stns importo, ioclcy,o 1, p,rt, pcopocdooal oorrospo,.di,oto, "'! mos pe,~ 
concepto de Aguinaldo, prima vacacional. días adicionales o ajuste de calendario, Bono del servidor público, Bonos por: Día de la Madre, Oía del Padre, de Utiles 
Escolares, Oía del Pol icía, Día de Reyes; Canasta y Bono navidefio, Estímu lo por AncigUedad entre otros. 
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La Vía del Progreso 

TABULADOR DE SUELDOS DEL PERSONAL DE TRÁNSITO APLICABLE A PUESTOS OPERATIVOS DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE 

CARCO O COM ISIÓN C01\IPENSACIÓN 
rnl:STACIONES ADIC IONAL.[$ TOTAL O€ l'EnC€PCIONES NEl',\S 

NIVEL (PUESTO O CATEGORÍA) SUELDO TA DULAR MENSUAL _(TABLA )1 MeNSUALES 

MINIMO 1 MAXII\IO ~11NIMO 1 MAXIMO M INIMO 1 MAXIMO DE 1 IIASTA 

8 DIRECTOR 10,000.00 12,000.00 o 43,000.00 
2.000.00 

17,000.00 12,000.00 72,000.00 

6 SUBDIRECTOR 6,000.00 7,000.00 (} 43,000.00 
2,000.00 

16,000.00 8,000.00 66,000.00 

5 OflCIAL 3, 100.00 7,000.00 () 18,000.00 -l,000.00 12,000.00 7, 100.00 37,000.00 

4 JEFE DE AREA 3, 100.00 6,500.00 o 10,500.00 ~3,500.00 7,000.00 6,600.00 24,000.00 

2 SUBOFICIAL 3.100.00 6,000.00 o 8,000.00 3,000.00 6,000.00 5.000.00 20,000.00 

2 ·· AGENTE DE 2RA 3,100.00 6,000.00 () 6,000.00 2,000.00 5,000.00 4,100.00 17,000.00 

1 AGENTE DE 3DA J, 100.00 6,000.00 o 5,000.00 1,000.00 4,.500.00 4,100.00 15,500.00 

1 AGENTE DE EDUCACION 3, 100.00 6,000.00 () 5,000.00 1,000.00 4,500.00 4,100.00 15,500.00 
VIAL 

Este tabulador de sueldos presenta importes mínimos y máximos de remuneraciones ordinarias netas mensuales, pagado a los servidores públicos de corporación de ~ 
Tránsito en función del nivel que t ienen. 

Las remuneraciones ad icionales representan importes pagados una o dos veces en el año, estos importes incluyen la parte proporcional correspondiente a cada mes por 
concepto de Aguinaldo, prima vacacional, días adicionales, Bono del servidor público, Bonos por: Día de la Madre, D ía del Padre, de Úti les Escolares, Día del Agente de 
Tránsito, Día de Reyes; Canasta y Bono navideño, Estímulo por Antigüedad entre otros. 
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TABLA 1.- PRESTACIONES ADICIONALES PARA EL PERSONAL S INDICALIZA DO 

PRESTACIÓN CUANTIFICACIÓN 

1.- Aguinaldo, 85 días de salario integrado con 
Salario Integrado con todas las prestaciones 

todas las prestaciones 
mensual/30*85 días o parte proporc ional según 
tiempo laborado 

Salario Integrado con todas las prestaciones 
2.- Prima Vacacional (TABLA 4) mensual/30 * Nº de días que le corresponden de 

acuerdo a la tabla 

3.- Días Adicionales (Ajuste de Calendario días 
5 ó 6 d ías (si es bisiesto) de sueldo Base 

31) 

4 .- Bono del Servidor Público $2,700.00 por persona 

/ 

5.- Estímulo Económico por Antigüedad Laboral 
Monto según años laborados. 

Ininterrumpida (TABLA 5) 

6.- Quinquenios (TABLA 6) Sueldo base mensual/30 * Nº de d ías 

7 .- Bono del día de la Madre y del Padre (Previo $ 1,500.00 por Oía de la Madre y $ 1,200.00 por 
Comprobante) Oía del Pad re, previa acreditación. 

8.- Bono Navideño $ 1,600.00 por persona 

l 

_J·,_ -~ ; \\ 

Ayuntamiento 20 \a·?02 l 

La Vi~ del Prooreso 

SUSTENTO 

Artículo 34 de las Condiciones Generales de Trabajo del 
SUTSET 

Artículo 33 de las Condiciones Genera les de Trabajo del 
SUTSET 

Artículo 29 de las Condiciones Genera les de Trabajo del 
SUTSET 

Artículo 68, fracc ión XIX de la Condiciones Generales 
de Trabaj o del SUTSET y minuta de Acuerdo 2018. 

r~ 

Artículo 122 de las Cond iciones Genera les de Trabajo 
del SUTSET 

Artículo 35 de las Condic iones Generales de Trabaj o del 
SUTSET 

Artículo 68, fracción XXXVII de las Condiciones 
Generales de Trabajo del SUTSET y Minuta de 
acuerdos 20 18. 

Artículo 68, fracc ión XXXVII de las Condiciones 
Generales de Trabajo del SUTSET y Minuta de 
acuerdos 20 18. 
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9.- Despensa Navideña 

10.- Úti les Escolares 

1 1.- Día de Reyes 

12.- Días Económicos no disfrutados ( 13 días) 

13.- Prima Dominical 

14.- Tiempo Extraordinario 

15.- Riesgo de T¡ abajo 

/ ' 

16.- Uní formes 

17.- Post Mortem 

' 
18 .- Vacaciones extTaordinarias 

A 
j 

$ 1,050.00 por persona 

$ 2 ,100.00 por persona 

$ 650.00 por persona 

Sue ldo tabular mensual /30* Número de días no 
Disfrutados 

Sueldo base mensual/JO ,. 0.25 * Nº de días 

Según horas laboradas : 

15% ó 20% del Sueldo· base 

4 uniformes por año, entregados en dos 
exhibiciones en los meses de mayo y noviembre. 
Podrán convenir, que se les pague la confección 
de los unifonnes a la entrega de la te la. 

Se paga el importe correspondiente a siete 
quincenas del sueldo tabu lar, a la persona 
des ignada corno beneficiaria por el trabajador. 

8 días de descanso extraordinario a l trabajador 
sindical izado que en el término de un año no 
haya incurrido en inasistencia a sus labores. 

A1unt,mlento 1010-2021 

La Vía del Prog reso 

Artículo 68, fracción XXXVíl de las Condiciones 
Generales de Trabajo del SUTSET y Minuta de 
acuerdos 20 18. 

Artículo 68, fracción XXXVII de las Condiciones 
Generales de Trabajo del SUTSET y Minuta de 
acuerdos 20 18. 

Artículo 68, fracción XXXV II de las Cond ic iones 
Generales de Trabajo del SVTSET y Minuta de 
acuerdos 2018. 

Artículo 88 de las Condiciones Generales de Trabajo del 
SUTSET 

Art ículo 33 de las Condiciones Generales de Trabajo del 
SUTSET 

Artículo 40 de las Condiciones Generales de Trabajo del 
SUTSET 
' 
Articulo 119 de las Condiciones Generales de Trabajo 
del SUTSET 

Artículo 68, fracción IX, de las Cond iciones Genera les 
de T rabajo del SUTSET 

Artículo 68, fracción XXfll, de las Condiciones 
Generales de Trabajo del SUTSET 

Artículo 128 de las Condiciones Generales de Trabajo 
del SUTSET 
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$ 120,000.00 por muerte natural, el doble por 
19.- Seguro de Vida Burócratas muerte accidental y e l triple por muerte 

colectiva. 

20.- Vacaciones Dos períodos a l año de I O días hábiles cada uno. 

21.- Licencias con goce de sueldo (TABLA 7) Según el motivo y e l tiempo solicitado 

Ayuo .. mi•nto 201a-2021 

La Vía ~rogreso 

Artículo 69, Fracción !V de las Condiciones Generales 
de Trabajo del SUTSET 

A11ículo 80 de las Condiciones Generales de Trabajo de l 
SUTSET 

Al1ículos 48, 68, fracci ón X, 69, fracción XII, 85 y 89 
de las Condiciones Generales de Trabajo de SUTSET 

TABLA 2.- PREST ACIONES AD1C í0NALES PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA, EVENT UALES. 

PRESTACIÓN C UANTI FICACIÓN SUSTENTO 

·\ 

1 .- 85 días de Aguinaldo 
Sueldo/Dieta tabular mensual/30 .. 85 días o parte Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntam iento de 
proporcional según tiempo laborado Tenosique) 

' 

2.- Prima Vacacional (TAB LA 4) 
Sueldo base mensual/JO * Nº de días que le Por acuerdo de la Autor idad (Ayuntamiento de 
corresponden de acuerdo a la tabla Tenosique) 

3.- Días Adicionales (Ajuste de Calendario días 
5 6 6 dlas (s i es bisiesto) de sueldo Base 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
3 [) Tenosique) 

4.- Bono del Servidor Público $ 2,700.00 por persona 
Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

5.- Vacacionés Dos períodos al año de I O d ías hábiles cada uno. 
Artículo 34 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco. 
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6.- Bono del día de la Madre y del Padre (Previo $ 1,500.00 por Oía de la Madre y $1,200.00 por 
Comprobante) Día del Padre, previa acreditación. 

7.- Bono Navideño $ 1,600.00 por persona 

8.- Despensa Navideña $ 1,050.00 por persona 

Ayunt,mitnto 20la·2021 

La Vía del Progreso 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

TABLA 3.- PRESTACIONES ADICIONALES PARA EL PERSONAL CORPORATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y.TRÁNSITO MUNICIPAL 

PRESTACIÓN CUANTIFICACIÓN SUSTENTO 

1.- 85 días de Aguinaldo 1 
Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 

Sueldo tabular mensual/30*8S días o parte Tenosique) 
proporcional según tiempo laborado 

' Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
2.- Prima Vacacional (TABLA 4) Sueldo base mensual/30 • Nº de días que le Tenosique) 

corresponden de acuerdo a la tabla 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
3.- Días Adicionales (Ajuste de Calendario días 31) 5 ó 6 días (si es bisiesto) de sueldo Base Tenosique) 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
4.- Bono del Servidor Público $ 2,700.00 por persona Tenosique) 

5.- Estímulo Económico por Antigüedad Laboral Monto según años laborados. Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 

Ininterrumpida (TABLAS) Tenosique) 

6.- Quinquenios (TABLA 6) Sueldo base mensual/30 * N' de días Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 
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7.- Bono del día de la Madre y del Padre (Previo 

Comprobante) 

8.- Bono Navideño 

9.- Despensa Navideña 

10.- Útiles Escolares 

11.- Día de Reyes 

12.- Día del Policía 

13.- Día del Agente de Tránsito 

' 
14.- Uniformes 

/ . 15.- Seguro de Vida 

16.- Vacaciones 

~ 
--1 \ .:,,¡;: ___JJj 

$ 1,500.00 por Día de la Madre y $1,200.00 por 
Día del Padre, previa acreditación. 

$ 1,600.00 por persona 

$ 1,050.00 por persona . 

$ 2,100.00 por persona 

$ 650.00 por persona 

$ 1,000.00 por persona 

$ 850.00 por persona 

2 dotaciones al año de 2 uniformes. 

$120,000.00 por muerte natural, el doble por 
muerte accidental y el trip le por muerte 
colectiva. 

Dos períodos al año de 10 días hábiles cada uno. 

\\ 

Ayuni•mi<;llo 1018·2021 

la Vía del Progroso 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

'l Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 

Tenosique) 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

Por acuerdo de la Autoridad (Ayuntamiento de 
Tenosique) 

Artículo 34 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco 
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PERIODO 

DE 6 M ESES UN DIA A MENOS DE 1 AÑO 

DE 1 AÑOA 5 AÑOS 

DE 5 AÑOS UN DIA A 10 AÑOS 

DE 10 AÑOS UN DIA A 20 AÑOS 

DE 20 AÑOS UN DIA A 30 AÑOS 

DE 30 AÑOS UN OIA EN ADELANTE 

TABLA 4. - PRIMA VACACIO NAL 

Ayuntamiento 2016-2021 

La Vía del Proare•o 

DÍAS 

6 días divididos en 2 períodos al año 

12 días d ivididos en 2 períodos al año 

13 días divididos en 2 períodos al año 

14 d ías divididos en 2 períodos al año 

15 días d ivididos en 2 períodos al año 

18 d ías divididos en 2 períodos al año 

TABLA 5.- ESTÍMULO ECONÓMICO POR ANTIGÜEDAD LABO RAL ININTERRUMPIDA DEL PERSONAL SINDICALIZADO Y CORPORATIVOS 

' 

ANTIGÜEDAD MONTO A PAGAR 

15 AÑOS $5,135.00 

20 AÑOS $5,785.00 

25 AÑOS $6,890.00 

30 AÑOS $8,970.00 

35 AÑOS $10,010.00 

40 AÑOS $13,910.00 

45 AÑOS $20,410.00 
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ANTIGÜEDAD 

5 años 

10 años 

15 años 

20 años 

25 años 

30 años 

/ 
35 años 

4daños 

45 años 

so anos 

SO AÑOS 

SS AÑOS 

60 AÑOS 

Ayuntarnitnto 20HJ ,202) 

La Vía del Proore$O 

$24,310.00 

$24,310.00 

$24,310.00 

TABLA 6.- MONTO POR QUINQUENIOS DEL PERSONAL SINDICALIZADO Y CORPORATIVOS 

RANGO AL MES PAGO 

2.0 días divididos en 2 quincenas 

2.5 días divididos en 2 quincenas 

3.0 días divididos en 2 quincenas 

3.5 días divididos en 2 quincenas 

4.0 días divididos en 2 quincenas 

4.5 días divididos en 2 quincenas 

5.0 días divididos en 2 quincenas 

5.5 días divididos en 2 quincenas 

6.0 días divididos en 2 quincenas 

6.5 días divididos en 2 quincenas 

"' ' 

';;: 

\' 
A PARTIR DE LOS 55 AÑOS AUMENTARA EN LA MISMA PROPORCIÓN POR CADA 5 AÑOS DE SERVICIO LA CANT1DA0 DEL MEDIO DÍA DE 
SALARIO BASE . 
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Licencias con 

goce de sueldo 

(Condiciones 

Generales de 

Trabaj o del 

SUTSET) 

Ayunumil'nl'o 2016,2021 

La Vía del Progreso 

TABLA 7.- LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO DEL PERSONAL SINDICALIZADO 

PERIODO SUSTENTO 

8 días naturales o más. (Por cuidados maternales) Artículo 48, segundo párrafo. 

El tiempo necesario. (Para programas de capacitación, realización de 
estudios, investigación y participación en actividades de beneficio Artículo 85, fracción I; inciso a). 

para el Ejecutivo y Entidades). 

El tiempo necesario (Para eventos nacionales y estatales que el 
Artículo 85, fracción I; inciso b). 

sindicato requiera .) 

10 días hábiles con goce de sueldo. (Para que el trabajador pre$ente 
Artículo 85, fracción 1; inciso e). 

su examen profesional.) 

12 días naturales, para atender asuntos personales: 

1.- La muerte de padre o la m adre; 
•\ 

2.· La muerte del hijo(s); 
Arlículo 85 fracción I; inciso d). 

3.- Matrimonio por única vez; 
4.· Viudez; o 

5.- Cualquier otro que a juicio del superior jerárquico merezca 
conceder: 

S días naturales por permiso de paternidad a los hombres 

trabajadores, (por el nacimiento de sus hijos, aun en caso de Artículo 85, fracción I; inciso e). 
adopción) 

90 días naturales. (Para el trámite prejubilatorio o prepensionario.) Artículo 85, fracción I; inciso f) . 

Para cumplir las Licencias que emita el ISSET. Artículo 85, fracción I; inciso g). 

A los integrantes del comité ejecutivo del sindicato y las que acuerde 

el Secretario del Sindicato, para el desempeño de las comisiones Artículo 85, fracción 1, penúltimo párrafo. 
sindicales. -
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78 PERIODICO OFICIAL 

TR ANSITORIOS 

26 DE ENERO DE 2019 

Ay1mcomienco 2013-1021 

La Vía de l Progreso 

PRIMERO: EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEBERÁ SER PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, DE CONFORMIDAD CON 1:.0 

ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS. 

--
SEGUN DO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DE 2019, PARA 

SU OBSERVANCIA Y APLICACIÓN. 

TERCERO: EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, ELABORARÁ Y DIFUNDIRÁ A MÁS TARDAR 30 

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PROMULGACIÓN DEL PRESENTE DECRETO, EN SU· . 

RESPECTIVA PÁGINA DE INTERNET EL PRESUPUESTO CUIDANDO CON BASE EN LA INFORMA<;:IÓN 

PRESUPUESTAL CONTENIDA EN EL PRESENTE ACUERDO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 

62 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LA NORMA PARA LA 

DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

EMITIDA POR El CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. 

CUARTO: EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, ELABORARÁ Y DIFUNDIRÁ A MÁS TARDAR EL 

31 DE ENERO DE 2019, EN SU RESPECTIVA PÁGINA DE INTERNET EL CALENDARIO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS CON BASE MENSUAL CON LOS DATOS CONTENIDOS EN EL 

PRESENTE ACUERDO, EN EL FORMATO ESTABLECIDO POR EL CONSEJO NACIONAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE MEDIANTE LA NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL 

CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL. 

DADO EN LA SALA DE CABILDO DE ESTE AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, A LOS 

CATORCE DiAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018. 
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Ayunt3mionto Z010·2021 

la Vía del Pr09.r~ 

LIC. RAÚL,., STAVO GUTIÉRREZ CORTÉS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LJC. SAN~R;Z HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA 

.--"'"! 

DALENA RAMÍREZ LÓPEZ 
!DORA 

?-: v .. ~=--~~;.:~:2',,:',,-----
C ):\R--HA"-PATRICIA VELA SUÁREZ 

'/ ··:::2 "" ÉXTA REGIDORA 
,,_ó 

,/ 

, C, SA~DONADO JUÁRE2 
OCTAVA REGIDORA 

BIOL. ARNALDO E_LÍAS JIMÉNEZ POZO 
DÉCIMO SEGUNDÓ REGIDOR 

JÍ/, 1/ ,t; u ,v ,tJ ¿J dos r?-,:J,:1 {) ---:'!rz;-é,<1 

C. RAYMUNOO ROSADO ORTEGA 

TERCER R~GI~ 

DORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTA ')DE TABASCO, SE EMITE El PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSER h EN EL MUNICIPIO DE TENOSIOUE TABASCO, A LOS 14 DfAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE 

LIC. RAÚL GUS GUTIÉRREZ CORTÉS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

-~ /'Cic: Sc.)ú_v eé~ ,10(. 

LIC. J°dRGE SUÁREZ MORENO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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TRANSITORIOS 

A~""tilm•-nto 201! 2021 

l a Vía del Progreso 

PRIMERO: EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEBERÁ SER PUBLICADO EN Et,r/ 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, DE CONFORMIDAD CON JJf 
ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN V DEL ART[CULO 38 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS. 

~ 
SEGUNDO' EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DE 2021 , PARA N 
SU OBSERVANCIA Y APLICACIÓN. 

TERCERO: EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, ELABORARÁ Y DIFUNDIRÁ A MÁS TARDAR 30 

DfAS NATURALES SIGUIENTES A LA PROMULGACIÓN DEL PRESENTE DECRETO, EN SU 

RESPECTIVA PÁGINA DE INTERNET EL PRESUPUESTO CUIDANDO CON BASE EN LA INFORMACIÓN 

PRESUPUESTAL CONTENIDA EN EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL ART[CULO 

62 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LA NORMA PARA LA 

DIFUSIÓN A LA CIUDADAN[A DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

EMITIDA POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. 

CUARTO: EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, ELABORARÁ Y DIFUNDIRÁ A MÁS TARDAR EL 

31 DE ENERO DE 2021 , EN SU RESPECTIVA PÁGINA DE INTERNET EL CALENDARIO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS CON BASE MENSUAL CON LOS DATOS CONTENIDOS EN EL 

PRESENTE ACUERDO, EN EL FORMATO ESTABLECIDO POR EL CONSEJO NACIONAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE MEDIANTE LA NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL 

CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL. 

DADO EN LA SALA DE CABILDO DE ESTE AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, A LOS 22 

OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020. 
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LIC. RAÚL GU AVO GUTIÉRREZ CORTÉS 
PRE IDENTE MUNICIPAL 

Ayuor-..m<onto 2012 2021 

La Vía del Progreso 

LIC. SANO-~~NÁNDEZ JIMÉNEZ 
SÍNDICOD~ 

ífgY/fU#/)3 ~ (}~ 
C. "RAYMUNDO ROSADO ORTEGA 

tfV . 
PROFRA. MAGDALENA RAMIREZ LOPEZ 
CUARTA REGIDORA 

CIA VELA SUÁREZ 
REGIDORA 

C.SA~NADOJUÁREZ 
OCTAVA REGIDORA 

c. ML L CARMEN MAY JIMÉNEZ 
DÉCIMA REGIDORA 

BIOL. ARNALDO ELÍAS JIMÉNEZ POZO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTA<ÓO DE TABASCO, 
PUBLICACIÓN Y OBS ~ NCIA EN EL MU 
MES DE DICIEM E 020. 

LIC. RAÚL GUST O GUTIÉRREZ CORTÉS 
PRESII:fENTE MUNICIPAL 

TERCER REGIDOR 

MTRO. L ...... _ ....... 

PRESUJENC L" SECRETAR! 
TR!€ Nl0·2&i8-202 : 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000404842931|

Firma Electrónica: y0kl841mVSFPzVp17XkXYB+SiSizAhc12RSKdHlsAuCL+hEBDQF9KIXzj+ozh1McBcCfhPFi3e
DjMNbZwCq+/oNy2eUROPk9CWDi/FGZLncML7QVYt+lN+xeDHZHcRYtwHBVTICbK7ABBUbU13uL1ATlv655unV
y9hMLQu81vTofYE+I9dnidAOJkQ58jmaaIphl7zQ9A7lu/fziMmHBYJ2Fgqd32NZy5y984l4Ibs5DwKJ/OhyIrDKGp4xf
SwKeBep5JD01xulDnCpwr7THI87gRB1ZM/7S9GIGQk6emabTg+XT/EYmHrtR2J5hTyniU3VhN0QJaovdh38RuJz3
Kw==







































































PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 27/05/2021 11:57 
Número de Folio: 00664921 
Nombre o denominación social del solicitante: GRB GRB  
Información que requiere: Solicito el fundamento legal (norma jurídica), los criterios normativos y
administrativos para la asignación de presupuesto por la Dirección de Programación a la Coordinación del DIF
municipal, Dirección del DIF municipal, o su equivalente en los periodos 2018, 2019, 2020 y 2021. Y los
presupuestos de egresos de los años 2018, 2019, 2020 y 2021 aprobados por el Cabildo. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
17/06/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
03/06/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 01/06/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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